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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a la se•
ñora Diane Mclean de Huerta. para desem•
peñar el cargo de cónsul honorario del Ca•
nadá. en Acapulco. Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de lbs Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes. sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede permiso a 

la señora Diane Mclean de Huerta, para desem•
peñar el cargo de Cónsul Honoraria del Canadá 
en Acapulco, Guerrero. 

México, D. F., a 4 de diciembre de 1986.-Sen. 
Alfonso Zegbe Sanen, Presidente.-Dip. Reyes 
Rodolfo Flores Zaragoza, Presidente.-Sen. 
Héctor Vázquez Paredes, Secretario.-Dip. 
Eliseo Rodríguez Ramírez, Secretario.-Rú•
bricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los ocho días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y seis.-Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.•
Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Ma•
nuel Bartlett D.-Rúbrica. 

---000---

DECRETO por el que se concede permiso al ciu•
dadano Coronel de Infantería D.E.M. 
Abraham Campos López. para aceptar y 
usar la condecoración que le confiere el Go•
bierllo del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, Decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al 

ciudadano Coronel de Infantería Diplomado de 
Estado Mayor Abraham Campos López, par? 
aceptar y usar la Condecoración Cruz Peruan~ 
del Mérito Militar, en grado de Encomendador;, 
que le confiere el Gobierno del Perú, con motivo 
del término de su Misión como Agregado Militar 
y Aéreo a la Embajada de México en ese país. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 1986.-Sen. 
Alfonso Zegbe Sanen, Presidente.-Dip. Reyes 
R. Flores Zaragoza, Presidente.-Sen. Norma 
Elizabeth Cuevas Melken, Secretario.-Dip. 
Alma Salas Montiel, Secretario.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Polític~ 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder ejecu•
tivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los cuatro días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y seis.-Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.•
Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Ma•
nuel Bartlett D .. -Rúbrica. 

---000---

DECRETO por el que se concede permiso al ciu•
dadano Embajador Emérito Rafael de la Co•
lina. para aceptar y usar la condecoración 
que le confiere el Gobieno de la República 
Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicano~, 
a sus habitantes, sabed: . 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexj•

canos, Decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al 

ciudadano Embajador Emérito Rafael de la CQ•
lina, para aceptár y usar la condecoración de la 
Orden del Río Branco, en grado de Gran Cruz, 
que le confiere el Gobierno de la República Fed,-
rativa del Brasil. ' 

México, D. F., a 21 de noviembre de 1986 . ..:.... 
Dip. Guillermo Fonseca Alvarez, Presidente.~ 
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Sen. Agustín Téllez Cruces, Presidente.-Dip. 
Antonio Melgar Aranda, Secretario.-Sen. 
Norma Elizabeth Cuevas M., Secretaria.-Rú•
bricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal en la ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y seis.•
Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúl•
veda Amor.-Rúbrica.-EI Secretario de Gober•
nación, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 

---000---

DECRETO por el que se concede permiso a va•
rios ciudadanos. para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de 
América. en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi~ 
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID 11., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
a sus habitantes, sabed: ' 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, Decreta: 
.ARTICU.LO PRIMERO.-Se concede per•

mISO a la cIUdadana Rosa Hilda Sarabia Valen•
zuela, para prestar servicios como Secretaria en 
la Embajada de los Estados Unidos de América 
en México. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se concede per•
miso al ciudadano Eduardo Serrano Pérez, para 
prestar servicios como Especialista en Adiestra•
miento en Agricultura en la Embajada de los Es•
tados Unidos de América en México. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede per•
miso al ciudadano Arturo Morales Islas, para 
prestar servicios como Bodeguero en la Emba•
jada de los Estados Unidos de América en 
México. 

ARTICULO CUARTO.-Se concede permiso 
al ciudadano Bonifacio Pérez, para prestar ser•
vicios como Chofer en la Delegación General de 
Quebec en México. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 1986.-Sen. 
Alfonso Zegbe Sanen, Presidente.-Dip. Reyes 
Rodolfo Flores Zaragoza, Presidente.-Sen. 

Norma Elizabeth Cuevas M{~lken, Secretario.•
Dip. Alma Salas Montiel, Secretario.-Rú•
bricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los cuatro días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y seis.-Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-EI Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.•
Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, Ma•
nuel Bartlett D.-Rúbrica. 

---000---

J)ECRETO por el que se concede permiso al ciu•
dadano Rogelio García Martínez, para 
prestar servicios en la Embajada de los Es•
tados Unidos de América. en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, Decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al 
ciudadano Rogelio García Martínez, para 
prestar servicios como Empleado de Nóminas en 
la Embajada de los Estados Unidos de América, 
en México. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 1986.•
Sen. Gonzalo Martínez Corbalá, Presidente.•
Dip. Reyes R. Flores Zaragoza, Presidente.•
Sen. Gonzalo Salas Rodríguez, Secretario.-Dip. 
Guadalupe Ponce Torres, Secretario.-Rú•
bricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia. expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y seis.-Mi•
guel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario 
de Gobernación, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA técnica número 98 para la identidad y especificidad del equipo de venoclisis para, 

adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
creta ría de Salud. 
NORMA TECNICA NUMERO 98 PARA LA IDENTIDAD Y ESPECIFICIDAD DEL 

EQUIPO DE VENOCLISIS PARA ADULTOS. 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el 

Artículo 16 fracciones I y JI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
guiente norma. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que debe tener el 
equipo para venocIisis para adulto. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entienden por equipo para venoclisis 
para adulto. el equipo inyector desechable esténl no pirogénico. fabricado con materiales 
grado médico. atóxicos y no reactivos al tejiclo ,',,'0 Se Plllplea para introducir liquiclos al 
cuerpo humano por vía endovenosa. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•
trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaría de Salud 
NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Medidas de Unidad 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 
ppm Partes_por millón 

CAPITULO 11 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Generales. 
Equipos elaborados con polivinilo, polietileno, polipropileno, ABS y látex grado médico, 

para uso parenteral. 
El equipo debe ser estéril en el interior y apirogénico. Se debe presentar en una bolsa de 

polietileno estéril en su interior y cerrada, sin roturas ni orificios. 
Los equipos no deben tener polvo ni partículas propios o ajenos. No deben desprenderse 

partículas ni contener substancias que puedan disolverse o dar reacciones con los tejidos 
vivos. 

Las distintas partes del equipo no deben ser pigmentadas o cuando se usen los pig•
mentos, no deben contener impurezas o substancias que puedan emigrar o dar reacción con 
los líquidos administrados. 

5.2 Componentes del equipo. 
-Protector de bayoneta: 
Pieza tubular hueca cerrada en uno de sus extremos, la cual cubre la bayoneta. Está ela•

borada en polietileno de alta densidad o cualquier otro plástico similar. Su longitud debe ser 
de 32.0 mm mínimo. 

-Bayoneta: 
Prolongación tubular cónica elaborada con acrilonitrilo butadienoestireno (ABSJ con 

extremo en punta para insertarse en la salida del recipiente que contiene el líquido, con 
canal para el paso del mismo y un conducto para la introducción del aire. Sus características 
son: 
Longitud de bayoneta ....................................................... . 
Longitud de la punta de bayoneta ...................................... . 
Bisel con punta de ............................................................ . 
Diámetro externo base mayor ......................................... .. 

25 - 30 mm 
8.6 - 9.5 mm 
13° - 18° 
6.0 - 6.5 mm 
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Diámetro interno de entrada del orificio de líquido ............. . 
Diámetro interno del orificio de salida del líquido ............... . 
Diámetro interno del orificio de entrada del aire ................ . 

·-Filtro: 

Jueves 12 de febrero de 1987 

1.8 - 2.0 mm 
3.0 - 3.1 mm 
1.3 -1.4 mm 

Aditamento adherido a la bayoneta. Debe estar diseñado y ubicado de manera que ga•
rantice su funcionamiento. 

La membrana filtrante está fabricada a base de teflón o fibra de vidrio hidrófobo según 
las características siguientes: 
Porosidad ....................................................................... . De 0.25 micras a 0.50 mi-

cras 
E:spesor o.;') mm mi/llmo 

-Cámara de goteo: 
Elaborada a base de acetato de celulosa o cloruro de poli vi nilo flexible con aditamentos 

apropiados para su funcionamiento. 
-Tubo transportador: 
Fabricado con cloruro de poli vi nilo transparente, con las siguientes dimensiones: 

Longitud del pivote al tubo de látex para dosificar medica-
mentos..... .. ... .......... .......... ..... ....... .... ...... ............. . . l.600.0 mm 
Longitud desde el bulbo dosificador ai bulbo de latex... ... :WO.OO mm 
Diámetro interno.................................. ............................ 2.8 mm 
Diámetro externo.... ........................................................ 3.6 mm 
[Jurf'/a Shorl' . . .. ... .... .. .................... HO" ± ~)u 

- Mecanismo regulador: 
Pueden venir dotados de: 
Mecanismo de tornillo y soporte o 
Mecanismo de carretilla y soporte 
En cualquiera de ambos casos deberá permitir: 
A un colapso adecuado del tubo transportador de tal manera que se pueda regular el 

flujo a distintos rangos de goteo. 
B conseguido el ajuste, el mecanismo debe permanecer firme y sin movimiento. 
C debe garantizar los requisitos de velocidad de goteo establecidos. 
El diseño y los materiales pueden variar en tanto no se afecte la función. 
-- Mecanismo de tornillo y soporte: 
Tornillo: 
Elaborado con nylon. Debe tener una cuerda de perfil rectangular en toda la superficie 

lateral, con 10 a 15 cuerdas por centímetro y con paso adecuado para lograr un avance mi•
crométrico. Debe ser de cabeza redonda. La superficie del extremo libre que colapse al tubo 
transportador debe ser plana con bisel mínimo, periférico de ángulo de 30° a 45°. La rosca no 
debe presentar mellados, rebabas, partes débiles o fallas en general. Debe permitir el ajuste 
firme y que no se mueva una vez lograda la velocidad de goteo requerida. 

- Soporte: . 
E:laborado en nylon u otro matl'l'Ial sll111lar. Tlt'I1C la 10rma de un pnsma rectangular:-, el 

cuallleya un \ástago cilíndnco hueco dentro dd cual corre una rosca en toda su extel1sJOI1: 
que se ajusta y concuerda perfectamente con la del tornillo. Esta rosca no debe presentar 
mellados ni rebabas que afecten su funcionamiento, 

- Mecanismo de carretilla: 
Consiste esencialmente en una rueda dentada y un aditamento de soporte con dos guías 

laterales sobre las que montan los ejes de la rueda y le permiten avanzar o retroceder en 
línea recta, El lado inferior forma un plano inclinado de pendiente suave conforme a las 
guías, Sobre este plano es colapsade el tubo transportador en mayor o menor medida, depen•
diendo de la posición relativa de la rueda. 

- Rueda dentada: 
Es una pieza maciza o un tambor fabricado en nylon, con dos ejes centrales. Su super•

ficie lateral presenta estrías que lo asemejan a un engrane redondo micrométrico, Especifi•
caciones aproximadas: 

Diámetro 12 mm 
Ancho No menor de 3 mm 
Largo de ejeii 2 a 3 mm 
Longitud de ejes 2 a 3 mm 



Jueves 12 de febrero de 1987 DIARIO OFICIAL '1 

Las estrías deben ser perpendiculares y paralelas entre sÍ, de perfil triangular, de trián•
gulos equiláteros. Debe presentar de 10 a 15 estrías por centímetro 

La superficie estriada debe estar libre de mellado, rebabas, partes blandas o imperfec•
ciones en general. 

El agarre de la carretilla debe permitir que la velocidad de goteo .:lbtenida quede firme y 
fija sin avanzar ni retroceder. 

- Aditamento de soporte: 
Consiste en una pieza de plástico rígido en forma aproximada de triángulo rectángulo, 

dentro de la cual acepta el tubo transportador. En la parte superior presenta dos pares de 
rieles centrales los cuales forman dos guías paralelas sobre los que se montan los ejes de la 
rueda dentada. 

La cara plana inferior constituye un plano inclinado de pendiente suave conforme las 
guías. 

La parte inferior está formada por un canal ovalado o retangulélr que sirve de lecho al 
tubo transportador. Este canal presenta dimensiones adecuadas que permiten el colapso 
total del tubo, sin juego del mismo. La parte plana sobre la que acciona la carretilla debe ser 
lisa, sin escoriaciones, rebabas, ondulaciones y defectos en general que puedan afectar su 
funcionamiento. 

- Bulbo de látex para dosificar medicamentos. 
Pieza elaborada en látex en uno de cuyos extremos deben estar ensamblado al tubo de 

extensión y el otro transportador. En el cuerpo dpl)l' lener m<ln:ac!¿¡ I()lld~ par,l );¡ ;¡p]¡cac¡ón 
de medicamentos 

- Obturador de tubo transportador. 
Elaborado en material plástico o metálico debe dar cierre hermético al tubo de exten•

SlOn sin fallar al ser accionado varias veces durante su uso. De estar ubicado en la parte 
media del tubo de extensión. 

- Tubo~ látex (Bulbo) 
Debe ensamblar herméticamente con el tubo de extensión sin colapsarlo y con el adap-

tador de aguja, permitiendo su libre funcionamiento. 
Su acción es la de bombear presión para cuando se obture el catéter o aguja. 
- Adaptador de aguja. 
Tubo de polipropileno de forma cónica hueca con entrada universal tipo Luer. Debe per•

mitir el ensable hermético con el tubo de látex y la aguja hipodérmica o con el catéter. 
- Protector del adaptador. 
Pieza tubular cónica hueca cerrada en uno de sus extremos la cual cubre totalmente el 

adaptador de aguja. Está elaborado en polietileno de alta densidad, Debe tener ajuste firme 
y hermético. 

5.3 Acabado: 
Deben estar libres de polvo, sin partículas propias o extrañas en su interior. No deben 

tener burbujas, fisuras, pelusas, fugas, ensambles incompletos o algunas imperfección que 
dificulte o impida el uso del mismo. 

5.4 Pruebas de Laboratorio: 
Toxicidad sistemática para cada tipo 
de material 
Toxicidad intracutánea para cada 
tipo de material 
Residuo no volátil para cada tipo de 
material 

Residuo a la ignición para cada tipo 
de material 

Metales pesados para cada tipo de 
material. ppm 
Identificación de materiales 
Oxido de etileno residual. ppm 
Prueba de ensamble Kgf 
Esterilidad y Pirógenos 
Seguridad 

Debe pasar la prueba 

Debe pasar la prueba 

La diferencia entre muestra y blanco no debe ex•
ceder de 15 mg 

la diferencia entre muestra y blanco no debe ex•
ceder de 5 mg 

1 en extracto máximo 
Debe pasar la prueba 
250 máximo 
4 mínimo 
Deben pasar la prueba 
Efectuar la prueba en no menos de 10 equipos in•
dividualmente, con una prueba en blanco. 
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Las distintas partes deben ensablar con cierres herméticos que eviten la fuga de los lí•
quidos y soporten las tensiones normales. Los materiales y las dimensiones pueden variar en 
tanto no se afecte la función. 

- Velocidad de goteo: 
La velocidad del goteo debe ser de 30 y 60 gotas por minuto manteniendo el goteo por 60 

minutos, uniforme y regulable con un 15% de variación en su velocidad. 
Volumen de goteo: 150 gotas de cualquier solución electrolítica para venoclisis deben 

equivaler a 10 mI + 10% 
- Verificación del grado de aceptación de los materiales: 

Esterilidad Deben pasar la prueba 
Pirógenos Deben pasar la prueba 
Seguridad Efectuar esta prueba en no menos de 10 equipos 

individualmente, con una prueba en blanco. 
ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones ano 

teriores están contenidos en las normas siguientes: 
6.1 Farmacopea Nacional de los Estados Unidos Mexicanos (1974) 4a. Ed., Secretaría 

de Salud, México, D. F. pp. 362, 365, 372. 
6.2 Plásticos Norma IMSS "Determinación del Grado de Aceptación y Pruebas Fisico•

químicas para Materiales Plásticos." 
6.3 Esterilidad 
6.4 Pirógenos 
6.5 Seguridad 

IMSS JCC 0l/M5.760 
J:\ISS .Jet' nI. :\1;) (\(;7 
L\ISS ,J('(' ()I :\I:l.8()(j 

6.6 Goteo, Toxicidad e Indentifica•
ción de Materiales IMSS JCC Ol/N .2153.5704 Equipos para Veno•

clisis sin aguja, normogotero y microgotero. 
IMSS Julio 1986 

CAPITULO III 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que consten en 
la etiqueta que acompañe al pruducto, deben cumplir con lo estipulado en la NOM-EE-59-
1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 
de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las señaladas 
en la NOM-Z-1-1981 (SI) 

TRANSITORIO 
Unico Esta Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
Norma del Equipo para Venoclisis para Adulto, IMSS, Subdirección General de Abaste•

cimiento, JCC 01/N.2.153.5704. 
Director General, Mario Lieberman L.-Rúbrica. 

---000---

NORMA técnica número 101 para la identidad y. 
especificidad de los termómetros clínicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
'<lue dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
¡taria de Salud. 

tNORMA TECNICA 101 PARA LA INDENTIDAD 
Y ESPECIFICIDAD DE LOS TERMO ME•
TROS CLINICOS. 

De acuerdo con lo señalado en los Artículos 
~4, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el Ar•
:tículo 16 fracciones 1 y II del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
-guiente norma. 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la pre•
sente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las 
especificaciones mínimas que deben tener los 
termómetros clínicos. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta 
norma se entiende por termómetro clínico el ins•
trumento médico que se usa para medir la tem•
peratura corporal. Consiste básicamente en un 
tubo capilar de aproximadamente 110 mm de 
largo, cerrado en sus dos extremos; uno de ello~ 
termina en un bulbo que contiene mercurio quío 
micamente puro. 
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A todo lo largo del tubo capilar existe una 
franja de vidrio, delgada, de color, que sirve de 
contraste a la columna de mercurio y facilita la 
lectura de la escala. Tanto el tubo capilar com•
pleto como la franja de color están recubiertas 
por una masa regular de vidrio transparente. 

Se consideran dos tipos de termómetros clíni•
cos: 

Tipo I Termómetro de seguridad o bucal 
(oral) con bulbo cilíndrico. 

Tipo II Termómetro rectal con bulbo en 
forma de pera. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de ob•
servancia obligatoria en todas las industrias, la•
boratorios y establecimientos dedicados al pro•
ceso de este producto en el territorio nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta 
norma significan: 

NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Medidas de 

Unidad 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 

CAPITULO 11 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Constan de 4 partes: 
- Bulbo: Cámara al}ombada del tubo ca•

pilar en la cual está contenido el mercurio. 
Puede ser cilíndrica o en forma de pera. 

- Vástago: Tubo capilar transparente que 
permite al mercurio desplazarse con las varia•
ciones de temperatura. Paralelamente al vás•
tago se encuentra una franja de vidrio de color. 
que sirve de contraste a la columna de mercurio. 

- Cuerpo: Está elaborado en vidrio borosi•
licato neutro. Tiene la forma de un prisma trian•
gular delgado y alargado cuyas aristas son re•
dondeadas. Una de ellas funciona como vidrio de 
aumento. En el lado adyacente a esta arista 
lleva impresa la escala de temperatura. La su•
perficie del lado opuesto a la arista mencionada 
está pigmentada con un color que permita un 
contraste con el de la escala y con el nivel de 
mercurio del vástago. 

Contricción: Es un pequeño adelgaza-
miento o cuello entre el bulbo y el vástago que 
impide que el mercurio vuelva al bulbo cuando 
cesa el calor aplicado al mismo. 

5.2 Dimensiones: 
Longitud total 101.5 mm ± 10 % 
Diámetro de bulbo 5 mm + 10 % 
Escala de temperatura: 
Debe estar graduada en grados Celsius con 

subdivisiones en décimas de grado. Cada 5 subdi•
visiones presenta una marca más grande para 
facilitar la lectura y cada 10 subdivisiones está 
grabado el número corrrespondiente a la escala. 

El rango de la escala debe estar comprendido 
entre 35.5° y 41°C. En la graduación de 36.5 -

37°C debe existir una marca visible para señalar 
los límites de lo que se considera la temperatura 
normal del cuerpo humano. 

Entre la marca correspondiente a los 35.5°C y 
la contricción debe quedar un espacio de 9.5 mm 
como mínimo y entre la marca 41°C y el extremo 
del termómetro debe quedar un espacio mínimo 
de 9.0 mm. 

La relación máxima entre el número de 
marcas y la longitud de la escala debe ser de 
2.5°C por 10 mm. 

5.4 Divisiones. Las divisiones deben estar te•
ñidas con pigmentos, los cuales deben resistir sin 
decolorarse las asepsias con alcohol de 960 o con 
fenol. 

La forma y el tamaño puede variar siempre y 
cuando no se afecte su función. 

ARTICULO 6. Los métodos para probar, su•
pervisar y evaluar las especificaciones ante•
riores están contenidos en las normas siguien•
tes: 

6.1 Dimensiones. Verificar el largo total del 
termómetro y el diámetro del bulbo con una es•
cala graduada en milímetros. 

6.2 Marcado. En ninguno de los termóme•
tros debe aparecer color cuando se sumergen en 
solución acuosa al 5% de fenol/volumen, a 20°C -
32°C 

Las marcas de los termómetros deben re-
tener el pigmento después de esta prueba. 

6.3 Retorno del mecurio remanente. 
EqUipo: 
Centrífuga 
Baño de agua a 38°C + l°C 
En un recipiente que contenga agua a 38°C su•

mergir los termómetros y dejar que la tempera•
tura indique 37°C + l°C. Sacarlos del recipiente 
y distribuirlos inmediatamente en los tubos de la 
centrífuga colocando los bulbos de mercurio 
hacia abajo. Aplicar una velocidad de 580 r.p.m. 
(revoluciones por minuto) por 15 segundos. 
Sacar los termómetros y observar con una lupa. 
En todos los casos el mercurio debe bajar hasta 
35°C cuando menos y no debe quedar mercurio 
remanente arriba de esa marca. 

6.4 PI. Ut:ua de precisión. 
Ajustar o fijar la temperatura del baño de 

agua a 37°C. 
Introducir los termómetros de prueba y un 

termómetro calibrado y rectificado, en posición 
vertical, tomando en consideración que en todos 
los termómetros el mercurio se encuentra al 
mismo nivel. Los bulbos deben qüedar completa•
mente cubiertos por el agua. 

En el momento que el termómetro certificado 
marque 37°C leer cada uno de los termómetros 
sometidos a la prueba, tomar nota de la dife•
rencia estándar. Sacar los termómetros, sacu•
dirlos para bajar el mercurio y repetir el proceso 
íntegro a temperatura de 39 y 41°C. 
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Ningún termómetro debe presentar varia•
ciones mayores a + 0.3°C o estar a una amplitud 
mayor de ± 0.3°C. 

No más de 3 termómetros deben estar fuera 
de + O.l°C para la temperatura de 37°C y de + 
0.2 para las de 39 y 41°C. Si un termómetro falla 
pero ninguno está fuera de amplitud de + 0.3%, 
repetir la prueba con 40 termómetros. Para esta 
prueba ninguno debe estar fuera de 0.3°C y no 
más de 5 estarán fuera de una amplitud de ± 
O.l°C para la temperatura de 370C. 

CAPITULO In 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, 
transporte y almacenamiento que consten en la 
etiqueta que acompañe al producto, deben cum•
plir con lo estipulado en la NOM-EE-59-1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe 

cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 de la 
Ley General de Salud. Las unidades de medida 
que se empleen deben ser las señaladas en la 
NOM-Z-1-1981 (SI). 

TRANSITORIO 
UNICO Esta Norma Técnica entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
De los "Termómetros Clínicos" NOM-BB-18-

1974 
De los "Termómetros Clínicos, IMSS, Subdi•

rección General de Abastecimiento, JCC 
01/N2.633.0100. 

México, Distrito Federal, a los 10 días del mes 
de diciembre de 1986.-El Director General de 
Control de Insumos para la Salud, Mario Lie•
berman L.-Rúbrica. 

---000---

NORMA técnica número 103 para la identidad y especificidad de las agujas hipodérmicas 
con mandril, para raquianestesia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
creta ría de Salud. 
NORMA técnica número 103 para la identidad y especificidad de las agujas hipodérmicas 

con mandril, para raquianestesia. 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el 

\.rtículo 16 fracciones 1 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
guiente norma. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que deben tener las 
agujas hipodérmicas con mandril, para raquianestesia. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por agujas hipodérmicas con 
mandril, para raquianestesia, las agujas hipodérmicas que se usan para introducir medica•
mentos en el canal medular, con fines de anestesia segmentaria. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•
trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaria de Salud 
NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 
ASTM American Society for Testing Material 
AISI American Institute Iron and Steel. 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Dimensiones: calibre en Unidades Francesas x longitud mm 

Calibre Longitud 
18 x 75 
18 x 88 
20 x 75 
20 x 88 
22 x 75 
22 x 88 
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Unidades Francesas = 0.3 mm 
5.2 Componentes: 
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- Pabellón: Debe ser metálico, de latón niquelado o cromado, con inclinación del 60% en 
su generatriz cónica (cono Luer Luckl. El pabellón y la cánula deben estar integrados. 

- Cánula: Debe ser de acero inoxidable austenítico tipo AISI 304. con la siguiente com. 
posición química: . 
Elemento Porcentaje 
Cromo 18.00 - 20.00 
Níquel 8.00 - 12.00 
Manganeso 2.00 máximo 
Silicio 1.00 máximo 
Carbono 0.080 máximo 
Fósforo 0.045 máximo 
Azufre 0.030 máximo 
Fierro Balance 

Dureza: Tipo Rockwell "B'o 80 + 4 RH <164 knoop ,±.12) 
- Mandril: Debe ser de acero moxloable austemtlco tIpO AISI 304 Ensamble del bisel, 

entre el mandril y la cánula: Los ángulos biselados del mandril y la cánula deben formar un 
solo plano al ensamblarse. 

5.3 Acabado 
- Pabellón: Pulido en toda su superficie, sin rayas, rebabas o asperezas que afecten 

su funcionalidad. Debe estar recubierto de níquel o cromo. 
- Cánula: Debe ser satinada en toda su superficie, libre de rebabas y asperezas que 

afecten su funcionalidad. 
- Mandril: Debe ser satinado en toda su superficie sin rebabas o asperezas' que 

afecten su funcionalidad. 
5.4 Métodos de prueba 
- Acero inoxidable: Debe cumplir la norma. 
- Dureza: Debe determinarse de acuerdo con los métodos indicados en la norma. 
- Prueba de resistencia al desprendimiento entre pabellón y cánula: Sujetar la aguja 

por un extremo y por el opuesto jalar con una fuerza mínima de 2.25 Kg. No debe haber des•
prendimiento entre el pabellón y la cánula. 

- Inspección de la punta: Analizar la punta de la aguja diez aumentos. No debe pre•
sentar filos con rebaba o deformaciones que afecten su funcionalidad. 

- Bis'el: La punta del bisel debe estar en el centro con respecto a la longitud axial de la 
cánula. 

5.5 Resistencia a la corrosión: 
Prueba de hervido aplicable al acero inoxidable. 
Prueba de Niebla Salina aplicable al área niquelada o cromada, 
Prueba del ácido cítrico aplicable al acero inoxidable. 

Al inspeccionar visualmente las muestras ya secas, no deben mostrar indicios de corro•
sión. 

ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones an•
teriores están contenidos en las normas f:iguientes: 
6.1 Inclinación del pabellón: Agujas Hipodérm¡.::as Reusables NOM.BB.83-1981 

6.2 Especificaciones Generales de Matenales y Métodos de Prueba, Instrumental Qui-
rúrgico. Norma IMSS JCC/G8.83 
Quirúrgico. 
6.3 Análisis Químico para Aceros y Fundiciones. KO.M-B-1-1970 
6.4 Dureza: Norma ASTM-E-384-84 
6.5 Niebla Salina: Salt Spray (Fog) Testing ASTM-B-1l7-78 
6.6 Corrosión: Prueba del Acido Cítrico NOM-BB-46-1976 

CAPITULO III 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, trausporte y almacenamiento que consten en 
la etiqueta que acompañe al producto, deben cumplir con lo estipulado en la NOM-EE-59-
1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 
de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las señaladas 
en la NOM-Z-1-l981 (SI) 
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TRANSITORIO 
UNICO. Esta Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Norma para Instrumental Quirúrgico. Especificaciones Generales de Materiales y 
Métodos de Prueba, IMSS, Subdirección General de Abastecimiento, JCC OO/G.8.1983 

Norma IMSS Agujas hipodérmicas reusales. Mayo de 1985 
Norma para Métodos de Análisis para Aceros y Fundiciones. 
NOM-B-1-l970. 
Standard Test Method Microhardness of Materials. 
ASTM E 384-84 
México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 1986.-El Director General de Control de 

Insumos para la Salud, Mario Lieberman L.-Rúbrica. 

---000---

NORMA técnica número 107 para la identidad y especificidad de la bova14a de plástico para 
fraccionar sangre, con solución ACD (juego de tres). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
creta ría de Salud. 
NORMA TECNICA NUMERO 107 PARA LA IDENTIDAD Y ESPECIFICIDAD DE LA 

BOLSA DE PLASTICO PARA FRACCIONAR SANGRE, CON SOLUCION ACD (JUEGO 
DE TRES>. 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el 

Artículo 16 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
guiente norma. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que debe tener la 
bolsa de plástico para fraccionar sangre, con solución ACD (juego de tres). 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por bolsa para fraccionar 
sangre, con solución ACD (juegos de tres), el equipo médico desechable, estéril, apiro•
génico, elaborado con material plástico grado médico que consiste en tres bolsas unidas 
entre sí mediante un tubo de dimensiones adecuadas. La bolsa principal contiene un anticoa•
gulante y se encuentra unida a un tubo equipado con aguja para efectuar la venipuntura y 
extracción de sangre. 

Se usa en los laboratorios clínicos para recolectar y separar la sangre en sus fracciones 
conocidas: paquete globular, plasma sanguíneo y factor Rh. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•
trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 40. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaría de Salud 
NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida 
IMSS Instituto Mexicano del_~eguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 
DGN Dirección General de Normas 
AISI American Iron and Steel Institute 
AM Análisis de Materiales JCC 
G Gauge, Diámetro de catéter 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 50. Las especificaciones son: 
5.1 Generales 
El equipo debe estar elaborado a base de cloruro de polivinilo sin pigmentar, transpa-

rente, grado médico. Debe estar estéril y libre de pirógenos. Debe tener propiedades hemo•
repelentes; no debe tener polvo ni partículas de materiales propios o extraños. 
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Las superficies que se pongan en contacto con la sangre no deben desprender partículas 
o contener sustancias que puedan reaccionar con la misma. La película plástica con que 
están formadas la bolsa y sus accesorios debe ser de espesor uniforme y sus superficies exte•
rior e interior deben ser lisas con bordes normales a excepción de las partes que de acuerdo 
con el diseño requieran de otras características. 

El equipo debe de estar libre de defectos tales como: deformaciones, excoriaciones, ras•
gaduras, perforaciones, rebabas, partes débiles y arrugas en el sellado. El cierre del doble' 
sellado debe ser hermético y resistir el peso del líquido para el cual ha sido fabricado, por un 
período de tiempo de 30 días, mínimo. 

El material y el diseño pueden variar en tanto no se afecte la función. 
5.2 Materiales. 
Materiales plásticos 
5.3 Componentes 

Deben cumplir la norma. 

- Protector de la aguja 
Consiste en un cilindro elaborado con látex natural o pigmentado. Un extremo en forma 

esférica, curvado. El extremo opuesto debe tener un reborde o ceja el cual debe ensamblar 
herméticamente con el pabellón de la aguja. 

- Aguja 
Concepto 
Material 
Calibre 
Diámetro externo 
Diámetro interno 
Angulo de bisel 
Longitud de cánula 
Resistencia a la corrosión 
Hermeticidad 

Esterilidad 

Toxicidad, pirogenicidad y reacciones ti-

Especificaciones 
Acero inoxidable tipo AISI 304 
15 G 
1.81 - 1.85 mm 
1.33 - 1.41 mm 
14° + 2° 
32 ± 3 mm 
No debe presentar indicios. 
NOM BB-32-1972 
NOM BB-38-1975 
HOM BB-8-1970 
JCC Ol/M5.760 

sulares. NOM BB-6-1970 
NOM-BB-42-1976 

- Tubo transportador primario. 
Concepto Especificaciones 
Material Cloruro de polivinilo 
Longitud 90 - 93 cm 
Diámetro externo 4.2 - 4.4 mm 
Diámetro interno 3.0 - 3.2 mm 
Espesor 0.60 mínimo 
Dureza Shore A 70 ± 5 

- Bolsa primaria. 
Recipiente con doble termosellado elaborado con cloruro de polivinilo sin pigmentar, fle•

xible y transparente. 
En uno de sus extremos debe llevar ensamblado y sellados herméticamente tres tubos 

cortos, dos de los cuales están protegidos por dos pares de cejas antiderrapantes. Estas. 
cajas deben tener un termosellado "abre fácil", cuya función específica es mantener estéril 
a los tubos cortos antes mencionados. En el mismo extremo deben estar ensamblados dos 
tubos largos uno de los cuales se conecta a la bolsa y al equipo de punción y el otro se bifurca 
mediante una "Y" conectora para unir herméticamente a las dos bolsas secundarias, me- .. 
diante dos tubos cortos situados en cada una de ellas. 

En el extremo opuesto la bolsa debe tener una ranura de 3 cm de largo, la cual sirve de . 
asa y permite colgar la bolsa durante la aplicación del paquete globular. 

La bolsa debe contener una solución anticoagulante con la composición siguiente: 
Fórmula Cada 100 mi contiene: 
Dextrosa monohidratada 2.45 g 
Acido cítrico anhidro 7.30 mg 
Citrato trisódico dehidratado 2.2 g 
Agua inyectable c.b.p.* 100 mg 
"'cuanto baste para 

- Ma terial de la bolsa 
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Concepto 
Material 
Capacidad 
Largo 
Ancho 
Espesor 
Longitud tubos cortos 
Diámetro exterior tubos cortos 
Espesor tubos cortos 
Resistencia a la tensión Kg/cm2 

Elongación % 
- Anticoagulante: 
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Especificaciones 
Cloruro de polivinilo 
575 mínimo mI 
190 - 200 mm 
130 - 140 mm 
0.40 mínimo mm 
1.8 - 2.2 cm 
6.6 - 6.8 mm 
0.80 mínimo mm 
200 mínimo 
500 mínimo 

Especificaciones 
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Concepto 
volumen mI 
Identidad 

75 mínimo . 

pH 
Cloruros 

-Valoración: 

Debe responder a las pruebas para dextrosa con•
centrada al 50% para citratos y sodio. 
4.5 - 5.5 
35 ppm/10 mI 

Citrato de sodio 95 - 105% 
Acido cítrico libre 95 - 105% 
Dextrosa 95 - 105% 
Pirógenos Debe pasar la prueba. 

Tubos transportadores secundarios: . 
Tubo flexible transparente elaborado con cloruro de polivinil formado por 3 tramos 

unidos entre sí mediante una "Y" conectora. 
Uno de los extremos de uno de los tramos debe estar herméticamente ensamblado a un 

tubo corto con una cánula con punta en bisel, elaborada con material plástico rígido, grado 
médico, el cual se ensambla a su vez al tubo corto central de la bolsa primaria. El otro ex•
tremo de este tubo se une herméticamente con la "Y" conectora y con cada una de las bolsas 
satélites secundarias. 

Deben cumplir con las especificaciones siguientes: 
Concepto Especificaciones 
Longitud por tramo 27 - 30 cm 
Diámetro externo 4.2 - 4.4 mm 
Diámetro interno 3.Q - 3.2 mm 
Espesor 0.6 minímo mm 
Dureza Shore A 70± 5 
Diámetro interior del tubo con cánula 4.2 + 4.4 mm 
Diámetro exterior del tubo con cánula 4.8 + 5.2 mm 

- "Y" Conectora 
Conducto fabricado en cloruro de polivinilo sin pigmentar. 
Concepto Especificaciones 
Longitud 2.0 - 3.0 cm 
Diámetro interno 4.2 - 4.4 mm 
Espesor 0.6 mínimo mm 

- Bolsa secundaria 
Recipiente hermético con doble termosellado elaborado con cloruro de polivinilo sin pig•

mentar, flexible y transparente. En un extremo deben ensamblarse herméticamente se•
llados, cuatro tubos cortos, tres de ellos cerrados herméticamente con un termosello que se 
abra con facilidad y cuya función específica es la de mantener estériles a los tubos cortos, 
antes mencionados. 
En el extremo opuesto la bolsa debe presentar una ranura de 3 cm de largo la cual sirve de 
asa para colgar la bolsa. 
Concepto 
Material 
Capacidad 
Largo 
Ancho 

Especificaciones 
Cloruro de polivinilo 
300 mínimo mI 
14.5 - 16.0 cm 
13.0 - 14.0 cm 
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Espesor 0.40 mínimo 
Longitud tubos cortos 1.8 - 2.2 cm 
Diámetro exterior tubos cortos 6.6 - 6.8 mm 
Diámetro interior tubos cortos 4.8 - 5.2 mm 
Resistencia a la tensión Kg/cm' 200 mínimo 
Elongación 500 % mínim? .. . 

ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervIsar y evaluar las especIfIcacIOnes an-
teriores están contenidos en las normas siguientes: 
6.1 Materiales Plásticos. Acondicionamiento 

NOM-E-097 
6.2 Pruebas fisicoquímicas Determinación del Grado de Aceptación y Pruebas 

físicoquímicas de plástico, látex u otros elastó-
meros naturales. 

6.3 Resistencia a la corrosión 
6.4 Hermeticidad 

AM-1031-1982 JCC IMSS 
NOM-BB-46 
NOM-BB-32-1972 
NOM-BB-38-1975 

6.5 Esterílídad JCC 01/M5.760 IMSS 
reac-6.6 Toxicidad, pirogenicidad y 

ciones tisulares NOM-BB-6-2970 
NOM-BB-42-1976 

CAPITULO III 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que consten en 
la etiqueta que acompañe al producto, deben cumplir con lo estipulado en la NOM-EE-59-
1979. 

ARTICULO 8. L·a. etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 
de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las señaladas 
en la NOM-Z-1-1981 (SO. 

TRANSITORIO 
UNICO Esta Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
REFERENCIAS BIBLIOG RAFICAS 

6.1 Norma de la Bolsa para fraccionar sangre con solución ACD (juego de tres), IMSS, 
Subdirección General de Abastecimiento, JCC Ol/N.2.042.0004. 

6.2 Farmacopea de los Estados Unidos de Norteamérica 21 th., 1985 NF 16 
México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 1986.-El Director General de Control de 

Insumos para la Salud, Mario Lieberman L.-Rubric~ 

---000---

NORMA técnica número 110 para la identidad y 
especificidad de los equipos de reactivos 
para determinar la actividad catalítica de la 
enzimas. 

Al margen un sello con il Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Salud. 
NORMA TECNICA NUMERO 110 PARA LA 

IDENTIDAD Y ESPECIFICIDAD DE LOS 
EQUIPOS DE REACTIVOS PARA DETER•
MINAR LA ACTIVIDAD CATALITICA DE 
LAS ENZIMAS. 

De acuerdo con lo señalado en los Artículos 
14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el Ar•
tículo 16 fracciones I y 11 del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
guiente norma. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la pre•
sente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las 
especificaciones mínimas que deben tener los 
equipos de reactivos para determinar la acti•
vidad catalítica de las enzimas. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta 
norma se entiende por equipos de reactivos para 
determinar la actividad catalítica de las en•
zimas a los juegos de reactivos empleados para 
valorar dicha actividad en materias biológicas y 
de medicamentos, de acuerdo con un método 
analítico específico. 

Se emplea en los laboratorios químicos para 
pruebas específicas. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de ob-
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servancia obligatoria en todas las industrias, la•
boratorios y establecimientos dedicados al pro•
ceso de este producto en el territorio nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta 
norma significan: 

SSA Secretaría de Salud 
SI Sistema Internacional de Unidades de 

Medida 
IFCC Federación Internacional de Química 

Clínica 
OMS Organización Mundial de la Salud 
pH Concentración de hidrogeniones 

CAPITULO 11 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Generales. 
Los líquidos reactivos son transparentes por 

lo general y pueden ser incoloros y tener olor ca•
racterístico. En ocasiones pueden ser turbios 
como en el caso de algunas suspensiones. El as•
,pecto debe corresponder a las especificaciones 
del reactivo. Los reactivos liofilizados o los só•
lidos deben solubilizarse en un máximo de 15 mi•
nutos, en el volumen indicado en el instructivo. 

La temperatura de refrigeración (+ 2 a + 8°) 
es la recomendada para los reactivos críticos, 
entre ellos las enzimas, en forma sólida, liofili•
zada o en solución. 

La temperatura de almacenaje, durante el 
manejo y la conservación de los equipos debe 
estar indicada en el instructivo anexo al pro•
ducto. 

La temperatura del transporte no debe 
afectar la función de los reactivos. 

5.2 Protocolo de pruebas. 
Para que un protocolo de pruebas sea efi•

ciente deben evaluarse las características pro•
pias de todo el equipo de manera que garanticen 
la funcionalidad del mismo de tal manera que 
pueda seleccionarse el método mejor o más ade•
cuado al fin que se persigue y obtener resultados 
confiables. 

Para ello deben tenerse en cuenta las caracte-
rísticas de compatibilidad siguientes: 

precisión 
reproducibilidad 
exactitud 
recuperación (rescate-adición) 
especificidad 
sensibilidad 
estabilidad 
límites de detección Oinealidad) 
interferencia (materiales que puedan in-

terferir) 
- referencia (comparación con los resul•

tados obtenidos con un método determinado) 
En todas las pruebas se deben procesar mues•

tras de referencia con valores conocidos, dentro 
de los límites de aplicación. 

5.3 Nomenclatura 

Se debe anotar el nombre común, el nombre 
y clasificación sistemática. 

5.4 Técnica empleada. 
De ser posible, debe unificarse la termino•

logía en todas las técnicas. Las más comun•
mente empleadas son: 

- espectrofotometría visible y ultravioleta, 
métodos a punto final y simétricos. 

titrimetría 
- inmunoquímica 
- inmunoensayo 
-radioinmunoensayo 
- cromatografía 
- electroforesis 
5.5 Temperatura 
En los análisis enzimáticos la temperatura es 

un factor crítico y debe mantenerse constante 
durante el período de incubación y durante la 
medición. 

5.6 pH 
Las enzimas actúan dentro de límites estre•

chos de valores de pH por lo que deben em•
plearse soluciones amortiguadoras apropiadas 
para que dicho pH sea constante. 

5.7 Estudios experimentales 
Los experimentos deben ser capaces de 

medir la magnitud de la variación analítica que 
pueda proporcionar el resultado final de la 
prueba. 

Las variaciones deben expresarse en las 
mismas unidades de medida en que se den los re•
sultados de la prueba. Si los resultados de un ex•
perimento determinado muestran una variación 
mayor que la especificada para el método, éste 
debe ser modificado o incluso desechado. Para 
que el método pueda ser aceptado, la magnitud 
de la variación detectada en los experimentos 
debe adaptarse al criterio de aceptabilidad esta•
blecido por el Comité de Estándares de la IFCC y 
de la OMS. (Control de Calidad). 

5.8 Confiabilidad del equipo 
Debe precisarse de antemano cual va a ser el 

límite de confiabilidad de cada equipo de 
acuerdo con las especificaciones del inciso 5.2 

En esta forma se puede asegurar que la cifra 
límite obtenida puede apoyar la decisión de 
aceptar o rechazar un análisis determinado. 

5.9 Estimación estadística 
Esta estimación se obtiene por comparación 

de los datos experimentales con los datos de va•
riación aceptados. 

Es preciso tener un diseño experimental para 
evaluar cada equipo y si los resultados que pro•
porcione no demuestran que el error sea inacep•
table, el equipo puede aprobarse. 

El diseño experimental deberá cumplir con 
las pruebas mencionadas en el inciso 5.7 

5.10 Selección de equipos reactivos 
Una vez seleccionado el método a seguir con 
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cada equipo, éstos deben adecuarse a las necesi•
dades de los laboratorios. 

Para ello debe tenerse en cuenta: 
a. las características prácticas indispensa•

bles; 
b. las características de confiabilidad. 
a. características prácticas indispensables: 

especimen: tipo y volumen 
necesidades de operación 
instrumentos, equipo y reactivos adicio•

nales, información de reactivos (formulación, 
estabilidad y solución de trabajo). 

- necesidades de servicio: abastecimiento 
de fuerza eléctrica, ventilación, medios de tra•
bajo, distribución de reactivos. 

- necesidades de consumo: reactivos, uten•
silios, repuesto de instrumentos. 

- equipo humano de trabajo: técnicos y au•
xiliares. 

- general: problemas de seguridad y man•
tenimiento de equipos. 

b. características de confiabilidad 
precisión 
interferencia 
especificidad 
exactitud 
sensibilidad 
linealidad (límites de detección) 
valores de referencia para el método em•

pleado. 
ARTICULO 6. Los métodos para probar, su•

pervisar y evaluar las especificaciones ante-

riores están contenidos en las normas siguien-
tes: ~ 

6.1 Evaluación de los Equipos de Diagnó~­
tico. Recomendación Frovisional. OMS 1978 ' 

6.2 Enzyme and Determination de Enzyme 
Activity. Ronald A. MacAllister, 1970 London EÍl•
gland. 

CAPITULO III 
Elementos Ccmplementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, 
transporte y almacenamiento que consten en la 
etiqueta que acompañe al producto, deben cum•
plir con lo estipulado en la NOM-EE-59-1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe 
cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 de la 
Ley General de Salud. Las unidades de medida 
que se empleen deben ser las señaladas en la 
NOM-Z-1-1981 (SI) 

TRANSITORIO 
UNICO Esta Norma Técnica entrará én 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. . 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
Esta norma técnica concuerda en lo funda•

mental con la Recomendación Provisional (1978) 
del Diagnóstico de evaluación de los equipos de 
reactivos. IFCC OMS. 

México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de enero de 1987.-El Director General de 
Control de Insumos para la Salud, Mario Lie•
berman L.-Rúbrica. 

---ouo---

NORMA técnica número 112 para la identidad y especificidad de las agujas dentales dese•
chables tipo carpulé. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
creta ría de Salud. 
NORMA técnica número 112 para la identidad y especifiCidad de las aguas dentales desecha•

bles tipo Carpule. 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud y el . 

Artículo 16 fracciones I y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se emite la si•
guiente norma. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público e in•
terés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que deben tener las 
agujas dentales desechables tipo Carpule. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por agujas dentales desecha•
bles tipo Carpule al aditamento médico empleado en el área de Odontología para la introduc•
ción de anestésicos, en la región bucofaríngea. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•
trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 4. Las ~iglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaría de Salud. 
NOM Norma Oficial Mexicana. 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida. 
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IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS. 
AISI American Institute Iron and Steel. 
G Gauge. Calibre. 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Clasificación. 
De acuerdo con el calibre y longitud de inyección de la cánula: 

Calibre Longitud 
30 G 20.5 mm (corta) 
27 G 36.0 mm (larga) 

5.2 Componentes. 
- Pabellón. Fabricado con material plástico. 
Debe permitir el ensamble con la cánula así como el acoplamiento con el pivote de la je•

ringa para uso dental. 
- Cánula. Fabricado con material clase III acero inoxidable austenítico tipo AISI 304 

con la siguiente composición y dureza. 
Elemento 
Cromo 
Níquel 
Manganeso 
Silicio 
Carbono 
Fósforo 
Azufre 
Fierro 

Dureza Rockwell "B" 80+4 
5.3 Calibre y longitud. 

Porcentaje 
18.00-20.00 
8.00-12.00 
2.00 máximo 
1.00 máximo 
0.80 máximo 
0.045 máximo 
0.030 máximo 

Balance 

El calibre y la longitud de la cánula se identifica con el color característico según la si•
guiente Tabla (dimensiones en mm): 

Calibre Color Diámetro Diámetro Largo de la Longitud 
Externo Interno Cánula Total 

27 G 
30G 

- Biseles: 

gris claro 
café claro 

0.40+0.05 
0.30+0.05 

Dimensiones de los biseles de la cánula. 
Tabla (dimensiones en mm) 

Calibre 

0.15 mínimo 
0.10 mínimo 

Bisel Principal 

36.0+2 
20.5+2 

G HI 

67+2 
51+2 

Bisel Secundario 

27G 1.98+0.50 Y 50%+10% de G 1.0+0.5U 
30G 1.58+0.50 Y 50% + 10% de'G 1.0+0.50, 

- Funda protectora 
Fabricada con material plástico rígido u otro material similar, con buena resistencia que 

permita la manipulación de la aguja. Debe proteger los biseles de la cánula sin tomar con•
tacto con los mismos. 

5,4 Esterilidad. Toxicidad, Pirogenicidad y Reacciones Tisulares. 
Al someter las agujas a las condiciones de prueba anotadas éstas deben ser estériles. 

atóxicas, apirogénicas y no deben presentar reacciones tisulares. 
5.5 Acabado 
- Cánula. Pulida satinada en toda su superficie sin rebabas, rayas o asperezas internas 

o externas que afecten su funcionalidad. 
- Pabellón de plástico. Acabado libre de defectos que afecten su manipulación o que no 

permitan el fácil acoplamiento con el pivote. 
5.6 Métodos de prueba. 

Análisis químico Debe cumplir la norma 
- Dureza Debe cumplir la norma 
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- Prueba de resistencia al desprendimiento entre el pabellón y la cánula. Sujetando 
adecuadamente el pabellón en una máquina para prueba de tensión o equivalente y jalando la 
cánula con una fuerza mínima equivalente a 1.36 Kg no debe existir desprendimiento entre el 
pabellón y la cánula. 

- Inspección de la punta. Con un aumento de 1Ox, la punta debe estar en el centro en rela•
ción a la longitud axial de la cánula. No debe presentar filos, rebab<1s o deformaciones que 
afecten la funcionalidad de la aguja. 

- Resistencia a la corrosión. Prueba de Acido Cítrico. Lavar muestra con jabón yagua 
destilada, enjuagar perfectamente y secar. Sumergir la muestra en una solución al 10% de 
ácido cítrico a la temperatura ambiente durante 5 horas, en un recipiente de vidrio. Sacar 
del ácido cítrico y hervir en agua destilada 30 minutos. Sumergir en el agua 48 horas. 

Secar la muestra por evaporación e inspeccionarla visualmente. No debe presentar indi•
cios de corrosión. 

- Pruebas de Esterilidad, Pirógenos, Toxicidad (Seguridad) y Reacciones Tisulares 
(Actividad Intracutáneal. Deben cumplir la norma. 

- Prueba de flexión (Fatiga). 
Calibre Distancia específica Angulo formado No. Mínimo de ciclos 
27 G 11.10 ± 0.02 mm 30° 20 
30 G 9.52 + 0.02 mm 30° 20 

ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones ante•
riores están contenidos en las normas siguientes: 
6.1 Análisis químico Métodos de Análisis para Aceros y 

Fundiciones: NOM-B-1-1970 
Determinación de la Dureza Rockwell 
y Rockwell Superficial de Materiales 
Metálicos: NOM-B-119-78. 

6.2 

6.3 

6.4 

Dureza 

Pirogenicidad y Reacciones Tisulares. 
Esterilidad. Pirógenos. 
Corrosión 

NOM-BB-42-1977 
Agujas Hipodérmicas. Resistencia de 
la cánula a la corrosión. 
NOM-BB-46-1976 

6.5 Agujas Hipodérmicas desechables 
para uso .dental. NOM-BB-49-1976 

CAPITULO lB 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que consten en 
la etiqueta que acompañe al producto, deben cumplir con lo e3tipulado en la NOM-EE-59-
1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 
de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las señaladas 
en la NOM-Z-1-1981 (SI) 

TRANSITORIO 
UNICO.-Esta Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Norma de Agujas Dentales Desechables, IMSS, Subdirección General de Abasteci•
miento, Jefatura de Control de Calidad, agosto 1985. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de 1987. -El Directo:" General 
de Control de Insumos para la Salud, Mario Lieberman L.-Rúbrica. 

---000---

NOR~lA técnica número 11:1 para la identidad y especificidad de las tijeras de uso quirúr•
gICo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
creta ría de Salud. 
NORMA técnica número 113 para la identidad y especificidad de las tijeras de uso quirúr•

gico. 
De acuerdo con lo señalado en 108 Artículos 14. 195 Y 19!i de la Ley General de Salud \' el 

Artículo 16 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. se emite l~ si•
guiente norma. 
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CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

. ART!CUL? 1. Las disposiciones ~e la presente norma técnIca son de orden público e in•
teres social y tienen por objeto determmar las especificaciones mínimas que deben tener las 
tijeras de uso quirúrgico. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por tijeras de uso quirúrgico 
el instrumento cortante fabricado en acero inoxidable que consta de dos ramas y un eje que 
las mantiene unidas. Cada rama tiene dos bordes uno con filo y el otro no y dos extremos, uno 
cortante y el otro engrosado y en forma de "ojo" lo cual permite introducir en él el dedo 
pulgar de la. 'no derecha o izquierda. 

El eje en Q, ie se unen las dos ramas gira de manera que permite la unión o separación 
de ellas y por e5 '1 corte del material de que se trate. 

Su longitud y _vrma es variable de acuerdo con el uso específico a que se destine. 
Las tijeras para uso quirúrgico general pueden ser: 

Rectas. 
Curvas. 
De extremos puntiagudos. 
De extremos romos. 

Su longitud es muy variable. El personal médico y paramédico las emplea para cortar. 

ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•
trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaría de Salud. 
NOM Norma Oficial Mexicana. 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida. 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS. 
AISI American Institute Iron and Steel. 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 

5.1 Las dimensiones dependen de su aplicación <Ver Tablas anexas). 
5.2 Materiales. Acero inoxidable tipo AISI-420 que tiene la composición química si•

guiente: 
Elemento 
Carbono 
Cromo 

%En Peso 
0.15- 0.25 

12.0-14.0 
Manganeso LO máximo 
Silicio LO máximo 
Fósforo 0.045 máximo 
Azufre 0.030 máximo 
Fierro Balance 

5.3 Pulido. Al espejo No. 8 o satinado No. 6 en toda la superficie, excepto en el filo de las 
hojas, en donde el acabado debe ser óxido de hierro Crocus. 

Con el rayado en sentido perpendicular al eje del corte, producido por una lija grano No. 
240. 

5.4 Métodos de Prueba. 
- Análisis químico: Debe cumplir la norma. 
- Dureza: La dureza debe ser tipo Rockwell "C" 50+2. 
-Ajuste. Colocar las tijeras en posición vertical con las puntas hacia arriba. Mantener fijo 

un brazo y dejar que el otro se abata completamente. La tijera debe cerrar aproximada•
mente hasta la mitad de la longitud total de las hojas. 
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- Resistencia a la corrosión. 

Lavar con jabón yagua destilada la muestra que se va a revisar. Enjuagar perfecta•
mente. Hervir en agua destilada durante 30 minutos, en un recipiente de vidrio. Dejar la 
pieza en el recipiente 24 horas. 

Cuando la pieza esté seca no debe presentar indicios de corrosión. 

- Solución de sulfato de cobre. 

Sumergir la muestra en una solución de ácido sulfúrico, sulfato de cobre yagua destilada 
durante 6 minutos. 

Solución: 

Acido sulfúrico 5.5.ml (0=1.84 g/cm3 ) 

Sulfato de cobre 4.0 g 
Agua destilada 90.0 mI 

La muestra no debe presentar indicios de corrosión después de someterla a las pruebas 
mencionadas. . 

- Longitud mínima del corte. 
Hacer un corte con longitud mínima según la Tabla 3, sobre una tela de algodón 100%, 

con urdimbre de 39 hilos/2.54 cm y trama de 24 hilos/2.54 cm; con un peso de 176 a 190 g/m2 

La tijera debe hacer un corte limpio y parejo. 

5.5 Tipos de tijera según su aplicación. 

Tijeras modelo Lister, para cortar vendajes, con botón de protección, angula das lateral•
mente. 

TABLA 1 
Dimensi6n 
Nominal A 

140 140 

180 180 

200 200 

'Iblerancia +2.0 

TABLA II 
Medída NOluinal 

140 

170 

190 

220 
Tolerancia 

Dimensiones de las Tijeras mm 
Tipo de Tornillo 

B C D E F G H 1 a 

6.5 6.0 4.3 56 40 12 20.5 2.7 30° 6BA 

9.0 6.5 4.5 67 48 14 22.0 2.7 30° 4BA 

9.0 7.0 4.7 76 53 16 23.0 3.0 30° 4BA 

Máx. +0.5 +0.3 +0.3 +0.3 +0.5 1.5 +0.5 +5° 

Tijeras ~ipo Mayo de hojas rectas o curvas, puntas romas, 

para Cirugía general. 

Dimensiones en mm 
L1 L2 L3 A B C 

140 47 42 6.0 4.4 12 

171 53 48 6.4 4.4 13 

191 58 53 6.7 4.7 13 

222 63 58 7.1 4.7 14 
+5.0 +3.0 +0.5 +0.5 +0.4 +1.0 

~---
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TABLA III Dimensiones en mm 
D E F G* Hedida del 'Ibrnillo 

2.8 20.5 25.4 12.5 6 BA 

2.8 22.0 27 13. 5 4 BA 

3.0 23.0 28.2 14.0 4 BA 

3.0 23.5 28.6 14 .5 4 BA 
Tolerancia +0.5 +1.5 +1.5 +1.0 

* s610 aplicable en tijeras de hojas curvas. 

TABLA IV Dimensiones del Tornillo de las Tijeras (incluye ambos modelos 
Medida del 
Tornillo I J 

4 BA 5.56 2.00 

6 BA 3.96 1.77 

Tolerancia +0.05 +0. O 
-0.0 -0.05 

Máx = Máximo 
Mín = Mínimo 
*Dimensiones en mm 

K 

0.40 

0.25 

0.02 
-0.05 

L M O P. 

1. 65 8.35 0.40 Máx.-1.01 
l-1ín.-0.86 

1.14 7.31 0.25 Máx.-0.83 
Min.-0.6B 

+0.02 +0.02 +0.02 
-0.02 -0.02 -0.02 

ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones an•
teriores están contenidos en las normas siguientes: 

6.1 Análisis químico NOM-B-1-1970 
6.2 Dureza NOM-B-1l9-1978 

CAPITULO III 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que consten en 
la etiqueta que acompañe al producto, deben cumplir con lo estipulado en la NOM-EE-59-
1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 210 
de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las señaladas 
en la NOM-Z-1-l981 (SI). 

TRANSITORIO 

UNICO. Esta Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Norma de las Tijeras tipo Mayo de hojas rectas y curvas, puntas romas para cirugía 
general, IMSS, Subdirección General de Abastecimiento, JCC 01/G.8.632-6035 

- Norma de las Tijeras Lister para cortar vendajes con botón de protección anguladas 
lateralmente. IMSS, Subdirección General de Abastecimiento, JCC 01/G.8.632-6001 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de 1987. -El Director General 
de Control de Insumos para la Salud, Mario Lieberman L.-Rúbrica. 
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CODIGO Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional dé los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, Decreta 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

LIBRO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

TITULO PRIMERO 
Del Objeto de este Código 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO l.-Las disposiciones de este CÓ 

digo son de orden público y de observancia ge· 
neral en los Estados Unidos Mexicanos, y regla•
mentan los artículos constitucionales relativos a 
los derechos y obligaciones políticos electorales 
de los ciudadanos, a la organización, función, de•
rechos y obligaciones de los partidos políticos na•
cionales y a la elección ordinaria y extraordi•
naria de los integrantes de los poderes Legisla•
tivo y Ejecutivo de la Federación. 

ARTICULO 2.-Los Estados Unidos Mexi•
canos constituyen una República representan•
tiva, democrática y federal. El poder público di•
mana del pueblo, quien designa a sus represen•
tantes mediante elecciones que se verificarán 
conforme a las normas y procedimientos esta•
blecidos en este Código. 

ARTICULO 3.-Corresponde a las autori•
dades federales, estatales y municipales y a la 
Comisión Federal Electoral, Comisiones Locales 
Electorales, Comités Distritales Electoniles' y 
Mesas de Casilla, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, vigilar y garantizar el desa•
rrollo del proceso electoral, la efectividad del su•
fragio y la autenticidad e imparcialidad de las 
elecciones federales. 

TITULO SEGUNDO 
De los Derechos y Obligaciones Políticos 

Electoral"" de los Ciudadanos 
CAPITULO PRIMERO 

De los Derechos 
ARTICULO 4.-El sufragio expresa la vo•

luntad soberana del pueblo mexicano. 
Votar en las elecciones constituye un derecho 

y una obligación del ciudadano mexicano que se 
ejerce para cumplir la función pública de inte•
grar los órganos del estado de elección popular. 

El voto es universal, lihre, secreto y directo. 

En los Estados Unidos Mexicanos las autori•
dades garantizarán la libertad y secreto del voto. 

ARTICULO 5.-Deberán ejercer el derecho 
del sufragio, en los términos de este Código, los 
ciudadanos mexicanos, varones y mujeres, que 
hayan cumplido dieciocho años, se encuentren 
inscritos en el padrón electoral, y no se encuen•
tren comprendidos dentro de los supuestos si•
guientes: 

l.-Estar sujeto a proceso criminal por delito 
que merezca pena corporal, desde que se dicte 
auto de formal prinsión; 

H.-Estar extinguiendo pena corporal; 
III.-Estar sujeto a interdicción judicial, o in•

terno en establecimiento público o privado para 
toxicómanos o enfermos mentales; 

IV. -Ser declarado vago o ebrio consuetudi-
nario, en tanto no haya rehabilitación; 

V.-Estar prófugo de la justicia, desde que se 
dicte la orden de aprehensión hasta la prescrip•
ción de la acción penal; 

VI.-Estar condenado por sentencia ejecu•
toria a la suspensión o pérdida de los derechos 
políticos, en tanto no haya rehabilitación; y 

VIl.-Los demás que señale este Código. 
ARTICULO 6.-Para el ejercicio de sus dere•

chos políticos electorales, los ciudadanos mexi-
canos podrán organizarse libremente en par•
tidos políticos y agruparse en asociaciones polí•
ticas en los términos previstos en el Libro 
Segundo de este Código. 

CAPITULO SEGUNDO 
De las Obligaciones 

ARTICULO 7.-Son obligaciones de los ciuda•
danos mexicanos: 

l.-Inscribirse en el padrón electoral, en los 
términos que señalan los artículos del 108 al 116 
de este Código; 

n.-Votar en las elecciones federales en la 
casilla electoral que corresponda a su domicilio, 
salvo las excepciones que establece este Código; 

III.-Desempeñar los cargos federales para 
los que sean electos popularmente; y 

IV.-Desempeñar en forma gratuita las fun•
ciones electorales para las que sean requeridos. 

ARTICULO 8.-Los organismos electorales 
que designen y expidan el nombramiento a un 
ciudadano para desempeñar una función elec•
toral. podrán excusarlo de su cumplimiento úni•
camente por causa justificada o de fuerza 
mayor, con hase en las pruebas aportadas por el 
ciudadano. 

Será causa justificada del ciudadano que re•
ciba un nombramiento a que se refiere el párrafo 
anterior, el haber sido designado representante 
de un partido político para el día de la jornada 
electoral. 

CAPITULO TERCERO 
l){' los Requisitos de Elegibilidad 

ARTICULO 9.-Son requisitos para serdipu•
tado federal: 
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l.-Ser ciudadano mexicano, por nacimiento 
en el ejercicio de sus derechos; 

n.-Tener veintiún años cumplidos el día de 
la elección; 

III.-Ser originario del Estado en que se haga 
la elección o vecino de él con residencia efectiva 
de más de seis meses anteriores a la fecha de 
ella. 

Para poder figurar en las listas de las cir•
cunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario 
de alguna de las entidades federativas que com•
prenda la circunscripción en la que se realice la 
elección, o vecino de ella con residencia efectiva, 
de más de seis meses anteriores a la fecha en que 
-la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el 
desempeño de cargos públicos de elección popu•
lar; 

IV.-No estar al servicio activo en las fuerzas 
. armadas, ni tener mando en la policía n gen dar•
-mería rural en el distrito o circun~crlpción donde 
'Se haga la elección, cuando menos noventa días 
antes de la elección: 

V.-No ser Secretario o Subsecretano de t;s-
tado, ni Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a menos que se separe definitiva•
mente de sus funciones noventa días antes de la 
elección. 

Los Gobernadores de los Estados no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas ju•
risdicciones durante el período de su encargo, 
aun cuando se separen definitivamente de sus 
-puestos. 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados. 
-los Magistrados y Jueces Federales o delEstado' 
-no podrán ser electos en las entidades de sus res-
·pectivas jurisdicciones si no se separan definiti•
vamente de sus cargos noventa días antes de la 
¡elección; 

VI.-No ser Ministro de algún culto religioso: 
: VIL-No estar comprendido en alguna de las 
;incapacidades que señala el artículo 59 constitu•
cional y que se enuncian en el artículo 12 de este 
Código; 

VIlI.-No ser Diputado de la Legislatura 
Local, salvo que se separe de sus funciones 3 
meses antes de la fecha de la eleCCIón de que se 
trate; 

IX.-No ser Presidente Municipal o Delegado 
¡1Político en el caso del Distrito Federal, ni 
. :ejercer bajo circunstancia aLguna. las mismas 
-¡funciones, salvo que se separe de} cargo seis 
,;;meses antes de la fecha de la elecclón; 
" X.-::-Jo ser Magistrado o S('crelano del Tri-
; bunaJ de lo Contencioso Electoral: 
, XL-No ser miembro de la Comisión Federal 
JElectoral. ni de las Comisiones Locales, ni de los 
<,¡Comités Distritales Electorales, salvo que se se· 
lI;pare de sus funciones seis meses antes de la 
;..fecha de la elección de que se trate; y 

Xl1.-Contar con su credencial permanente 
de elector o estar inscrito en el padrón electoral. 

f\RTI~ULO ~O.-Los partidos polít,icos po•
dran regIstrar slmultaneamente, un maximo de 
30 candidatos a diputados federaleS' por mayoría 
relativa y represEmtaciórí proporcional distri•
buidos en sus cinco listas regionales. 

ARTICULO n.-Para ser senador se re•
quieren los mismos requisitos que para dipu•
tado, excepto el de la edad, que será la de treinta 
años cumplidos el día de la elección. 

ARTICULO 12.-Los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectos 
para el período inmediato. 

LOS senadores y diputados suplentes podrán 
ser electos para el período inmediato con el ca•
rácter de propietarios, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero los senadores y dipu•
tad?s pr?pieta~ios no podrán ser electos para el 
peno do mmedIato con el carácter de suplentes. 

ARTICULO l3.-Para ser Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos se requiere: 

l.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en pleno goce de sus derechos, e hijo de padres 
mexicanos por nacimiento; 

n.-Tener 35 años cumplidos al tiempo de la 
elección; 

III.-Haber residido en el país durante todo el 
año anterior al día de la elección' 

IV.-No pertenecer al estado 'eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto; 

V.-No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, seis meses antes del día 
de la elección; 

VL-No ser Secretario o Subsecretario de Es•
tado, Jefe o Secretario General de Departa•
mento Administrativo, Procurador General de la 
República, ni Gobernador de algún Estado, a 
menos de que se separe oe su puesto seis meses 
ante~ del día de la elección: y 
. VIL-No haber desempeñado el cargo de Pre· 

sIdente de los Estados Unidos Mexicanos electo 
popularmente o con el carácter de interino pro-
visional o sustituto. ' 

TITULO TERCERO 
De la Elección de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo 
CAPITULO PRIMERO 

-De la Integración del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos 

ARTICULO 14.-El Poder Legislativo de los 
Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 
Congreso General, que se dividirá en dos cá•
maras, una de diputados y otra de senadores. 

La Cá~ara de Diputados estará integrada 
por 300 dIputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sis•
tema de distritos electorales uninominales, y 200 
diputados ql!~ serán elec~os según el principio de 
representaclOn proporclOnal y el sistema de 
listas regionales, votadas en circunscripciones 
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plurinominales. La totalidad de la Cámara se re•
novará cada tres años. 

Se entiende por distrito electoral uninominal 
la demarcación territorial donde se elegirá a un 
diputado por el principio de mayoría relativa, y 
por circunscripción plurinominal aquélla donde 
se elijan un número determinado de diputados 
por el sistema de listas regionales según el prin•
cipio de representación proporcional. 

La Cámara de Senadores se compondrá de 
dos miembros por cada Estado y dos por el Dis•
tritO' Federal, electos directamente por mitad 
cada tres años conforme al principio de mayoría 
relativa. 

Por cada diputado y senador propietario se 
elegirá un suplente. 

ARTICULO 15.-La demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales para 
la elección de los diputados por mayoría relativa 
será la que resulte de dividir la población total 
del país entre el número de distritos electorales 
señalados. La distribución de los distritos electo•
rales uninominales entre las entidades federa•
tivas se hará teniendo en cuenta el último censo 
general de población, sin que en ningún caso la 
representación de un Estado pueda ser menor de 
dos diputados de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sis•
tema de listas regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones plurinominales en el país, en 
los términos señalados en este Código. 

ARTICULO 16.-La elección de los diputados 
por los principios de mayoría relativa y de repre•
sentación proporcional, se sujetará a las disposi•
ciones legales previstas en los artículos 52, 53, Y 
54 constitucionales, y a lo que en lo particular 
dispone este Código. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Elección del Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos 
ARTICULO 17.-En los términos del artículo 

80 de la Constitución el Poder Ejecutivo de la 
Unión se ejerce por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 18.-La elección del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos será directa y 
por el principio de mayoría relativa en toda la 
República. El Presiden.te entrará a ejercer su 
encargo ello. de diciembre y durará en él seis 
años. 

CAPITULO TERCERO 
De las Elecciones Or<linarias y Extraordinarias 

ARTICULO 19.-Las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer miércolel:> de sep•
tiembre del año que corresponda, que será consi•
derado no laborable, para elegir: 

l.-Diputados Federales, cada tres años; 
n.-Senadores, la mitad de los integrantes de 

la Cámara, cada tres años; y 

III.-Presidente de los Estados Unidos Mexi•
canos, cada seis años. 

ARTICULO 20.-Las elecciones extraordina•
rias, se sujetarán a lo dispuesto por este Código y 
a lo que en particular establezca la convocatoria 
que al efecto expida el Congreso de la Unión, o, 
en su caso, la Cámara respectiva. 

ARTICULO 21.-En el caso de vacantes de 
miembros del Congreso de la Unión, electos por 
votación mayoritaria relativa, la Cámara de que 

\ se trate convocará a elecciones extraordinarias. 
Las vacantes de los miembros de la Cámara 

de Diputados electos por el principio de repre•
sentación proporcional, se cubrirán con los can•
didatos del mismo partido que sigan pn el orden 
de la li~ta regional respectiva, después de habér•
sele aSIgnado los dioutados que le hubiesen co•
rrespondido. 

Las elecciones extraordinarias que se cele•
bren para Presidente de la República con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 84 constitu•
cional se sujetarán a este Código y a las disposi•
ciones de la convocatoria que al efecto expida el 
Congreso de la Unión. 

Cuando se declare nula una elección, la con•
vocatoria para la extraordinaria, deberá emi•
tirse dentro de los 45 días siguientes a la declara•
toria de nulidad. 

ARTICULO 22.-Las convocatorias para la 
celebración de elecciones extraordinarias, no po•
drán restringir los derechos que este Código re•
conoce a los ciudadanos mexicanos y a los par•
tidos políticos nacionales, ni alterar los procedi•
mientos y formalidades que establece. 

ARTICULO 23.-La Comisión Federal Elec•
toral podrá ampliar los plazos fijados en este Có•
digo a las diferentes etapas del proceso elec•
toral, cuando a su juicio haya imposibilidad ma•
terial para realizar dentro de ellos los actos para 
los cuales se establecen. 

En el caso de elecciones extraordinarias, la 
Comisión ajustará dichos plazos, conforme a la 
fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

LIBRO SEGUNDO 
De las Organizaciones Políticas 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 24.-Los partidos políticos son 

formas de organización política y constituyen en•
tidades de interés público. Conforme a lo dis•
puesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en este Código, tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y, como organiza•
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas Que pos-
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tulan y mediante el sufragio universal, lÍbre, se•
creto y directo. 

ARTICULO 25.-El presente libro regula los 
procedimientos para la constitución, registro, 
desarrollo y disolución de los partidos políticos, 
las formas específicas de su intervención y res•
ponsabilidad en el proceso electoral y el desa•
rrollo de sus actividades. Además establece las 
garantías para el cumplimiento de sus fines, el 
ejercicio de sus derechos y el disfrute de sus pre•
rrogativas en los términos dispuestos por este 
Código. 

Los partidos políticos gozarán de persona•
lidad jurídica para todos los efectos legales. 

ARTICULO 26.-La denominación de "par•
tido" se reserva en los términos de este Código a 
las organizaciones que estén registradas ante la 
Comisión Federal Electoral como partidos polí•
ticos. 

TITULO SEGUNDO 
De los Partidos Políticos Nacionales y 

su Función 
CAPITULO PRIMERO 

De su Función 
AR'(ICULO 27.-Para el cumplimiento de sus 

fines y atribuciones establecidos en la Constitu•
ción y en este Código, la acción de los partidos 
políticos deberá: 

l.-Propiciar la participación democrática de 
los ciudadanos mexicanos en los asuntos públi•
cos; 

n.-Promover la formación ideológica de sus 
militantes, fomentando el amor, respeto y reco•
nocimiento a la Patria y a sus Héroes, y la con•
ciencia de solidaridad Internacional en la Sobe•
ranía, en la Independencia y en la Justicia; 

Ill.-Coordinar acciones políticas y electo•
rales conforme a sus principios, programas yes•
tatutos; 

IV.-Fomentar discusiones sobre intereses 
comunes y deliberaciones sobre objetivos nacio•
nales a fin de establecer vínculos permanentes 
entre la opinión ciudadana y los poderes públi•
cos; y 

V.-Estimular la observancia de los princi•
pios democráticos en el desarrollo de sus activi•
dades. 

ARTICULO 28.-La Comisión Federal Elec•
toral vigilará que las actividades de los partidos 
políticos se desarrollen con apego a la Ley y que 
cumplan con las obligaciones a que están su•
jetos. 

CAPITULO SEGUNDO 
De su Constitución y Registro 

ARTICULO 29.-Toda organización que pre•
tenda constituirse como partido político, deberá 
formular una declaración de principios y, en con•
gruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades. 

ARTICULO 30.-La declaración de principios 
contendra, necesariamente: 

l.-La obligación de observar la Constitución 
y de respetar las leyes e instituciones que de ella 
emanen; 

n.-Las bases ideológicas de carácter polí•
tico, económico y social que postule; 

I1I.-La obligación de no aceptar pacto o 
acuerdo que los sujete o subordine a cualquier 
organización internacional o los haga depender 
de entidades o partidos políticos extranjeros; así 
como no solicitar o rechazar, en su caso, toda 
clase de apoyo económico, político y propagan•
dístico proveniente de entidades o partidos polí•
ticos u organizaciones extranjeras ni de minis•
tros de los cultos de cualquier religión o secta; y 

IV.-La obligación de conducir sus activi•
dades por medios pacíficos y por la vía democrá•
tica. 

ARTICULO 31.-El programa de acción de•
terminará las medidas para: 

J.-Realizar sus principios y alcanzar sus ob•
jetivos enunciados en su declaración de princi•
pios; 

n.-Proponer las políticas para resolver los 
problemas nacionales; 

III.-Ejecutar las acciones relativas a la for•
mación ideológica y política de sus afiliados; y 

IV.-Preparar la participación activa de sus 
militantes en los procesos electorales. 

ARTICULO 32.-Los estatutos establecerán: 
l.-La denominación del propio partido y el 

emblema y color o colores, exentos de alusiones 
religiosas o raciales, que los caractericen y dife•
rencien de otros partidos políticos; 

II.-Los procedimientos de afiliación, así 
como los derechos y obligaciones de sus miem•
bros; 

III.-Los procedimientos internos para la re•
novación de sus dirigentes y la integración de sus 
órganos, así como sus respectivas funciones, fa•
cultades y obligaciones. Entre sus órganos de•
berá contar, cuando menos, con los siguientes: 

a) Una asamblea nacional; 
b) Un comité nacional u organismo equiva•

lente, que tenga la representación del partido en 
todo el país; 

c) Un comité u organismo equivalente en 
cada una, cuando menos, de la mitad de las enti•
dades federativas o en la mitad de los distritos 
electorales uninominales en que se divide el país, 
pudiendo también integrar comités regionales 
que comprendan varias entidades federativas; 

IV.-Las normas para la postulación de sus 
candidatos; 

V.-La obligación de presentar una plata•
forma electoral mínima, para cada elección en 
que participen, congruente con su declaración de 
principios y programa de acción, misma que sus 
candidatos sostendrán en la campaña electoral 
respectiva; y 

VI.-Las sanciones aplicables a los miembros 
que infrinjan sus disposiciones internas. 
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ARTICULO 33.-Para que una organización 
pueda ostentarse como partido político, ejercer 
los derechos y disfrutar de las prerrogativas que 
le son propias, se requiere que se constituya, 
conforme a lo que disponen los artículos 29, 30, 
31,32 Y 34 de este Código y, solicite y obtenga su 
registro en la Comisión Federal Electoral, con 
arreglo a los reqUIsitos y procedImientos que se•
ñala el propio Código. 

ARTICULO 34.-Son requisitos para consti•
tuirse como partido político nacional, en los tér•
minos de este Código, los siguientes: 

l.-Contar con 3,000 afiliados en cada una, 
cuando menos, de la mitad de las entidades fede•
rativas, o bien tener 300 afiliados, cuando menos, 
en cada una de la mitad de los distritos electo•
rales uninominales; en ningún caso, el número 
total de sus afiliados en el país podrán ser infe•
rior a 65,000; 

n.-Haber celebrado, en cada una de las enti•
dades federativas o de los distritos electorales a 
que se refiere la fracción anterior, una asamblea 
en presencia de un juez municipal, de primera 
instancia o de Distrito, notario público o funcio•
nario acreditado para tal efecto por la Comisión 
Federal Electoral, quien certificará: 

al Que concurrieron a la asamblea estatal o 
distrital el número de afiliados que señala la 
fracción 1 de este artículo, que aprobaron la de•
claración de principios, programa de acción y 
estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 

b) Que con las personas mencionadas en el 
inciso anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, el número 
de la credencial de elector, y su residencia; y 

cl Que, igualmente, se formaron listas de 
afiliados con los demás militantes con que 
cuenta la organización en el resto del país, con el 
objeto de satisfacer el requisito del mínimo de 
65,000 miembros exigido por este artículo. Estas 
listas contendrán los datos requeridos por el in•
ciso anterior; y 

IH.-Haber celebrado una asamblea nacional 
constitutiva ante la presencia de cualquiera de 
los funcionarios a que se refiere la fracción JI de 
este artículo, quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados propietario o 
suplente, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales; 

b) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se cele•
braron de conformidad con lo prescrito en la 
fracción II; 

c) Que se comprobó la identidad y resi•
dencia de los delegados a la asamblea nacional, 
por medio de la credencial de elector u otro docu•
mento fehaciente; y 

dl Que fueron aprobados su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos. 

ARTICULO 35.-Para obtener su registro 

como partido político nacional, las organiza•
ciones interesadas deberán haber satisfecho los 
requisitos a que se refieren los artículos del 29 al 
34 de este Código, y presentado para tal efecto su 
SOllCItud ante la Comision !<'ederal Electoral 
acompañándola de las siguientes constancias: 

l.-Los documentos que contengan la decla•
ración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; 

n.-Las listas nominales de afiliados por enti•
dades o por distritos electorales, a que se re•
fieren los incisos b) y c) de la fracción n del ar•
tículo anterior; y 

IlI.-Las actas de las asambleas celebradas 
en las entidades federativas o en los distrito& 
electorales y la de la asamblea nacional constitu~ 
tiva. 

ARTICULO 36.-La Comisión Federal Elec•
toral al recibir la solicitud de la organización po•
lítica que pretenda su registro como partido polí•
tico, integrará una subcomisión para examinar 
los documentos básicos a que se refiere el ar•
tículo anterior, con el propósito de verificar la 
realización de las asambleas constitutivas seña•
ladas en el artículo 34. La subcomisión formu•
lará el proyecto de dictamen de registro, del que 
conocerá y resolverá la Comisión Federal Elec•
toral. 

ARTICULO 37.-La Comisión Federal Elec•
toral, con base en el proyecto de dictamen de la 
subcomisión y dentro del plazo de 120 días natu•
rales contados a partir de la presentación de la 
solicitud de registro, resolverá lo conducente. 

Cuando proceda, expedirá el certificado co•
rrespondiente, haciendo constar el registro. En 
caso de negativa, fundamentará las causas que 
la motivan y lo comunicará a los interesados; su 
resolución será definitiva y no admitirá recurso 
alguno. Toda resolución deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 38.-EI costo de las certifica•
ciones requeridas para la constitución y registro 
de un partido político, serán con cargo al presu•
puesto de la Comisión Federal Electoral. Los 
funci0!larios al.!toriz~dos por este Código para 
expedIrlas, estan obhgados a realizar las actua•
ciones correspondientes. 

TITULO TERCERO 
De los Derechos y Obligaciones de los Partidos 

Políticos Nacionales 
CAPITULO PRIMERO 

De sus Derechos 
ARTICULO 39.-Son derechos de los partidos 

políticos nacionales: 
I. -Ejercer la corresponsabilidad que la, 

Constítución y este Código les confiere en la pre•
paración, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral; 

n.-Gozar de las garantías que este Código 
les otorga para realizar libremente sus activida•
des; 
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III.-Recibir las prerrogativas y el financia•
miento público en los términos de éste Código; 

IV.-Postular candidatos en las elecciones fe•
derales; 

V.-Participar en las elecciones estatales y 
municipales, en los términos del último párrafo 
del artículo 41 de la Constitución; 

Vl.-Formar parte de la Comisión Federal 
Electoral, de las comisiones locales y comités 
distritales electorales; 

VIL-Proponer nombres de ciudadanos para 
desempeñar los cargos de escrutadores, propie•
tarios y suplentes, en las mesas directivas de ca•
silla; 

VIIl.-Nombrar representantes ante las 
mesas directivas de casillas; 

IX.-Nombrar representantes generaJe';:;; y 
X.-Los demás que les otorgue este Código. 
ARTICULO 40.-Los partidos políticos ten-

drán el derecho a nombrar los ierresentantes a 
que se refiere la fracción VIII de artículo ante•
rior, siempre y cuando postulen candidatos en la 
elección que corresponda. 

ARTICULO 41.-Los partidos políticos ten•
drán derecho a nombrar como mínimo 15 repre•
sentantes generales a que se refiere la fracción 
IX del artículo 39 para cada Distrito Electoral 
uninominal, sin perjuicio de que el Comité Dis•
trital pueda determinar un número mayor de 
acuerdo a las peculiaridades del Distrito de que 
se trate. 

ARTICULO 42.-Los partidos políticos ten•
drán derecho a que la Comisión Federal Elec•
toral les expida la constancia de su registro. 

ARTICULO 43.-No podrán formar parte de 
·un organismo electoral o ser representantes ~e 
un partido político, quienes se encuentren baJO 
los siguientes supuestos: 

l.-Ser juez, magistrado o ministro del Poder 
Judicial Federal; 

II.-Ser juez o magistrado del Poder Judicial 
de una entidad federativa; 

III.-Ser magistrado del Tribunal de lo Con•
tencioso Electoral; 

IV.-Ser miembro en servicio activo de la~ 
fuerzas armadas o de la policía federal, estatal o 
municipal; y 

V.---Ser agente dei ministerio público federal 
o local. 

ARTICULO 44.-Para poder participar en las 
elecciones, los partidos políticos deberán ob•
tener su registro, por lo menos, con un año de 
anticipación al día de la elección. 

CAPITULO SEGUNDO 
De sus Obligaciones 

ARTICULO 45.-Son obligaciones de los par•
tidos políticos: 

l.-Mantener el mínimo de afiliados en las en•
tidades federativas o distritos electorales, reque•
ridos para su constitución y registro; 

I1.-0stentarse con la denominación, em-

blema y color o colores que tengan registrados; 
III.-Cumplir sus normas de afiliación y ob•

servar los procedimientos que señalen sus esta•
tutos para la postulación de candidatos; 

IV.-Mantener en funcionamiento efectivo a 
sus órganos de dirección nacional, estatales, dis•
tritales, y cuando así lo establezcan sus esta•
tutos, los municipales y regionales; 

V.-Contar con domicilio social para sus ór•
ganos directivos; 

Vl.-Editar por lo menos una publicación 
mensual de divulgación, y otra de carácter teó•
rico, trimestral; 

VII. -Sostener un centro de formación polí•
tica; 

VIII.-Publicar y difundir en las demarca•
ciones electorales en que participen, la plata•
forma electoral mínima que el partido y sus can•
didatos sostendrán en la elección de que se trate; 

IX.-Registrar listas regionales completas de 
candidatos a diputados según el principio de re•
presentación proporcional, en todas las circuns•
cripciones plurinominales de la elección de que 
se trate; 

X.-Registrar fórmulas de candidatos a dipu•
tados federales por mayoría relativa, por lo 
menos en 100 distritos electorales uninominales; 

XL-Comunicar a 1a Comisión Federal Elec•
toral cualquier modificación a su declaración de 
principios, programa de acción o estatutos y lo.s 
cambios de sus órganos directivos o de su domI•
cilio social, dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que lo hagan; 

XII.-Designar a sus representantes en el Co•
mité Técnico y de Vigilancia en las Comisiones 
Estatales de Vigilancia en los Comités Distri•
tales de Vigilancia del Registro Nacional de 
Electores; 

XIII.-Actuar y conducirse sin ligas de de•
pendencia con partidos políticos, organismos o 
entidades extranjeras y de ministros de culto de 
cualquier religión o secta; y 

XIV.-Las demás que establezca este Código. 
ARTICULO 46.-Corresponde a los partidos 

políticos solicitar ante la Comisión Federal Elec•
toral, que se investiguen las actividades de otros 
partidos, cuando exista motivo fundado para 
considerar que incumplen alguna de sus obliga•
ciones o que sus actividades no se apegan a los 
preceptos constitucionales o legales. 

ARTICULO 47.-Los dirigentes y los repre•
sentantes de los partidos políticos son responsa•
bles, civil y penalmente, por los actos que eje•
cuten en el ejercicio de sus funciones. 

TITULO CUARTO 
De las Prerrogativas de los Partidos 

Políticos Nacionales 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 48.-Son prerrogativas de los 
partidos políticos nacionales: 
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l.-Tener acceso en forma permanente a la 
radio y televisión; 

H.-Gozar del régimen fiscal que se es~ablece 
en este Código y en las leyes de la materIa; 

IH.-Disfrutar de las franquicias postales y 
telegráficas que sean necesarias para el cumpli•
miento de sus fnnciones; y. 

IV.-Participar, en los términos del Título 
Quinto de este libro, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades. 

ARTICULO 49.-Las prerrogativas de los 
partidos políticos, en materia de radio y televi•
sión, tendrán por objeto la difusión de sus bases 
ideológicas de carácter político, económico y so•
cial que postulen, la libre expresión de las ideas, 
en los términos del artículo sexto constitucional 
y de las leyes de la materia, y las acciones que 
pretendan tomar para realizar sus principios, al•
canzar sus objetivos y las políticas propuestas 
para resolver los problemas nacionales. 

ARTICULO 5O.-La Comisión de Radiodifu•
sión es el organismo técnico, encargado de la 
producción y difusión de los programas de radio 
y televisión de los partidos políticos y de las 
aperturas de los tiempos correspondientes. 

ARTICULO 51.-Cada uno de los partidos po•
líticos tendrá derecho de acreditar, ante la Comi•
sión de Radiodifusión, un representante con fa•
cultades de decisión sobre la elaboración de los 
programas de su partido. 

ARTICULO 52.-Del tiempo total que le co•
rresponde al estado en las frecuencias de radio, 
en los canales de televisión, cada partido político 
disfrutará de un tiempo mensual de 15 minutos 
en cada uno de estos medios de comunicación. 

La duración de las transmisiones serán incre•
mentadas en períodos electorales. 

En el caso de las coaliciones éstas serán con•
sideradas como un solo partido político y por lo 
mismo, no serán acumulables las prerrogativas 
a que se refieren los párrafos anteriores. 

ARTICULO 53.-Los tiempos destinados a las 
transmisiones de los programas de los partidos 
políticos y de la Comisión Federal Electoral, ten•
drán preferencia -dentro de la programación ge•
neral para el tiempo estatal en la radio y la tele•
visión. La Comisión Federal Electoral cuidará 
que los mismos sean transmitidos en cobertura 
nacional. 

Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud de los 
partidos podrán transmitirse programas en co•
bertura regional. Estos programas no excederán 
de la mitad del tiempo asignado a cada partido 
para sus programas de cobertura nacional y se 
transmitirán además de éstos. 

ARTICULO 54.-Los partidos políticos harán 
uso de su tiempo mensual en dos programas se•
manales. El orden de presentación de los pro•
gramas de los partidos políticos se hará me•
diante sorteo en forma semestral. 

ARTICULO 55.-La Comisión de Radiodifu•
sión determinará las fechas, los canales, esta•
ciones y los horarios de las transmisiones. Asi•
mismo, tomará las previsiones necesarias para 
que la programación que corresponda a los par•
tidos políticos, tenga la debida difusión a través 
de la prensa de circulación nacional. 

ARTICULO 56.-Los partidos políticos de•
berán presentar, con la debida oportunidad, a la 
Comisión de Radiodifusión, los guiones técnicos 
para la producción de sus programas, mismos 
que se realizarán en los lugares que para tal 
efecto disponga ésta. Los guiones deberán ajus•
tarse a las posibilidades técnicas de) órgano de 
producción. 

La Comisión de Radiodifusión contará con los 
elementos humanos y técnicos suficientes para 
la producción de los programas. 

ARTICULO 57.-Los partidos políticos ten•
drán derecho, además del tiempo regular men•
sual a que se refiere el artículo 52, a participar 
conjuntamente, en un programa especial que es•
tablecerá y coordinará la Comisión de Radiodi•
fusión, para ser transmitido por radio y televi•
sión dos veces al mes. 

ARTICULO 58.-La Comisión de Radiodifu•
sión gestionará el tiempo, en la radio y la televi•
sión, que sea necesario para la difusión de sus 
actividades. 

En todo tiempo la Comisión de Radiodifusión 
tomando en cuenta las experiencias y los estu•
dios técnicos que realice, podrá solicitar la am•
pliación de los tiempos asignados a los partidos 
políticos en la radio y televisión, así como la fre•
cuencia de sus transmisiones en estos medios de 
comunicación. 

ARTICULO 59.-La Comisión Federal Elec•
toral dictará los acuerdos pertinentes a fin de 
que el ejercico de esta prerrogativa, en períodos 
electorales extraordinarios, se realice con las 
modalidades de tiempos, coberturas, frecuen•
cias radiales y canales de televisión de los pro•
gramas de los partidos políticos con contenidos 
regionales o locales. Este tiempo de transmisión 
de los partidos, no se computará con el utilizado 
en emisiones de cobertura nacional. 

ARTICULO 60.-Los partidos políticos du•
rante sus campañas electorales, deberán ob•
servar lo siguiente: 

l.-Fijaran sus carteles, en los bastidores y 
mamparas colocados en los espacios que para 
tal efecto haya reservado en cada distrito elec•
toral, la Comisión Federal Electoral; 

H.-Sujetarán la fijación de propaganda en 
lugares de uso común o de acceso público a las 
bases y procedimientos que convengan la Comi•
sión Federal Electoral, las comisiones locales y 
los comités distritales electorales, con las autori•
dades federales. estatales y municipales; 
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III.-No fijarán la propaganda en los edificios 
públicos, y monumentos a que se refiere la ley de 
la materia; 

IV.-Convendrán con los propietarios la fija•
ción de propaganda en lugares de propiedad pri•
vada; y 

V. -Cuidarán que su propaganda no modi•
fique el paisaje ni perjudique a los elementos que 
forman el entorno natural. En consecuencia, se 
abstendrán de utilizar con estos fines, accidentes 
orográficos tales como cerros, colinas, ba•
rrancas o montañas. 

TITULO QUINTO 
Del Régimen Financiero de los Partidos 

Políticos Nacionales 
CAPITULO PRIMERO 

Del Financiamiento Público 

ARTICULO 61.-Los partidos políticos en 
complemento de los ingresos que perciban por 
las aportaciones de sus afiliados y organiza•
ciones, tendrán derecho al financiamiento pú•
blico de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Có•
digo, conforme a las disposiciones siguientes: . 

. l.-La Comisión Federal Electoral determI•
Ililrá con base en los estudios que realice, el costo 
mínimo de una campaña electoral para dipu•
tado. Esta cantidad será multiplicada por el nú•
mero de candidatos a diputados de mayoría rela•
tiva registrados en los términos de este Código 
para cada elección. El monto que resulte de la' 
anterior operación se dividirá por mitades: una 
mitad será distribuida de acuerdo al número de 
votos válidos que cada partido político hubiese 
tenido en la última elección para diputados fede•
rales por mayoría relativa y, la otra mitad, será 
distribuida de acuerdo a los diputados federales 
que hubiesen obtenido en la misma elección, por 
cualesquiera de los dos sistemas; 

n.-La cantidad que se distribuya según los 
votos se dividirá entre la votación efectiva para 
deter~inar el importe unitario por voto. A cada 
partido se le asignará esa cantidad tantas veces 
como votos haya alcanzado;.. , 

IIl.-La cantidad que se dIstnbuya segun las 
'cmules, se dividirá entre el número de miem•
pros de la Cámara de Diputados para deter•
minar el importe unitario por cada curul. A cada 
p,artido se le asignará esa cantidad tantas veces 
,como curules haya tenido; 
,. IV.-El financimiento a que se refieren las 
fracciones anteriores se determinará una vez 
que las elecciones hayan sido calific~das por el 
Colegio Electoral en la Cámara de DIputados; 

V.-Los partidos políticos recibirán el monto 
de su financiamiento en tres anualidades, du•
rante los tres años siguientes a la elección: la 
'primera por el veinte por ciento del total, la se•
gunda por el treinta por ciento y la última por el 

cincuenta por ciento: cada monto será distri•
buido conforme al calendario aprobado anual•
mente; 

Para los efectos de la segunda y tercera anua•
lidad a que se refiere el párrafo anterior, la Co•
misión Federal Electoral, propondrá los incre•
mentos que considere necesarios: 

VI.-No tendrán derecho al financiamiento 
público los partidos políticos que no hubiesen ob•
tenido el 1.5% de la votación nacional, para 
efecto de la conservación del registro, no obs•
tante que sus candidatos hubiesen obtenido cu•
rules en la elección de diputados de mayoría re•
lativa; 

VII. - En el caso de las coaliciones a que se re•
fieren los artículos 83 al 92 de este Código, el fi•
nanciamiento público se le otorgará a la coali•
ción; y 

VIII.-Los partIdos polItIcos justificarán 
anualmente ante la Comisión Federal Electoral 
el empleo del financiamiento público. 

CAPITULO SEGUNDO 
Del Régimen Fiscal de los Partidos 

AHTICULO 62.-Los partidos políticos no son 
sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

l.-Los relacionados con las rifas y sorteos 
que celebren previa autorización legal, y con las 
ferias, festivales y otros eventos que tengan por 
objeto allegarse recursos para el cumplimiento 
de sus fines; 

n.-Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades 
gravables provenientes de la enajenación o 
arrendamiento de los inmuebles que hubiesen 
adquirido para el ejercicio de sus funciones espe•
cíficas, así como por los ingresos provenientes 
de donaciones de bienes en numerario o en espe•
cie' 

tn.-EI relativo a la venta de los impresos 
que editen para la difusión de sus principios, pro•
gramas, estatutos y, en general, para su propa•
ganda, así como por el uso de equipos y medios 
audiovisuales en la misma; y 

IV.-Respecto a los demás que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 63.-Los supuestos a que se re•
fiere el artículo anterior, no se aplicarán en los 
siguientes casos: 

l.-En el de contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales que establezcan los Esta?os so~re la 
propiedad inmobiliaria, de su fraCCIOnamIento, 
adicionales que establezcan los Estados sobre la 
propiedad, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como los 9ue tengan por base el 
cambio de valor de los mmuebles; y 

n.-De los impuestos y derechos que esta•
blezcan los Estados por la prestación de los ser•
vicios públicos municipales. 

ARTICULO 64.-El régimen fiscal a que se 
refiere el artículo 62, no releva a los partidos po•
líticos del cumplimiento de otras obligaciones 
fiscales. 
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ARTICULO 65.-Los partidos políticos disfru•
tarán de las tranquicias postales y telegráficas, 
dentro del territorio nacional, que sean necesa•
rias para el cumplimiento de su programa de ac•
ción. 

ARTICULO 66.-Las franquicias postales se 
sujetarán a las siguientes reglas: 

l.-Sólo podrán hacer uso de las franquicias 
postales los comités nacionales, regionales, esta•
tales, distritales y municipales de cada partido; 

II.-Los partidos políticos acreditarán ante la 
Secretaría Técnica de la Comisión Federal Elec•
toral, dos representantes autorizados por cada 
uno de sus comités para facturar el envío de su 
correspondencia ordinaria, su propaganda y sus 
publicaciones periódicas. 

La Secretaría Técnica comunicará a la auto•
ridad competente los nombres de los represen•
tantes autorizados y hará las gestiones necesa•
rias para que se les tenga por acreditados; 

I1I.-Los comités nacionales podrán remitir a 
toda la República, además de su correspon•
dencia, la propaganda y sus publicaciones perió•
dicas; los comités regionales, estatales y distri•
tales podrán remitirlas a su comité nacional y a 
los comités afiliados de sus respectivas demar•
caciones territoriales; 

IV.-La Comisión Federal Electoral, escu•
chando los partidos políticos, gestionará ante la 
autoridad competente el señalamiento de la ofi•
cina u oficinas en la que éstos harán los depósitos 
de su correspondencia, a fin de que sean dotadas 
de los elementos necesarios para su manejo. 

Los representantes autorIzados y registrados 
por cada comité ante la Secretaría Técnica de la 
Comisión Federal Electoral, deberán facturar 
los envíos y firmar la documentación respec•
tiva; 

V.-Las franquicias postales de los partidos 
políticos ampararán sus envíos dentro del terri•
torio nacional; y 

VI.-Los partidos políticos deberán hacer la 
mención de manera visible en su correspon•
dencia, que ésta proviene de partido remitente. 

ARTICULO 67.-Las franquicias telegráficas 
se otorgarán exclusivamente para su utilización 
dentro del territorio nacional y se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

1. -Sólo podrán hacer uso de las franquicias 
telegráficas sus comités nacionales, regionales, 
estatales y distritales; 

n.-Los comités nacionales podrán usar las 
franquicias para sus comunicaciones a toda la 
República, y los comités regionales, estatales y 
distritales para comunicarse con su Comité Na•
cional, los comités y afiliados de sus respectivas 
demarcaciones; 

III.-Las franquicias serán utilizadas en sus 
respectivas demarcaciones por dos represen•
tantes autorizados por cada uno de los comités. 

Los nombres y firmas de los representantes au•
torizados se registrarán en la Secretaría Técnica 
de la Comisión Federal Electoral y ésta los hará 
saber a la autoridad competel"!te; 

IV.-La vía telegráfica sólo se utilizará en 
casos de apremio, y los textos de telegramas se 
ajustarán a las disposiciones de la materia; y 

V.-La franquicia telegráfica no surtirá 
efecto para fines de propaganda, asuntos de In•
terés personal, ni para mensajes cuyos destina•
tarios se encuentren en la misma ciudad o zona 
urbana de giro. 

ARTICULO 68.-La Comisión Federal Elec•
toral establecerá en su presupuesto las partidas 
necesarias para cubrir los gastos que se originen 
en el cumplimiento de lo dispuesto en este Có•
digo. 

TITULO SEXTO 
De las Asociaciones Políticas Nacionales 

CAPITULO -PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 69.-Los ciudadanos mexicanos 
podrán constituir asociaciones políticas nacio~ 
nales. Las que se formen en los términos de este 
Código, serán auspiciadas por el Estado. Estas 
organizaciones tendrán como objetivos contri•
buir a la discusión política e ideológica ya la par•
ticipación política en los asuntos públicos. 

CAPITULO SEGUNDO 
De su Constitución y Registro 

ARTICULO 70.-Son requisitos para consti•
tuirse como asociación política nacional, en los' 
términos de este Código, los siguientes: 

l.-Contar con un mínimo de 5,000 asociados 
en el país; 

H.-Establecer un órgano directivo de ca•
rácter nacional y con delegaciones cuando 
menos, en diez entidades federativas de distinta 
región geográfica; 

HI.-Haber efectuado como grupo u organi•
zación actividades políticas continuas, cuando 
menos, durante los dos últimos años; 

IV.-Sustentar una ideología política definida 
y encargarse de difundirla; 

V.-Tener una denominación propia, exenta 
de alusiones religiosas o raciales, que la dis•
tingan de cualquier partido político o de alguna 
otra asociación política; y 

VI.-Haber aprobado los lineamientos ideoló•
gicos que la caracterizan y las normas que rijan 
su vida interna. 

ARTICULO n.-Para obtener su registro 
como asociación política nacional, la agrupación 
de ciudadanos interesada deberá haber satis•
fecho los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior, y presentado para tal efecto su soli•
citud ante la Comisión Federal Electoral, acom•
pañándola de lo siguiente: 



34 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 1987 

, l.-Las listas nominales de sus asociados, 
conforme a lo previsto en la fracción I del ar•
tículo que antecede; 

II.-Las constancias de que tiene un órgano 
directivo de carácter nacional y las respectivas 
delegaciones a que se refiere la fracción 11 del 
artículo anterior; 

IIl.-Los comprobantes de haber efectuado 
actividades políticas continuas durante los dos 
años anteriores a la fecha de su solicitud de re•
gistro y de haberse constituido como centro de 
'difusión de su propia ideología política; y 

IV.-Los documentos públicos indubitables 
que contengan su denominación, sus linea•
mientos ideológicos y sus normas internas. 

CAPITULO TERCERO 
De sus Derechos y Obligaciones 

ARTICULO 72.-Las asociaciones políticas 
nacionales a partir de su registro tendrán perso•
nalidad jurídica propia y los derechos y obliga•
ciones establecidos en este Código. 

ARTICULO 73.-La Comisión Federal Elec•
toral estimulará el desarrollo de las asociaciones 
políticas nacionales, extendiendo para ellas las 
siguientes prerrogativas: 

l.-Las franquicias postales y telegráficas de-o 
terminadas para los partidos políticos; y 

n.-Apoyos materiales para sus tareas edito•
riales. 

ARTICULO 74.-Los dirigentes y los repre•
sentantes de las asociaciones políticas son 
responsables, civil y penalmente, por los actos 
que ejecuten en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 75.-Las asociaciones políticas 
nacionales, conservando su personalidad jurí•
dica, sólo podrán participar en las elecciones fe•
derales cuando hayan obtenido su registro, por lo 
menos, con seis meses de anticipación al día de 
la elección y previo convenio de incorporación 
celebrado con un partido político nacional regis•
trado, en los términos del artículo siguiente. 

ARTICULO 76.-El convenio de incorpora•
ción que celebre una asociación política nacional 
con un partido político para participar en las 
elecciones federales contendrá: 

l.-La elección que lo motiva; 
n.-La candidatura o las candidaturas pro•

puestas por la asociación al partido político y 
aceptadas por éste; y 
, I1I.-Los nombres, apellidos, edad, lugar de 

. nacimiento y domicilio de los candidatos. 
ARTICULO 77.-La solicitud de registro de la 

candidatura o propuesta por la asociación polí•
tica al partido político será presentada por éste 
para su registro ante la Comisión Federal Elec•
toral. Una vez registrado un convenio de incorpo•
ración, la Comisión Federal Electoral dispondrá 
dentro del término de diez días hábiles, su publi•
cación en el Diario Oficial de la Federación. En 

todo caso, la respectiva candidatura o las candi•
daturas serán votadas con la denominación, em•
blema, color o colores de dicho partido político. 

En la propaganda electoral se podrá men•
cionar a la asociación incorporada. 

ARTICULO 78.-Los derechos que le corres•
pondan a las asociaciones políticas nacionales 
con motivo de su participación en elecciones fe•
derales, inclusive los relativos a impugnaciones 
de los actos o acuerdos de los organismos electo•
rales deberán hacerse valer por conducto de los 
comisionados y representantes de los partidos 
políticos a los cuales se hayan incorporado. 

TITULO SEPTIMO 
Dt los Frentes, Coaliciones y Fusiones 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 79.-Los partidos políticos y las 
asociaciones políticas nacionales podrán confe•
derarse, aliarse o unirse, con el fin de constituir 
frentes, para alcanzar objetivos políticos y so•
ciales compartidos de índole no electoral, me•
diante acciones y estrategias específicas y co•
munes. 

Para fines electorales, todos los partidos polí•
ticos tienen el derecho de formar coaliciones a 
fin de postular candidatos en las elecciones fede•
rales. 

En este caso deberán presentar una plata•
forma ideológica electoral mínima común, en los 
términos del artículo 45, fracción VIII, de este 
Código. 

CAPITULO SEGUNDO 
De los Frentes 

ARTICULO 80.-Para constituir un frente de•
berá celebrarse un convenio en el que se hará 
constar: 

l.-Duración; 
II.-Las causas que lo motiven; y 
III.-La forma en que convengan ejercer en 

común sus prerrogativas, dentro de los señala•
mientos de este Código. 

ARTICULO 8l.-El convenio que se celebre 
para integrar un frente deberá comunicarse a la 
Comisión Federal Electoral, la que dentro del 
término de diez días hábiles dispondrá su publi•
cación en el Diario Oficial de la Federación para 
que surta sus efectos. 

ARTICULO 82.-Los partidos políticos yaso•
ciaciones políticas nacionales que integren un 
frente, conservarán su personalidad jurídica, su 
registro y su identidad. 

CAPITULO TERCERO 
De las Coaliciones 

ARTICULO 83.-Los partidos \>olíticos po•
drán celebrar convenios de coaliCIón para las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadores, así como para la de 
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Diputados de mayoría relativa y de representa•
ción proporcional. 

En todos los casos, los candidatos de las coali•
ciones se presentarán bajo el registro y em•
blema o emblemas del partido o partidos polí•
ticos registrados y coaligados. 

ARTICULO 84.-Los partidos políticos coali•
gados para los efectos de la integración de los or•
ganismos electorales y sus sesiones, actuarán 
como un solo partido y acreditarán los comisio•
nados que les corresponda en los términos que 
establece la fracción III del artículo W;j de este 
Código. 

ARTICULO 85.-Los partidos políticos que 
convengan en coaligarse podrán conservar su re•
gistro al término de la elección, si la votación de 
la coalición es equivalente a la suma de los por•
centajes del 1.5% de la votación nacional que re•
quiere cada uno de los partidos coaligados. 

ARTICULO 86.-Los votos que obtengan los 
candidatos de una coalición serán para el partido 
o partidos bajo cuyo emblema o emblemas o co•
lores participaron, en los términos señalados en 
el convenio de coalición. 

ARTICULO 87.-La coalición se formará con 
dos o más partidos políticos nacionales y postu•
lará sus propios candidatos en las elecciones fe•
derales. 

En la elección para senadores. la coalición 
comprenderá la fórmula de candida tos. 

En la elección de diputados por representa•
ción proporcional, la coalición será para todas 
las circunscripciones plurinominales y deberá 
acreditar que participa con candidatos a dipu•
tados por mayoría relativa, en por lo menos dos 
terceras partes de los 300 distritos electorales. 
En los distritos electorales uninomlnales, las 
coaliciones comprenderán la fórmula de candi•
datos propietario y suplente. 

ARTICULO 88.-EI convenio de coalición 
contendrá: 

l.-Los partidos políticos que la forman; 
n.-La elección que la motiva; 
III.-EI nombre, apellidos, edad, lugar de na•

cimiento y domicilio de los candidatos; 
IV.-El cargo para el que se les postula; 
V.-El emblema o emblemas v el color o co•

lores del partido o partidos bajo los cuales parti-
ciparán; 

VI.-La forma para ejercer en común sus 
prerrogativas y la distrIbución del financia•
miento público establecidos en el presente Có•
digo: 

VIl.-El orden de prelación para conserva•
ción del registro en el caso de que no se dé el su•
puesto contenido en el artículo 83; y 

VIll.-Señalará por cada distrito electoral 
uninominal a qué partido político pertenece el 
candidato registrado por la coalieión. 

ARTICULO 89.-El convenio de coalición de•
berá presentarse para su registro ante la ComL•
sión Federal Electoral a más tardar la semara 
anterior al día, en que se inicie el registro de calJ•
didatos. En el caso de elecciones extraordinarias 
por mayoría relativa, se estará al término que 
para el registro de candidaturas señale la convo-
catoria. . 

Una vez registrado un convenio de coalicion, 
la Comisión Federal Electoral dispondrá, dentró 
del término de diez días hábiles, su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO OO.-Los partidos políticos no po•
drán postular candidatos propios donde ya hu•
biere candidatos de la coalición de la que elIos 
formen parte. 

ARTICULO 91.-Concluida la elección, auto•
máticamente termina la coalición. Al término de 
ella conservarán su registro los partidos pOlI' 
ticos que hayan cumplido con lo dispuesto en- el 
artículo 85 de este Código. 

ARTICULO 92.-Dos o más partidos políticos, 
sin mediar coalición, pueden postular al mismo 
candidato, pero para ello es indispensable el con•
sentimiento de éste. 

Los votos se computarán a favor de cada uno 
de los partidos políticos que los haya obtenido y 
se sumarán en favor del candidato. 

CAPITULO CUARTO 
De las Fusiones 

ARTICULO 93.-Los partidos políticos po•
drán fusionarse entre sí y, con ellos, las asocia•
ciones políticas nacionales. La fusión tendrá poc 
objeto la formación de un nuevo partido, o la sub•
sistencia de uno de ellos en los términos del con•
venio que celebren. 

En todo caso, el convenio podrá establecer 
cuáles son las características del nuevo partidl'l, 
o cuál de los partidos conserva su personalidad 
jurídica y la vigencia de su registro, y qué paz•
tido o partidos quedarán fusionados. Para todoS 
los efectos legales, la vigencia del registro efel 
nuevo partido será la que corresponda al re•
gistro del partido más antiguo entre los que se fu 
sionen. 

El convenio de fusión deberá comunicarse . .a 
la Comisión Federal Electoral, la que resolverá 
sobre la vigencia del registro del nuevo partirlo, 
dentro del término de 30 días siguientes a su pre•
sentación y, en su caso, dispondrá su publicaclOn 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Para fines electorales, el convenio de fusión 
deberá comunicarse a la Comisión Federal Elec•
toraL por lo menos una semana anterior al dí él: en 
que se inicie el registro de candidatos. 

TITULO OCTAVO 
De la Pérdida del Registro de los Partidos y•

Asociaciones Políticas Nacionales 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 94.-Son causas de pérdida de re•
gistro de un partido político: 
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! l.-No obtener el 1.5% de la votación na•
rional, en ninguna de las elecci(.mes federales; . 
~ H.-Haber dejado de cumphr con los reqm•
~Hos necesarios para obtener el registro; 
i ¡ IH.-Incumplir con las obligaciones que le se•
l1ala el Código; 
1 IV.-Haber sido declarado disuelto por 
¡acuerdo de sus miembros, conforme a lo que es•
:tablezcan sus estatutos; , 
: V.-Haberse fusionado con otro partido polí-; 

tico, en los términos del artículo 93 de este Có•
digo; 
; , VI.-No publicar ni difundir en cada elección 
federal en que participe, su plataforma electoral 
mínima; y 
, ; VIL-Aceptar tácita o expresamente propa•
:ganda proveniente de partidos o entidades del 
;eKterior y de ministros de culto de cualquier reli•
gión o secta. 

, ARTICULO 95.-La resolución de la Comisión 
.~ederal Electoral sobre la pérdida del registro 
j~ un partido político se publicará en el Diario 
:qficial de la Federación. 
e : ARTICULO 96.-Para la pérdida del registro 
a' que se refiere la fracción 1 del artículo 94, la 
,Comisión Federal Electoral, deberá emitir la de•
:daratoria correspondiente, misma que deberá 
fimdarse en los resultados que determmen los co•
'legios electorales respectivos, una vez califi•
'éadas las elecciones. 
. . ARTICULO 97.-La pérdida del registro de un 
. partido político no tiene efectos en relación con 
los triunfos que sus candidatos hayan obtenido 
'en las elecciones según el principio de mayoría 
relativa. 
,... ARTICULO 98.-Son causas para la pérdida 

del registro de una asociación política nacional: 
¡ l.-Haber dejado de satisfacer los requisitos 
necesarios para obtener su registro; 

n.-Incumplir las obligaciones que establece 
este Código; 

I1I.-Haber sido declarada disuelta por 
acuerdo de la mayoría de sus miembros; y 

IV. - Haberse fusionado con otra organiza· 
ción poiítica, según lo previsto por el artículo 93 
de este Código. 

LIBRO TERCERO 
Del Hegistro Nacional de Electores 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
SAPITULO PRIMERO 

De su Integración 
ARTICULO 99.-El Registro l\)acional de 

Electores es el organismo técnico, dependiente 
de la Comisión Federal Electoral, encargado de 
inscribir a los ciudadanos mexicanos en el pa•
drón electoral único, de mantenerlo permanente•
mente depurado y actualizado, y de elaborar las 
listas nominales de electores. 

ARTICULO lOO.-EI Registro Nacional de 
Electores se integra por: 

l.-Una oficina central, con residencia en el 
Distrito Federal; 

11. -Delegaciones estatales, con residencia 
en la capital de las entidades federativas y la de•
legación del Distrito Federal; 

III.-Delegaciones distritales, con residencia 
en la cabecera de cada uno de los distritos electo•
rales uninominales; 

IV.-Delegaciones mUnICIpales, con resi•
dencia en la cabecera de cada uno de los munici•
pios que integran al país; y 

V.-Las coordinaciones de zona que deter 
mine el Director General, previo acuerdo de, 
Presidente de la Comisión Federal Electoral, 
con residencia en la capital de alguna de las enti· 
dades que la zona comprenda. 

La oficina central ejercerá sus funciones en 
todo el territorio nacional, y las delegaciones y 
coordinaciónes de zona en sus respectivos ám•
bitos. 

ARTICULO lOl.-EI Regristo Nacional de Elec•
tores podrá establecer, además de las delega•
ciones estatales, distritales, municipales y coor•
dinaciones de zona, oficinas en aquellos lugares 
que estime conveniente para el mejor desem•
peño de sus funciones, así como encomendar a 
oficinas federales, y convenir con las estatales y 
municipales, funciones auxiliares de registro. 

ARTICULO 102.-Tanto las distintas delega•
ciones del Registro Nacional de Electores, como 
las oficinas previstas en el artículo anterior, con•
tarán con un delegado, y con los subdelegados y 
el personal técnico y administrativo que, de 
acuerdo con sus necesidades, determine el 
propio Registro. 

CAPITULO SEGUNDO 
De su Estructura 

ARTICULO lO3.-El RegIstro Nacional de 
Electores se estructura de la siguiente manera: 

l.-Una Dirección General; 
n.-Una Secretaría General; 
III.-Un Comité ~écnico y de Vigilancia; 
IV.-Las delegaCIOnes estatales, distritales y 

municipales; 
V. -Las coordinaciones de zona que se requie•

ran; y 
Vl.-Las comisiones estatales y los comités 

distritales de vigilancia. 
CAPITULO TERCERO 

De sus Atribuciones 
ARTICULO 104.-Son atribUCIOnes del Re•

gistro Nacional de Electores: 
l.-Tramitar la inscripción, en el padrón elec•

toral único. de los ciudadanos que así lo solici•
ten-

h.-Expedir la credencial de elector; 
III.-Formular y mantener permanente•

mente actualizado y depurado el padrón elec-
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toral único y las listas nominales de acuerdo con 
las disposiciones de este Código, el Registro Na•
cional de Electores con la corresponsable parti•
cipación de los partidos políticos en el seno del 
comité técnico y de vigilancia, de las comisiones 
estatales de vigilancia y de los comités distri•
tales de vigilancia, revisará anualmente el 
grado de depuración y actualización del padrón 
electoral único y aplicará las medidas necesa•
rias para preservar su máxima confiabilidad; 

IV.-Entregar a los distintos organismos 
electorales las listas nominales en los términos 
previstos por los artículos 124 al 129 de este Có•
digo; 

V.-Proporcionar a los partidos políticos na•
cionales para su revisión, las listas nominales 
básicas y las complementarias a través de las 
delegaciones estatales los días lo. de enero y 10. 
de abril, respectivamente, del año en que se cele•
bren las elecciones; y las definitivas ello. de 
junio del mismo año; 

VI.-Formular, con base en los estudios que 
realice, el proyecto de división del territorio na•
cional en los 300 Distritos Electorales Uninomi•
nales y someterlo para su aprobación a la Comi•
sión Federal Electoral; 

VIL-Formular el proyecto de división del te•
rritorio nacional en cinco circunscripciones plu•
rinominales, mismo que deberá ser presentado a 
la Comisión Federal Electoral para su aproba•
ción; 

VIlI.-Formular las estadísticas de las elec•
ciones federales; 

IX. -Ejercer su presupuesto aprobado, bajo 
la vigilancia del Presidente de la Comisión Fe•
deral Electoral; 

X.-Dirigir su administración interna y dis•
poner de sus recursos ma teriales; 

XL-Gozar de las franquicias postales y tele•
gráficas; y 

XIl.-Las demas que le confiera este Código. 
ARTICULO 105.-EI Registro Nacional de Elec•

tores podrá requerir la colaboración de los ciu•
dadanos para formular y mantener permanente•
mente actualizado y depurado el padrón elec•
toral único y las listas nominales de electores. 

ARTICULO l06.-EI Director General del Re•
gistro Nacional de Electores tiene las siguientes 
atribuciones: 

l.-Someter al acuerdo del Presidente de la 
Comisión Federal Electoral los asuntos de su 
competencia; 

n.-Dirigir y coordinar las actividades del 
Registro Nacional de Electores en los términos 
de este Código y ejecutar los acuerdos de la Co•
misión Federal Electoral y de su Presidente en 
la esfera de la competencia del registro; 

III. -Concurrir a las sesiones de la Comisión 

Federal Electoral y rendir informes sobre los 
asuntos a su cargo; 

IV.-Representar al Registro Nacional de 
Electores en los asuntos en que éste sea parte; 

V.-Ordenar la impresión de las credenciales 
de elector conforme al modelo que apruebe la 
Comisión Federal Electoral y firmarlas; 

VI.-Celebrar convenios con las autoridades 
competentes, para que en las elecciones esta•
tales y municipales puedan ser utilizados la cre•
dencial de elector y el Padrón Electoral único 
elaborado por el Registro. 

VIl.-Solicitar al Comité Técnico y de Vigi· 
lancia, y por su conducto a las Comisiones Esta•
tales de Vigilancia, los estudios y el desahogo de 
las consultas sobre los asuntos que estime conve•
niente dentro de la esfera de competencia del re•
gistro; 

VIlI.-Informar a la Comisión Federal Elec•
toral o a su Presidente de los estudios, opiniones 
y recomendaciones presentadas al registro por 
el Comité Técnico y de Vigilancia y, por su con 
ducto, por las Comisiones Estatales de Vigl 
lancia y por los Comités Distritales de Vigilan 
cia; 

IX. -ProporCIOnar al Comité Técnico y de Vi•
gilanci:.1 los apoyos y auxilios necesarios para el 
desarrollo de sus actividades; 

X.-Firmar, conjuntamente con el Secretario 
General, las constancias, certificaciones e in•
formes que requieran la Comisión Federal Elec•
t~ral, y aqu~l~as que por conducto de este orga•
nIsmo le sohcIten los partidos políticos' 

XL-Vigilar la integración de las estadísticas 
electorales; 

XII.-Determinar las coordinaciones de zona 
que se requieran; 

XIII.-Nombrar a los servidores públicos que 
le corresponda; 

XIV.-Señalar a los servidores del Registro 
l~acional de Electores las áreas de su respectiva 
~ompetencia ; 

XV.-Formular el proyecto del Presupuesto 
de Egresos del Registro Nacional de Electores 
que presentará el Presidente de la Comisión Fe•
deral Electoral para su trámite y aprobación le•
gal; 

XVI.-Ejercer el presupuesto anual de 
egre~os del organismo bajo la supervisión del 
PreSidente de la Comisión Federal Electoral' 
. XVII.-Autori.z~r la instalación de las delega•

cIOnes.o de las oflCmas que sean necesarias para 
el mejor desempeño de las funciones del Re•
gistro Nacional de Electores' 

XVIII.-~ealizar las visit~s de supervisión a 
las DelegaCIOnes y a las Coordinaciones de zona 
que estime pertinente, conforme al desarrollo de 
los trabajos; y 
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XIX.-Los demás que le encomienden este 
Código, la Comisión Federal Electoral o su Pre•
sidente. 
. ARTICULO 107.-Corresponde al Secretario 
General del Registro Nacional de Electores: 
, l.-Presidir el Comité Técnico y de Vigilan•
cia; 

n.-Dar fe de las actuaciones del Registro, de 
manera conjunta con su Director General; 

III.-Firmar las constancias, certificados e 
informes que le sean solicitados al Registro por 
la Comisión J:<"'ederal Electoral: 

IV.-Registrar el nombre de los integrantes 
de las comisiones de vigilancia estatales y distri•
tales; 

V.-Atender las solicitudes de los partidos po•
líticos en los asuntos de su competencia; 

VI.-Solicitar al Director General de Registro 
Nacional de Electores los auxilios y apoyo nece•
sarios para el adecuado desempeño de las fun- . 
(,:iones del Comité Técnico y de Vigilanc'ia; y 

VII. -Aquéllas que le sean :-asignadas por el 
Presidente de la Comisión Federal Electoral, el 
Director General del Registro o por las disposi•
ciones de este Código. 

CAPITULO CUARTO 
De la Inscripción de los Ciudadanos en el Padrón 

Electoral " 
ARTICULO 108.-Todos los mexicanos que 

hubieren alcanzado la ciudadanía, están obli•
gados a inscribirse en el Registro Nacional de 
Electores. 

La falta de cumplimiento en esta obligación, 
~in causa justificada, será sancionada en los tér•
minos que establece el artículo 38 constitucional. 

Es obligación del Registro Nacional de Elec•
tores tramitar la inscripción en el Padrón Elec•
toral único de todos los ciudadanos mexicanos 
que 10 soliciten y entregar la constancia corres•
pondiente. 

ARTICULO 109.-Es obligación de los ciuda•
danos mexicanos acudir a la delegación del Re· 
gistro Nacional de Electores correspondiente a 
su domicilio, a efecto de solicitar su inscripción 
en el padrón electoral único. 

ARTICULO HO.-Los mexicanos que, en el 
año de la elección, estén por cumplir los 18 año.s 
de edad entre ello. de marzo y el dla de los comI•
cios deberán solicitar a más tardar el último día 
de febrero de ese mismo año su inscripción ante 
el Registro Nacional de Electores. 

ARTICULO l11.-En el caso de que algún ciu•
dadano mexicano residente en el territorio na•
donal se encuentre incapacitado físicamente 
para ~cudir a inscribirse ante la delegación del 
Registro Nacional de Electores correspon•
diente a su domicilio, deberá solicitar su inscrip•
ción por escrito, acompañando la documen•
tadón que acredite su ciudadanía y su incapa-

cidad. En caso de continuar la. incapacidad, el 
Registro dictará las medidas pertinentes para la 
entrega de la credencial de elector. 

ARTICULO 112.-A }Jetición de los ciuda•
danos, y de manera gratuita, las autoridades fe•
derales, estatales y municipales están obligadas 
a otorgar todas aquellas certificaciones y cons•
tancias que les sean necesarias para acreditar 
su residencia, tiempo de la misma y mayoría de 
edad, a efecto de lograr su inscripción en el pa•
drón electoral único. 

ARTICULO 113.-Es obligación de los ciuda•
danos inscritos en el!Jadrón electoral único, bajo 
pena de exclusión ci~l mismo, dar aviso de su 
cambio de domicilio ante la delegación del Re•
gistro Nacional de Electores. 

ARTICULO l14.--Los ciudadanos que consi•
deren haber sido incluidos o excluidos indebida•
mente en las listas nominales del padrón único, 
podrán solicitar las aclaraciones escritas a la de•
legación distrital del Registro Nacional de Elec•
tores correspondiente a su domicilio, su inclu•
sión o exclusión del padrón, la delegación resol•
verá en un plazo no mayor de 30 días. 

En caso de que la delegación desestimara la 
solicitud, o no resolviera de acuerdo con lo solici•
tado, el ciudadano podrá interponer el recurso de 
revisión en los términos establecidos en este Có•
digo. 

Para estos trámites, el ciudadano podrá· ser 
asesorado por el partido político o por la asocia•
ción política a que pertenezca. 

Estos recursos podrán ser interpuestos du•
'ante los períodos en los cuales se exhiban públi•
~amente las listas básicas y complementarias. 

ARTICULO 115.-El trámite de la aclaración 
ante el Registro Nacional de Electores, a que se 
refiere el artículo anterior, tiene por objeto lo•
grar la inclusión o exclusión de nombres de ciu•
dadanos en las listas nominales de electores. Se 
interpondrá ante la oficina central o la delega•
ción correspondiente del Registro Nacional de 
Electores, en el término establecido para la exhi•
bición de las listas nominales básicas y comple•
mentarias. 

ARTICULO 116.-La resolución sobre la acla•
ración será notificada por correo certificado con 
acuse de recibo o por telegrama, al ciudadano in•
teresado, cuando éste no acuda a la oficina del 
Registro Nacional de Electores, dentro de los 
tres días naturales siguientes a aquél en el que se 
hubiese dictado la resolución. 

'CAPITULO QUINTO 
De la Credencial de Elector 

ARTICULO 117.-Todo ciudadano inscrito en 
el padrón electoral único tiene derecho a que se 
le entregue su credencial, mediante la cual acre•
ditará su carácter de elector y su derecho a 
votar. 
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ARTICULO HS.-La credencial de elector de•
berá contener la información relativa a: en•
tidad, municipio, localidad, distrito electoral 
uninominal y sección electoral correspondiente 
al domicilio del ciudadano inscrito; la clave de 
elector; apellido paterno, apellido materno y 
nombre, domicilio, sexo, edad, huella digital y 
firma del ciudadano; año de registro; espacios 
necesarios para anotar año y elección de que se 
trate, y la firma impresa del Director General 
del Registro Nacional de Electores. 

ARTICULO H9.-El modelo de credencial a 
utilizar deberá ser aprobado por la Comisión Fe•
deral Electoral. 

ARTICULO 120. -Toda credencial de elector 
que sea objeto de alteración, será nula. El día de 
la elección los presidentes de las casillas las re•
cogerán y, acompañadas del acta que se levante 
por el secretario, las remitirán a la autoridad 
competente para que aplique al responsable las 
sanciones a que se haga acreedor. 

ARTICULO 121.-A más tardar el día 31 de 
julio del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial se hubiere extra•
viado o sufrido algún deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la delegación del Re•
gistro Nacional de Electores, correspondiente a 
su domicilio. Toda solicitud fundada y presen•
tada dentro de los plazos previstos en este Có•
digo, deberá ser entregada en tiempo. 

CAPITULO SEXTO 
De las Listas Nominales de Electores 

ARTICULO 122.-Las listas nominales de 
electores son las relaciones elaboradas por el 
Registro Nacional de Electores que contienen el 
nombre de las personas que pueden ejercitar su 
voto dentro de una determinada sección elec•
toral. 

ARTICULO 123.-La sección electoral es la 
demarcación territorial en que se dividen los dis•
tritos electorales uninominales para la inscrip•
ción de los ciudadanos en el padrón electoral 
único. 

Cuando sea necesario dividir un municipio en 
varios distritos electorales, las listas compren•
derán a los electores de cada distrito. 

La demarcación de las secciones electorales 
estará sujeta a la revisión periódica de la divi•
sión del territorio nacional en distritos electo•
rales, que se efectúe en los términos del artículo 
53 constitucional. 

ARTICULO 124.-Los Comités Distritales de•
terminarán el número de casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones electo•
rales comprendidas en su distrito. Para tal 
efecto, el día primero de abril del año de la elec•
ción, recibirán de la respectiva delegación dis•
trital del Registro Nacional de Electores la infor•
mación referente al número de empadronados 
en cada una de las secciones electorales corres•
pondientes al distrito. 

Los Comités Distritales, a más tardar el día 
21 de abril del año de la elección, comunicarán a 
la correspondiente delegación distrital del Re~ 
gistro Nacional de Electores el número de casi•
llas que hayan determinado instalar en cada una 
de las secciones electorales del propio distrito 
para los efectos de la elaboración de las listas de•
finitivas. 

ARTICULO 125.-El Registro Nacional de 
Electores, por conducto de sus delegaciones es•
tatales, entregará a las delegaciones distritales, 
y éstas a las municipales, las listas nominales de 
electores, en la forma siguiente: 

1. -A más tardar ello. de enero del año de la 
elección, las listas básicas para su publicación 
por sesenta días naturales; y 

II.-A más tardar ello. de abril del año de la 
elección, las listas complementarias, para su pu•
blicación por veinte días naturales. 

La publicación se hará en cada Delegación Mu•
nicipal, fijando las listas nominales de electores 
ordenadas alfabéticamente y por secciones, en 
la cabecera del municipio. 

En el Distrito Federal las listas se puhli•
carán, fijándolas en las entradas de las oficinas 
de las delegaciones distritales del Registro Na•
cional de Electores. 

ARTICULO 126.-Las delegaciones munici•
pales del Registro Nacional de Electores, una 
vez que hubieren acreditado las observaciones 
pertinentes, devolverán a las delegaciones esta•
tales las listas nominales básicas y complemen•
tarias, sin que en ningún caso la entrega pueda 
exceder del 2 de marzo y del 21 de abril, respecti•
vamente. Recibidas por el Registro se procederá 
a introducir en el padrón electoral único las mo•
dificaciones del caso. 

En el Distrito Federal las delegaciones distri•
tales devolverán las listas a la delegación del Re•
gistro Nacional de Electores de la entidad, con•
forme a lo establecido en el párrafo anterior. 

ARTICULO 127.-Los partidos políticos que 
reciban las listas nominales de electores, en los 
términos del artículo lO4 fracción V, deberán: 

L-ForrlUlar por escrito al Registro Nacional 
de Electorc:s, por conducto de la delegación dis•
trital correspondiente, durante los plazos de ex•
hibición de las listas, sus observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos en ellas; y 

n.-Manifestar por escrito su conf(lrmidad o 
inconformidad con las listas publicadas. 

AtülCULO 128.-El registro nacional de 
electores, una vez que reciba las listas nomi•
nales básicas y complementarias exhibidas, pro•
cederá: 

l.-A incluir en el padrón único a los ciuda•
danos inscritos hasta él último día del mes de fe•
brero del año de la elección, fecha en que con-. 
c!uye el empadronamiento; 
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I1.-A efectuar los cambios procedentes moti•
vados por las observaciones de los partidos polí•
ticos y ciudadanos en general; 

III.-A imprimir las listas nominales defini-
tivas por sección; y 

IV.-A entregar las listas nominales defini•
tivas en los términos del artículo siguiente, para 
su distribución a los organismos electorales, y a 
los partidos políticos. 

ARTICULO 129.-Las Delegaciones Estatales 
del Registro Nacional de Electores deberán en•
tregar, ello. de junio del año de la elección, las 
listas nominales de electores definitivas que con•
tendrán este señalamiento, a las Comisiones Lo•
cales Electorales para que las distribuya entre 
los Comités Distritales Electorales, y éstos pro· 
cedan a su vez de igual manera respecto de los 
Presidentes de Casilla. 

ARTICULO 130.-Las listas definitivas entre•
gadas en los términos de los artículos que pre•
ceden, no podrán modificarse, salvo por causa 
grave o motivos supervinientes y el organismo 
tenga posibilidades técnicas para el cambio. 

ARTICULO 131.-Los delegados estatales o 
distritales del Registro Nacional de Electores 
asesorarán a las comisiones locales y a los co•
mités distritales electorales, a solicitud de su 
presidente, en el manejo de las listas nominales 
de electores. 

TITULO SEGUNDO 
De la Depuración del Padrón Electoral 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 132.-La depuración y actualiza•
ción permanentes del Padrón Electoral tienen 
como propósito mantener su fidelidad y confiabi•
lidad. Para tal objeto, el Registro Nacional de 
Electores realizará una labor permanente de de•
puración y actualización del Padrón Electoral, 
la que habrá de suspenderse del día 10. de junio 
del año de la elección al día de la celebración de 
ésta. La Comisión Federal Electoral podrá 
dictar las medidas extraordinarias que juzgue 
convenientes. 

Los ciudadanos, los partidos políticos y las 
asociaciones políticas nacionales son corres pon•
sables en esta función y tendrán la obligación de 
auxiliar al Registro. ¡ 

ARTICULO 133.-Siempre que lo solicite el 
Registro Nacional de Electores, las dependen•
cias y entidades competentes de la administra•
ción pública federal deberán proporcionarle la 
información demográfica, geográfica y estadís•
tica que requiera. 

ARTICULO 134.-Es obligación de los servi•
dores públicos federales, estatales y munici•
pales, prestar su auxilio al Registro Nacional de 
Electores, siempre que les sea solicitado, y sea 

necesario para el adecuado cumplimiento de las 
funciones del Registro. 

ARTICULO 135.-La depuración es el proce•
dimiento técnico censal mediante el cual se ex•
cluye del padrón único, a los ciudadanos que: 

l.-Hayan fallecido; 
II.-Se encuentren en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 5 de este Código; 
III.-Hayan cambiado de domicilio sin efec•

tuar la notificación correspondiente en los tér•
minos de este Código; y 

IV.-En los demás casos que señale este Có•
digo. 

ARTiCULO 136.-El padrón se depurará tam•
bién en aquellos casos en los que aparezcan ins•
cripciones duplicadas, dejándose sólo la efec•
tuada en el último término. 

ARTICULO 137.-Los funcionarios del Re•
gistro Civil están obligados a darle aviso al Re•
gistro Nacional de Electores, de los falleci•
mientos de personas mayores de dieciocho años. 
Que registre, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición del acta respectiva, en los 
formularios que para el efecto les proporcione el 
Registro Nacional de Electores. 

ARTICULO 138.-Los jueces que dicten reso•
luciones relacionadas con alguno de los su•
puestos previstos en las fracciones 1 a VI del ar•
tículo 5 de este Código, deberán notificarlas al 
Registro Nacional de Electores, en los formula•
rios que éste les proporcione, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la respectiva resolu•
ción. 

ARTICULO 139.-La Secretaría de Rela•
ciones Exteriores deberá dar aviso al Registro 
Nacional de Electores de los casos en que: 

l.-Expida o cancele cartas de naturaliza-
ción; 

H.-Expida certificados de nacionalidad; y 
IIl.-Reciba renuncias a la nacionalidad. 
El aviso y la documentación necesaria para 

la identificación de la persona, deberán ser noti•
ficados al Registro, en los formularios que éste le 
proporcione dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se efectúe el supuesto respectivo. 

ARTICULO 140.-Las delegaciones munici•
pales del Registro Nacional de Electores, y las 
distritales en el caso del Distrito l<'ederal colo•
carán las listas de las personas excluidas del pa•
drón como consecuericia de su depuración, en lu•
gares visibles durante el período del 15 de enero 
al 15 de febrero del año de la elección. El Re•
gistro Nacional de Electores también utilizará 
los medios de publicidad que estime conve•
nientes para darlas a conocer. 

ARTICULO 141.-Cualquier elector, partide, 
político o asociación política nacional puede soli•
citar, dentro de los plazos previstos por este Có•
digo, y previa aportación de los elementos proba-
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torios correspondientes, que se excluya del pa•
drón único el registro de un elector, cuya 
inscripción deba ser depurada por alguna de la~ 
causas que señala este Código. 

CAPITULO SEGUNDO 
Del Procedimiento Técnico Censal 

ARTICULO 142.-EI Registro Nacional de 
Electores podrá utilizar las técnicas censales•
electorales por secciones, distritos o municipios, 
en forma total o parcial, en aquellos casos en los 
que así lo decida la Comisión Federal Electoral, 
por su iniciativa o a solicitud del Comité Técnico 
y de Vigilancia, o de las comisiones estatales o 
de los comités distritales de vigilancia del propio 
Registro, a efecto de mantener actualizado el pa•
drón electoral único. 

ARTICULO 143.-El Registro Nacional de 
Electores será el encargado de llevar a cabo, la 
técnica censal-electoral, siempre que se decida 
utilizarla, y se auxiliará de aquellos organismos 
y servidores públicos que este Código determine. 

ARTICULO 144.-La Comisión Federal Elec•
toral, el Comité Técnico y de Vigilancia, las co•
misiones estatales y los comités distritales de vi•
gilancia del Registro Nacional de Electores po•
drán solicitar, para la aplicación de las técnicas 
censales-electorales y la correspondiente actua•
lización y depuración del padrón único, a las res•
p~c.tivas autoridades federales, estatales y mu•
nIcIpales, por conducto del propio Registro, la 
colaboración ciudadana de los siguientes servi•
dores públicos: 

r.-Los adscritos a las diversas oficinas del 
Registro Civil; 

II.-Los adscritos a escuelas federales, esta•
tales y municipales, ya sea en labores docentes o 
administrativas; y 

I1I.-Aquellos otros que, por las funciones que 
desempeñan y a juicio de la Comisión Federal 
Electoral, cuenten con las aptitudes necesarias 
para colaborar en este tipo de tareas. 

ARTICULO 145.-Una vez que el Registro Na•
cional de Electores analice la información pro•
ducto de la aplicación de la técnica censal-elec•
tora~, p~ocederá a realizar la depuración y ac•
tualIzacIón del padrón electoral único. 

TITULO TERCERO 
CAPITULO UNTrn 

De los Comités y de las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Nacional de Electores 

ARTICULO 146.-El Comité Tecnico y de Vi•
gilancia, las comisiones estatales de vigilancia y 
los comités distritales de vigilancia, son los ór•
ganos del Registro Nacional de Electores que 
tienen como función organizar la participación 
de los partidos políticos, en la integración, depu•
ración y actualización permanente del padrón 
electoral único. 

ARTICULO 147.-El Comité Técnico y de Vi•
gilancia, las comisiones estatales de vigilancia y 
los comités distritales de vigilancia, sesionarán 
obligatoriamente por lo menos dos veces al mes 
a partir del mes de octubre del año anterior a la 
elección y hasta la fecha de entrega de las listas 
definitivas de electores a los organismos electo•
rales. Concluido el proceso electoral, reiniciarán 
sus actividades y se reunirán por lo menos una 
vez al mes. 

De cada sesión habrá de levantarse el acta co•
rrespondiente. Los asistentes a la misma ten•
drán la obligación de suscribirla. En caso de al•
guna inconformidad ésta deberá consignarse por 
escrito en la propia acta. 

Los representantes de los partidos políticos 
tendrán derecho a recibir una copia del acta. 

ARTICULO 148.-EI Comité Técnico y de Vi•
gilancia del Registro Nacional de Electores se 
integra por: 

I. -El Secretario General del Registro Na•
cional de Electores, quien fungirá como presi•
dente; 

H.-Un representante propietario y uno su•
plente por cada uno de los partidos políticos; 

III.-Un representante del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática; y 

IV.-Un secretario técnico designado por el 
Director General del Registro Nacional de Elec•
tores, de entre los servidores públicos del propio 
organismo. 

ARTICULO 149.-El Comité Técnico y de Vi•
gilancia del Registro Nacional de Electores tiene 
las siguientes atribuciones: 

l.-Vigilar que la división distrital del terri•
torio nacional se efectúe y se mantenga en los 
términos establecidos por el artículo 5:3 de la 
Constitución; 

H.-Vigilar que el empadronamiento de los 
ciudadanos se lleve a cabo en los términos esta•
blecidos en este Código y conforme a los 
acuerdos que sobre la materia dicte la Comisión 
Federal Electoral; 

I1I.-Vigilar que el Registro Nacional de 
Electores entregue oportunamente a los ciuda•
danos la credencial de elector; 

IV.-Solicitar, por conducto de la Dirección 
General del Registro Nacional de Electores, la 
colaboración de los servidores públicos en los 
términos de este Código; 

V.-Solicitar a la Comisión Federal Elec•
toral, por conducto de la Dirección General del 
Registro Nacional de Electores, que se utilicen 
las técnicas censales-electorales para la depura•
ción y actualización del padrón único, en forma 
total o parcial, toda vez que lo juzgue conve•
niente; 

VI.-Recibir las solicitudes que formulen los 
partidos políticos para la depuración y actualiza•
ción del padrón electoral único; 
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VIL-Transmitir a los partidos políticos los 
informes que presente la Dirección General del 
Registro Nacional de Electores acerca de los 
actos de depuración y actualización del padrón 
electoral único; 

VIlI.-Desahogar las consultas que le for•
mule la Dirección General del Registro Nacional 
de Electores; y 

IX.-Las demás que le confiera el presente 
Código. 

ARTICULO 150.-EI Comité Técnico y de Vi•
gilancia del Hegistro Nacional de Electores de•
sarrollará las acciones necesarias para ase•
gurar que las comisiones estatales de vigilancia 
se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por este Código, y les prestará el apoyo 
que sea necesario e informará a la Comisión Fe•
deral Electoral del desempeño de sus trabajos. 

El Comité Técnico y de Vigilancia deberá, 
asimismo, informar periódicamente a la opinión 
pública acerca del estado que guarda la confiabi•
lidad del Padrón Electoral único. 

ARTICULO 151.--Las comisiones estatales de 
vigilancia se integran por: 

l.-·El delegado estatal del Registro Nacional 
de F.lectores, quien fungirá como presidente; 

n.-Un representante propietario y un su•
plente de cada uno de los partidos políticos; 

IlI.-Un representante det Instituto Nacional 
de Estadistica, Geografía e Informática en la 
Entidad;y. 

IV .-Un secretario técnico. que lo será el sub•
delegado estatal del Registro Nacional de Elec•
tores. 

ARTICULO 152.--Las comisiones estatales de 
vigilancia del Registro Nacional de Electores 
tienen, en su ámbito de responsabilidad. las si•
guientes atribuciones: 

l.-Vigilar que el empadronamiento de los 
ciudadano& se lleve a cabo en los términos esta•
blecidos en este Código y conforme a los 
acuerdos que sobre la materia dicte la Comisión 
Federal Electoral; 

IÍ.-Vigilar que el Registro Nacional de Elec•
tores entregue oportunamente a los ciudadanos 
la credencial de elector; 

III.-Solicitar, por conducto del Comité Téc•
nico y de Vigilancia del Registro Nacional de 
Electores, la colaboración de los servidores pú•
blicos en los términos de este Código; 

IV.-Solicitar a la Comisión Federal Elec•
.toral, por conducto del Comité Técnico y de Vigi•
lancia del Registro Nacional de Electores, que se 
utilicen las técnicas censales -electorales para ia 
depuración y actualización, total o parci~l, del 
padrón electoral único, toda vez que lo Juzgue 
conveniente; 

V.-Recibir las solicitudes que formulen los 
partldos políticos, para la depuración y actualI•
zación del padrón electoral único; 

VI.-Transmitir a los partidos políticos los in•
formes que presente la Dirección General o la 
Delegación Estatal del Registró Nacional de 
Electores acerca de los actos de depuración yac•
tualización del padrón electoral único; 

VI l.-Recibir de la delegación estatal del Re•
gistro Nacional de Electores y entregar a los par 
tidos políticos, las listas básicas, complementa•
rias y definitivas del padrón electoral único, en 
las fechas previstas en este Código; 

VllI.-Con,ocer los reportes que presenten los 
partidos políticos acerca de hechos que, a juicio 
de éstos, constituyeran causas graves que moti•
varan la modificación de las listas definitivas de 
electores, y comunicarlos al Comité Técnico y de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores 
para conocimiento de la Comisión Federal Elec•
toral; 

IX.-Desahogar las consultas que le formule 
la delegación estatal del Registro Nacional de 
Electores; y . 

X.-Las demás que les cbnfiera el presente 
Código. 

ARTICULO 153.-Las comisiones estatales de 
vigilancia del Registro Nacional de Electores de•
sarrollarán las acciones necesarias para ase•
gurar que los comités distritales de vigilancia se 
integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por este Código, y les prestarán el 
apoyo que sea necesario. 

ARTICULO 154.-Las comisiones estatales de 
vigilancia deberá'n informar mensualmente al 
Comité Técnico y de Vigilancia del Registro Na•
cional de Electores sobre el ejercicio de sus atri•
buciones. Asimismo informarán acerca de las 
actividades de los comités distritales de vigi•
lancia correspondientes ~l ámbito de su respon•
sabilidad. 

ARTICULO 155.-Los comités distritales de 
vigilancia se integran por: . 

I.--EI delegado distrital del Registro Na•
cional de Electores, quien fungirá como presi•
dente; 

n.-Un representante propietario y uno su•
plente de cada uno de los partidos políticos nacio•
nales' registrados; y 

III.-Un secretario técnico, que lo será el de•
legado municipal del Registro Nacional de Elec•
tores correspondiente a la cabecera del distrito. 

t:n los mumcipios cabecera de varios Dis•
tritos, los :'ecretaflos Técnicos de los diversos 
Comités Dístritales de Vigilancia lo serán los 
Sub-Delegados Distritales. 

ARTICULO 156.-Los comités distritales de 
vigilancia del Registro Nacional de Electores 
tienen, en el ámbito de su responsabilidad, las si•
guientes atribuciones: 

l.-Vigilar que el elnpadronamiento de los 
ciudadanos se lle\ e a cabo en los términos esta•
blecidos en este Código y conforme a los 
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acuerdos que sobre la materia dicte la Comisión 
Federal Electoral; 

n.-Vigilar que el Registro Nacional de Elec•
tores entregue oportunamente a los ciudadanos 
la credencial de elector; 

III.-Solicitar, por conducto de la correspon•
diente Comisión Estatal de Vigilancia del Re•
gistro Nacional de Electores, la colaboración de 
los servidores públicos en los términos de este 
Código; 

IV.-Solicitar a la Comisión Federal Elec•
toral, por conducto de la Comisión Estatal de Vi•
gilancia del Registro Nacional de Electores que 
corresponda, que se utilicen las técnicas cen•
sales-electorales para la depuración y actualiza•
ción total o parcial, del padrón electoral único 
toda vez que lo juzgue conveniente; 

V.-Recibir las solicitudes que formulen los 
partidos políticos, para la depuración y actuali•
zación del padrón electoral único; 

VI.-Transmitir a los partidos políticos nacio•
nales registrados los informes que presente 'la 
delegación distrital, la delegación estatal o la Di•
rección General del Registro Nacional de Elec•
tores acerca de los actos de depuración y actuali•
zación del padrón electoral único; 

VII.-Desahogar las consultas que les for•
mule la delegación distrital del Registro Na•
cional de Electores; y 

VIII.-Las demás que les confiera el presente 
Código. 

ARTICULO 157.-Los comités distritales de 
vigilancia deberán informar mensualmente a la 
respectiva Comisión Estatal de Vigilancia del 
Registro Nacional de Electores, sobre el desem•
peño de sus atribuciones. 

LIBRO CUARTO 
Del Proceso y Organismos 

Electorales 
TITULO PRIMERO 

Del Proceso Electoral 
CAPITULO UNICO 

ATICULO 158.-El proceso electoral se inicia 
en el mes de octubre del año anterior a la elec•
ción ordinaria, y concluye en el mes de otubre 
del año de los comicios federales y comprende 
las etapas siguientes: 

a) La prepara toria de la elección; 
b) De la jornada electoral; y 
c) La posterior a la elección. 
ARTICULO 159.-La etapa preparatoria de la 

elección comprende: 
l.-La exhibición y entrega a los organismos 

electorales y partidos políticos, de las listas no•
minales básicas, complementarias y definitivas 
por sección en las fechas señaladas, para los 
efectos de las observaciones que en su caso 
hagan los partidos y asociaciones políticas nacio•
nales y ciudadanos en general; 

n.-La revisión de la demarcación de los 300 
distritos electorales uninominales; 

III.-La determinación en el mes de marzo 
del año de la elección del ámbito territorial de 
las circunscripciones plurinominales y del nú•
mero de diputados que en cada una serán elec· 
tos; 

IV.-La designación de los ciudadanos para 
integrar las comisiones locales y comités distri•
tales electorales; 

V.-La instalación de las comisiones locales y 
comités distritales electorales, en los meses de 
enero y febrero del año de la elección; 

VI.-El registro de candidatos, fórmulas de 
candidatos y listas regionales, y la sustitución y 
cancelación en los términos al artículo 223 de 
este Código; 

VII.-El registro de convenios de incorpora•
ción, coalición y fusión que celebren los partidos 
y las asociaciones políticas; 

VIII.-La ubicación y la integración de las 
mesas directivas de casilla por los comités dis•
tri tales electorales; 

IX.-Las publicaciones de las listas de ubica•
ción e integración de las mesas directivas de ca•
silla; 

X.-El registro de representantes de par•
tidos, comunes de los candidatos y generales; 

XI.-La preparación, distribución y entrega 
de la documentación electoral aprobada y la de 
los útiles necesarios a los presidentes de casilla 
para recibir la votación; 

XI1.-El nombramiento de los-auxiliares 
electorales que actuarán el día de la elección; 

XIII.-Los actos relacionados con la propa-
ganda electoral; y , 

XIV.-Los actos y resoluciones dictados por 
los organismos electorales, relacionados con las 
actividades y tareas anteriores, o con otros que 
resulten, en cumplimiento de sus atribuciones y 
que se produzcan hasta la víspera del día de la 
elección. 

ARTICULO 160.-La etapa denominada de la 
jornada electoral comprende los actos, resolu•
ciones, tareas y actividades de los organismos 
electorales, los partidos y asociaciones políticas 
y los ciudadanos en general, desde la instalaclón 
de las casillas hasta su clausura. 

ARTICULO 161.-La etapa posterior a la elec•
ción comprende: 

1. -En los comités distritales electorales: 
a) La recepción de los paquetes electorales, 

dentro de los plazos establecidos; 
b) La información preliminar de los resul•

tados contenidos en las actas de la elección' 
c) La recepción de los escritos de prote~ta; 
d) La realización de los cómputos distritales 

de las elecciones de diputados, senadores y Pre•
sidente de la República; 
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e) La recepción del recurso de queja; y 
f) La remisión de los paquetes electorales al 

órgano que corresponda según la elección de que 
se trate; 

II. - En las comisiones locales electorales: 
a) La realización de los cómputos de entidad 

federativa de la elección de senadores, y la expe•
dición de las constancias de mayoría respectiva; 

b) La concentración para su envío a las cá•
maras de diputados locales y Comisión Perma•
nente del Congreso de la Unión, de los paquetes 
de la elección de senadores; y 

c) La realización de los cómputos de la vota•
ción para listas regionales por las comisiones lo•
cales electorales residentes en las capitales ca•
beceras de circunscripción; 

IIl.-En la Comisión Federal Electoral: 
a) La expedición de las constancias de 

mayoría a las fórmulas de candidatos que las hu•
bieren obtenido en la elección de diputados por 
mayoría relativa; 

b) La realización de los cómputos de la elec•
ción de diputados electos por el principio de re•
presentación proporcional; 

c) La asignadón de diputados electos por el 
principio de representación proporcional; y 

d) La expedición a cada partido político de 
las constancias de asignación proporcional que 
hubieren obtenido. 

TITULO SEGUNDO 
De los Organismos Electorales 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 162.-La preparación, desarrollo 

y vigilancia de las elecciones es una función de 
orden público que corresponde al Gobierno Fe•
deral en los términos de esta ley. 

Los ciüdadanos y los partidos políticos son co•
rresponsables de esta función y participan en la 
integración de los siguientes organismos electo•
rales: 

l.-La Comisión Federal Electoral; 
n.-Las comisiones locales electorales; 
III.-Los comités distritales electorales; y 
IV.-Las mesas directivas de casilla. 
ARTICULO 163.-En la Comisión Federal 

Electoral, en las comisiones locales y en los co•
mités distritales electorales, los partidos polí•
ticos por conducto de sus comisionados, ejer•
cerán los siguientes derechos: 

l.-Presentar propuestas o iniciativas, las 
que deberán ser resueltas conforme a las dispo•
siciones de este Código; 

n.-Interponer los recursos, establecidos en 
~ste Código; 

I1I.-Formar parte de las subcomisiones que 
se determine integrar; 

IV.-Formar el quórum para que puedan se•
sionar válidamente los organismos electorales; 

V.-De voto; 
VI.-Participar en la elaboración del orden 

del día para las sesiones de los organismos elec•
torales, con excepción de las del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral; y 

VII.-Los demás que expresamente se se•
ñalen en este Código. 

TITULO TERCERO 
De la Comisión Federal Electoral 

CAPITULO lTNICO 
Disposicionf>s Generales 

ARTICULO 164.-La Comisión Federal Elec•
toral es el organismo autónomo, de carácter per•
manente, con personalidad jurídica propia, en•
cargado del cumplimiento de las normas consti•
tucionales, las contenidas en este Código y 
demás disposiciones que garantizan el derecho 
de organización política de los ciudadanos mexi•
canos; y responsable de la preparación, desa•
rrollo y vigilancia del proceso electoral. 

ARTICULO ~65.-La Comisión Federal Elec•
toral reside en el Distrito Federal y se integra 
con los siguientes miembros: 

l.-Un comisionado del Poder Ejecutivo Fe•
deral, que será el Secretario de Gobernación, 
quien fungirá como Presidente; 

I1 . .....:.I?os c0":lisionados del Poder Legislativo, 
que seran un DIputado y un Senador, designados 
por sus respectivas Cámaras o por la Comisión 
Permanente, en su caso; y 

I~I. -Comisionados de los partidos políticos 
'naCIOnales con registro en los términos siguien•
tes: 

A) Un comisionado por cada partido político 
nacional registrado que tenga hasta 3% de la vo•
tación nacional efectiva en la elección federal in•
mediata anterior, para diputados de mayoría re•
lativa; 
. B) Un Comisionado adicional para los par•

tIdos que hubieren obtenido más del 3% y hasta 
el 6% de la votación nacional a la que se refiere 
el inciso anterior; 

C) Cada partido que hubiere obtenido más 
del 6% de la votación nacional efectiva, tendrá 
derecho a tantos comisionados en total, como 
veces contenga su porcentaje el 3% de la vota•
ción referida; 

D) Ningún partido tendrá derecho a acre•
ditar más de 16 comisionados; y 

E) Los partidos políticos que tengan más de 
un comisionado, podrán designar a un represen•
tante común para que actúe ante la Comisión. 

IV.-Todos los comisionados tendrán todos 
los derechos que este código les otorga, in•
cluyendo el de voto, en los términos del inciso E) 
de la fracción anterior; y 

V.-Por cada comisionado propietario habrá 
un suplente. 

La Comisión Federal Electoral contará 
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además, con un Secretario Técnico que ejercerá 
las atribuciones que correspondan a la Secre•
taría Técnica, en los términos de este Código. 

ARTICULO 166.-La Comisión Federal Elec•
toral integrará las subcomisiones que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribu•
ciones, con el número de miembros que acuerde 
la propia Comisión. 

En todos los asuntos que les encomienden, las 
subcomisiones deberán presentar un proyecto de 
resolución o de dictamen, con mención de los 
fundamentos legales, y en el que se consideren, 
cuando sea el caso, las opiniones particulares de 
los partidos políticos interesados, y las pruebas 
que se hubiesen presentado. 

ARTICULO 167.-La Comisión Federal Elec•
toral, se reunirá dentro de los diez primeros días 
del mes de octubre del año anterior a las elec· 
ciones federales ordinarias, con el objeto de pre•
parar el proceso electoral. A partir de esa fecha 
y hasta la culminación de los comicios, la Comi•
sión sesionará por lo menos, dos veces al mes. 
Concluido el proceso electoral se reunirá cuando 
sea convocada por el Presidente. 

ARTICULO 168.-En caso de vacantes de los 
comisionados del Poder Legislativo, el Presi•
dente de la Comisión Federal Electoral se diri•
girá a las Cámaras del Congreso de la Unión, a 
fin de que hagan las designaciones correspon•
dientes. 

En los recesos de las Cámaras, el Presidente 
de la Comisión Federal Electoral se dirigirá a la 
Comisión Permanente, a fin de que haga las de•
signaciones correspondientes. 

ARTICULO 169.-Para que la Comisión Fe•
deral Electoral pueda sesionar es necesario que 
esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el Presidente. Las re•
soluciones se tomarán por mayoría de votos, y, 
en caso de empate, será de calidad el del Presi•
dente. 

El Secretario Técnico y el Director del Re•
gistro Nacional de Electores concurrirán a las 
sesiones únicamente con voz. 

En caso de que no se reúna la mayoría a que 
se refiere el párrafo primero, la nueva sesión 
tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas si•
guientes, con los comisionados que asistan. 

ARTICULO 170.-Son funciones de la Comi•
sión Federal Electoral: 

l.-Vigilar el cumplimiento de las disposi· 
ciones constitucionales relativas y las conte•
nidas en este Código; 

H.-Resolver sobre peticiones y consultas 
que sometan los ciudadanos, asociaciones polí•
ticas .nacionale~, candi~~tos y partidos políticos, 
relativas a la mtegraclOn y funcionamiento de 
los organismos electorales, al desarrollo del pro•
ceso electoral y demás asuntos de su competen•
,cia; 

III.-Cuidar de la debida integración y funcio•
namiento de las Comisiones Locales y Comités 
Distritales Electorales; 

IV.-Publicar la integración de las Comi•
siones Locales y Comités Distritales Electora•
les; 

V.-Registrar supletoriamente los nombra•
mientos de los comisionados de los partidos polí•
ticos que integrarán las Comisiones Locales y 
Comités Distritales Electorales; 

VI.-Registrar las candidaturas a Presidente 
de la República; 

VII.-Registrar d~ manera concurrente con 
las Comisiones Locales Electorales las candida•
turas de Senadores; 

VIII.-Registrar de manera concurrente con 
los Comités DistritaJes Electorales los candi•
da t os a Diputados que serán electos según el 
principio de mayoría relativa; 

IX.-Registrar concurrentemente con las Co•
misiones Locales Electorales que actúen en las 
cabeceras de circunscripción, las listas regio•
nales de candidatos a diputados que serán 
electos según el principio de representación pro•
porcional; 

X.-Sustanciar y resolver los recursos cuya 
resolución le competa en los términos de este Có•
digo; 

XI.-Proveer que lo relativo a las prerroga•
tivas de los partidos políticos y de las asocia•
ciones políticas nacionales se desarrolle con 
apego a este Código; 

XII.-Proporcionar a los demás organismos 
electorales la documentación, las formas que 
apruebe para las actas del proceso electoral y los 
elementos y útiles necesarios; 

XIII.-Efectuar el cómputo total de la elec•
ción de todas las listas de diputados electos 
según el principio de representación proporcio•
nal; 

XIV.-Hacer el cómputo de la votación efec•
tiva de cada una de las circunscripciones pluri•
nominales, a efecto de llevar a cabo la asigna•
ción de diputados electos según el principio de 
representación proporcional; 

XV.-Informar a los Colegios Electorales del 
Congreso de la Unión sobre los hechos que 
puedan influir en la calificación de las eleccio•
nes; 

XVI.-Editar una publicación periódica; . 
XVII.-Resolver, en los términos de este Có•

digo, el.otorgaI?iento o pérdida del registro de 
los partIdos pohtlcos y de las asociaciones políti•
cas; 

XVIII.-Resolver sobre los convenios de fu•
si~n, frente y c?alición de los partidos políticos, 
aSl como los de mcorporación de las asociaciones 
políticas; 
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XIX.-Dictar los lineamientos a que se suje•
tará la depuración y actualización del Padrón 
Electoral; 

XX.-Ordenar al Registro Nacional de Elec•
tores hacer los estudios y formular los proyectos 
para la división del territorio de la República de 
300 Distritos Electorales uninominales con base 
en el último Censo Nacional de Población, yen su 
caso, aprobar la división; 

XXI.-Ordenar al Registro Nacional de Elec•
tores hacer los estudios y formular los proyectos 
para determinar el ámbito territorial de las 
cinco circunscripciones eilectorales plurinomi•
nales, para cada elección, y el número de dipu•
tados de representación proporcional que serán 
electos en cada una de ellas; 

XXIl.-Determinar las capitales que serán 
cabeceras de circunscripción plurinominal 
cuyas Comisiones Locales Electorales se encar•
garán de realizar e: cómputo de circunscripción 
plurinominal de la elección por representación 
proporcional; 

XXIII.-Investigar por los medios legales 
pertinentes, cualesquiera hechos relacionados 
con el proceso electoral y de manera especial los 
que denuncien los partidos políticos por actos 
viola torios por parte de las autoridades o de 
otros partidos, en contra de su propaganda, can•
didatos o miembros; 

XXIV.-Nombrar para que efectúen las in•
vestigaciones y realicen las actividades que se 
requieran, auxiliares electorales especiales, 
quienes deberán informar a la Comisión, en todo 
caso, el resultado de las mismas; 

XXV.-Aplicar la fórmula electoral de asig•
nación de diputados de representación propor•
cional, expedir las constancias respectivas y en•
viar al Colegio Electoral de la Cámara de Dipu•
tados, copia de las que haya expedido a cada 
partido político, y la documentación relativa a 
esta elección; 

XXVl.-Remitir a la Comisión Instaladora, 
del Colegio Electoral, un informe sobre la asig•
nación de diputados por el principio de represen•
tación proporcional; 

XXVII.-Expedir las constancias de mayoría 
a los presuntos diputados que hayan obtenido 
mayoría de votos en los distritos electorales de 
mayoría relativa e informar al Colegio Elec•
toral. Asimismo informará los casos en que el 
Tribunal de lo Contencioso Electoral, resolvió 
que no se expidiera la constancia; 

XXVIII.-Dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las anteriores funciones y 
las demás señaladas en este Código; y 

XXIX.-Dar a conocer los resultados de la 
elección por secciones. 

ARTICULO 171.-COrresronden al Presi•
dente de la Comisión Federa Electoral las atri•
buciones siguientes: 

1. -Convocar a sesiones a los organismos 
electorales; 

n.-Nombrar al Secretario Técnico de la Co•
misión Federal Electoral y al Director General y 
al Secretario General del Registro Nacional de 
Electores; 

III.-Someter a la consideración del Ejecu•
tivo Federal, durante el mes de agosto el, presu•
puesto de egresos de la Comisión Federal Elec•
toral y sus dependencias y vigilar su ejercicio; 

IV.-Vigilar el cumplimiento de los acuerdos 
de la Comisión Federal Electoral; 

V.-Proveer lo relativo a las prerrogativas y 
financiamiento público a los partidos políticos y 
asociaciones políticas nacionales, en los tér•
minos que dispone este Código y conforme a las 
partidas correspondientes del presupuesto de la 
Comisión Federal electoral; 

VI. -Comunicar al Colegio Electoral de la Cá•
mara de Diputados, la resolución sobre el re•
gistro o negativa de éste, dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Electoral, al resolver el re•
curso de queja; 

VI l.-Designar a los comisionados Presi•
dente y Secretario para integrar las comisiones 
locales y comités distritales electorales, y pu•
blicar esta integración; y 

VIn.-Las demás que le confieran este Có•
digo y a las disposiciones relativas. 

ARTICULO 172.-La Comisión Federal Elec•
toral publicará en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el de mayor circulación en la entidad lo 
nombres de los miembros de las comisiones lo•
cales y comités distritales electorales desig•
nado::,. 

ARTICULO 173.-El Secretario Técnico de la 
Com.isión Federal Electoral tendrá a su cargo 
publIcar en el Diario Oficial de la Federación, los 
nombres de los miembros de las comisiones lo•
cales y comités distritales electorales desig•
nados por su Presidente, en los términos del ar•
tículo 171 de este Código. 

Dentro de los quince días naturales siguiente~ 
a la publicación, los partiqos políticos podrár 
presentar objeciones fundadas sobre esos nomo 
bramientos. 

El Presidente de la Comisión Federal Elec•
toral, cuando proceda la objección, hará nuevo 
nombramiento. 

. A~TICULO 174.-Corresponde al Secreta río 
Tecmco: 

l.-Preparar el orden del día de las sesiones 
de la Comisión Federal Electoral, declarar la 
e~istencia del quórum legal necesario para se•
SlOnar, dar fe de lo actuado en las sesiones, le•
vantar el acta correspondiente v autorizarla con-' 
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juntamente con las firmas de los comisionados 
asistentes; 

H.-Auxiliar al Presidente de la Comisión Fe•
deral Electoral; 

1I1.-Prestar apoyo a las subcomisiones y 
proveerlas de los elementos necesarios para el 
desempeño de sus funciones; 

IV.-Dar cuenta con los proyectos de dic•
tamen de las subcomisiones; 

V.-Ejecutar los acuerdos que dicte el Presi•
dente de la Comisión Federal Electoral, en ma 
teria de prerrogativas y financiamiento público 
a los partidos políticos; 

··VI.-Proveer a la propia Comisión Federal 
Electoral y a los demás organismos electora•
les, de los elementos necesarios para el cum•
plimiento de sus funciones; 

VIL-Recibir los recursos que se interpongan 
en contra de los acuerdos de la Comisión Federal 
Electoral, y remitirlos dentro de las 24 horas si•
guientes al Tribunal de lo Contencioso Electoral; 

VHI.-Informar a la Comisión Federal Elec•
toral, de las resoluciones dictadas por el Tri•
b4nal de lo Contencioso Electoral acerca de los 
recursos, y de la expedición de constancias; 

IX.-Expedir los documentos que acrediten 
la personalidad de los comisionados; 

X.-Preparar los proyectos de documenta•
ción electoral y ejecutar los acuerdos relativos a 
su impresión y distribución; 

XI. -Proveer lo necesario a fin de que se 
hagan oportunamente las publicaciones que or•
dena este Código y las que disponga la Comisión 
Federal Electoral; 

XIl.-Recibir de los partidos políticos las soli•
citudes del registro de candidatos que competan 
a la Comisión Federal Electoral de manera di•
recta, concurrente o supletoria; e informar de 
estos registros, por la vía más rápida, a las comi•
siones locales y comités distritales electorales; 

XII l.-Recabar de los comités distritales y de 
las comisiones locales electorales, copias de las 
actas de sus sesiones y demás documentos rela•
cionados con el proceso electoral; 

XIV.-Integrar los expedientes con la docu•
mentación necesaria, a fin de que la Comisión 
Federal Electoral efectúe los cómputos que con•
forme a este Código debe realizar, resuelva 
sobre la expedición de constancias de mayoría y 
sobre las asignaciones de diputados por repre•
sentación proporcional; 

XV.-Organizar, en la etapa de preparación 
del proceso electoral, reuniones nacionales de 
orientación a funcionarios electorales y coor•
dinar las que con carácter local se celebren en 
las entidades y distritos electorales, así como 
formular los instructivos de capacitación para 
los funcionarios electorales; 

XVI.-Preparar, para la aprobación de la Co•
misión Federal Electoral, el proyecto de calen-

dario para las elecciones extraordinarias, 
cuando éstas deban celebrarse; ,f>1 

XVn.-Llevar el archivo de la Comisión Feil 
deral Electoral; 

XVIII.-Llevar el libro de registro de paEiJ 
tidos y asociaciones políticas, así como el de COl"lq 
venios de fusión, frentes, coaliciones e incorPQ~: 
raciones, expedir copias certificadas de estos r,e'J 
gistros: f:') 

XIX.-Llevar registro de los comisionados de 
los partidos políticos acreditados ante los orga- t 10 nismos electorales; . 

XX.-Firmar. junto con el Presidente de f~ 
Comisión Federal Electoral, todos los acuerdos¡~D 
resoluciones de la propia Comisión; y f;~ 

XXI.-Lo demás que le sea conferido por 1~ 
Comisión Federal Electoral o por su President~: 

ARTICULO 175.-La Comisión Federal Elec•
toral publicará, en el Diario Oficial de la Feder§.:.l 
ción, los acuerdos y resoluciones de carácter glP 
neral que pronuncie, y de aquellos que así lo dea 
termine. ,:'1 

En la misma forma se publicarán los nom4 
bres de los miembros de las comisiones locales y 
comités distritales electorales, que correspondE¡ 
designar al Presidente de la Comisión. ..J 

TITULO CUARTO 
De las Comisiones Locales Electi>rales 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 176.-Las comisiones ]ocal~s 
electorales son organismos de carácter perm~:­
nente, encargados de la preparación, desarroÍlR 
y vigilancia del proceso electoral dentro de s~~ 
respectivas entidades federativas, en los tét-' 
minos de este Código y demás disposiciones rela•
tivas. Ln 

ARTICULO 177.-En cada una de las cap,h 
tales de las entidades federativas funcionará U1W: 
Comisión Local Electoral que, a más tardar en lal 

primera semana de enero del año de la elecci~ 
ordinaria, se reunirá con el objeto de preparar¡~~ 
proceso electoral. A partir de esa fecha y hasta 
el término de los comicios, la comisión sesionar~ 
por lo menos dos veces al mes. Concluido el pro) 
ceso electoral se reunirá cuando sea convocadÍ:l~! 

, ,-",1 

CAPITULO SElrUNDO 
De su Integración y Atribuciones ,l5 

ARTICULO 17S.-Las comisiones 10cale'S1 
electorales se integran con los siguientes mietWJ 
bros: "1)) 

l.-Un comisionado presidente y un comisr~1' 
nado secretario, designados en los términos de IW 
fracción VII del artículo 171; 
. I1.-P.or comisionad.os ?e los partidos po~h 

tlcos naCIOnales en los termmos de las fraccione{i 
III y IV del artículo 165; . ' 

Por cada comisionado propietario habrá l\n 
suplente. ,,'j 
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IlI.-Los partidos políticos que tengan más de 
un comisionado, podrán designar a un represen•
tante común para que actúe ante la Comisión 
Local Electoral de que se trate; y 

IV. -Todos los Comisionados tendrán todos 
los derechos que este Código les otorga in•
cluyendo el de voto en los términos de la fracción 
anterior. 

ARTICULO 179.-Para ser miembro de una 
Comisión Local Electoral ~signado por el Presi· 
dente de la Comisión Federal Electoral, se re•
quiere: ser ciudadano en ejercicio de sus dere•
chos políticos, nativo de ía entidad respectiva o 
con residencia no menor de un año, tener modo 
honesto de vivir, no desempeñar cargo o empleo 
público de confianza, ser de reconocida probidad 
y poseer la experiencia y los conocimientos sufi•
cientes para desempeñar adecuadamente sus 
respectivas funciones. 

ARTICULO 180.-Para que las comisiones lo•
cales electorales puedan sesionar, es necesaria 
la presencia de la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el presidente. Toda re•
solución se tomará por mayoría de votos y, en 
caso de empate, será de calidad el del Presi-
dente. -

Podran concurrir a las sesiones únicamente 
con voz, el delegado estatal o, en su caso el del 
Distrito Federal, del Registro Nacional de Elec•
tores. 

En caso de que no se reúna la mayoría a que 
se refiere el párrafo primero, la nueva sesión 
tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas si•
guientes, con los comisionados que asistan. 

ARTICULO 181.-Las comisiones locales 
electorales tendrán las funciones siguientes: 

l.-Vigilar el cumplimiento de este Código y 
demás disposiciones relativas; 

n.-Intervenir, conforme a este Código, en la 
preparación, desarrollo y vigliáncia del proceso 
electoral en las entidades respectivas; 

III.-Desahogar las consultas que les for•
mulen los ciudadanos, asociaciones políticas na•
cionales, candidatos y partidos políticos sobre 
asuntos de su competencia; 

IV.-Registrar las candidaturas a senadores; 
V.-Efectuar el cómputo de la elección para 

senadores de la República y tur.nar la documen•
tación correspondiente a las legislaturas locales. 
En la elección de senadores por el Distrito Fe•
deralla documentación será turnada a la Comi•
sión Permanente del Congreso de la Unión; 

VI.-Extender la constancia respectiva a los 
'candidatos a senadores que hayan obtenido 
mayoría de votos e informar al colegio electoral. 
Asimismo le informarán los casos en que el Tri•
bunal de lo contencioso electoral, resolvió que no 
se expidiera la constancia; 

VII.-Registrar los nombramientos de los co•
misionados de los partidos políticos, que se acre•
diten ante cada una de ellas; 

VIII. -Sustanciar y resolver aquellos re•
cursos que le competen en los términos de este 
Código; 

IX.-Nombrar subcomisiones cuando el 
asunto de que se trate lo requiera: 

X.-Registrar supletoriamente a los repre•
sentantes y comisionados distritales de los par•
tidos políticos; y 

XI.-Las demás que les confieran este Código 
y las disposiciones relativas. 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Presidentes de las 

Comisiones Locales Electorales 

ARTICULO 182. -Corresponde a los presi•
dentes de las comisiones locales electorales: 

l.-Informar a la Comisión Federal Electoral 
sobre el desarrollo de las funciones de la propia 
comisión local electoral y la de los comités distri•
tales electorales; 

n.-Solicitar informes a los presidentes de los 
comités distritales electorales y a las autori•
dades federales, locales y municipales, sobre los 
hechos relacionados con el proceso electoral; 

III.-Entregar a los comités distritales elec•
torales la documentación, formas aprobadas, 
útiles y elementos necesarios para el desempeño 
de sus funciones; 

IV.-Auxiliar a los presidentes de los comités 
distritales electorales, para que envíen las actas 
del cómputo de la votación de diputados que 
serán electos según el principio de representa•
ción proporcional, a los presidentes de las comi•
siones locales electorales que les corresponda 
realizar los cómputos de las circunscripciones; 

V.-Designar a los auxiliares administrativos 
y a los auxiliares electorales de la comisión que 
fueren necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; 

VI.-Comunicar al Colegio Electoral de la Cá•
mara de Senadores, la resolución sobre el re•
gistro o negativa de éste, dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Electoral, al resolver el re•
curso de queja; 

VIl.-Vigilar el cumplimiento de las resolu•
ciones dictadas por la Comisión Federal Elec•
toral y por el Tribunal de lo Contencioso Electo•
ral; y 

VIII.-Lo demás que le sea conferido por la 
Comisión Federal Electoral o su Presidente, este 
Código y demás disposiciones relativas. 

ARTICULO 183.-Los presidentes de las co•
misiones locales electorales tendrán a su cargo 
convocar por escrito a la sesión de instalación 
del organismo que presidan. 

La sesión se celebrará dentro de la primera 
semana del mes de enero del año de la elección, y 
se instalará válidamente con los comisionados 
designados por el Presidente de la Comisión Fe-
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deral Electoral y los que para esa fecha hubieren 
acreditado los partidos políticos. 

ARTICULO 184.-Los presidentes de las co•
misiones locales y de los comités distritales elec•
torales, autorizarán con su firma y la de su se•
cretario los documentos de identidad de los au•
xiliares 'administrativos, y la credencial de los 
auxiliares electorales que actuarán el día de la 
elección, la que contendrá al reverso las facul•
tades y obligaciones que les confiere este Código. 

Estos documentos tendrán validez única•
mente en sus respectivos ámbitos, y fenecerán el 
día último del mes de septiembre del año de la 
elección; no figurarán en ellos el Es.cudo Na•
cional ni los colores de la Bandera, m se expe•
dirán en metal; serán foliados y se llevará con•
trol de los expedidos. 

ARTICULO 185.-Los presidentes de las co•
misiones locales electorales tendrán a su cargo 
la coordinación y el auxilio a los comités distri•
tales electorales de su entidad, y proporcionarles 
la documentación, los útiles y los elementos ma•
teriales necesarios para el desempeño de las fun•
ciones que les atribuye este Código. 

ARTICULO 186.-Las comisiones locales 
electorales con residencia en las capitales desig•
nadas cabecera de circunscripción plurino•
minal, además de las facultades y obligaciones 
señaladas en el artículo 181, tendrán las fun•
ciones siguientes: 

l.-Registrar, concurrentemente con la Co•
misión Federal Electoral, las listas regionales 
de candidatos a diputados que serán electos 
según el principio de representación propor•
cional, en la circunscripción plurinominal co•
rrespondiente; 

H.-Recabar de los comités distritales electo•
rales, comprendidos en su circunscripción, las 
actas del cómputo de la votación por representa•
ción proporcional por listas regionales de diputa•
dos; 

III.-Efectuar los cómputos de su circuns•
cripción plurinominal; 

IV.-Enviar a la Comisión Federal Electoral 
la documentación relativa al cómputo de su cir•
cunscripción plurinominal; y 

V.-Las demás que le confieran este Código y 
las disposiciones relativas. 

TITULO QUINTO 
De los Comités Distritales Electorales 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 187.-Los comités distritales 
electorales son los organismos de carácter per•
manente, encargados de la preparación, des a 
rrollo y vigilancia del proceso electoral, ?entr? 
de sus respectivos distritos electorales umnomi•
nales, conforme a lo estipulado por este Código y 
demás disposiciones relativas. 

ARTICULO 188.-En cada uno de los 300 dis•
tritos electorales en que se divide la República, 

funcionará un comité distrital con residenc en 
la cabecera del distrito, que a más tardar t::n la 
primera semana del mes de febrero del año de la 
elección, iniciarán sus sesiones y actividades re-
gulares. , . 

A partir de esa fecha y hasta el termmo de los 
comicios, sesionarán por lo menos dos veces al 
mes. 

Concluido el proceso electoral se reunirán 
cuando sean convocados. 

ARTICULO 189.-Los presidentes de los co•
mités distritales electorales tendrán a su cargo 
convocar por escrito a la sesión de instalación 
del Organismo que presidan. 

La sesión se celebrará dentro de la primera 
semana del mes de febrero del año de la elec•
ción; y se instalará válidamen.te con los comisi~­
nados designados por el Presidente de la Comi•
sión Federal Electoral y los que para esa fecha 
hubieren acreditado los partidos políticos. 

En caso de que no se reúna la mayoría a que 
se refiere este artículo, la nueva sesión tendrá lugar 
dentro de las 24 horas siguientes con los comisio•
nados que asistan entre-los que deberá estar el 
Presidente, levantando en dicha sesión el Acta 
correspondiente e informando de inmediato a la 
Comisión Local. 

Los presidentes de las comisiones locales 
electorales vigilarán que los comités distritales 
electorales se instalen en los términos de este ar•
tículo. 

CAPITULO SEGUNDO 
De su Integración y Funciones 

ARTICULO 190.-Los Comités Distritales 
Electorales se integran con los siguientes miem•
bros: 

1. -Con un comisionado Presidente y un comi•
sionado Secretario, designados ~n los términos 
de la fracción VH del artículo 171; 

H.-Por comisionados de los partidos polí•
ticos nacionales en los términos de las fracciones 
III y IV del artículo 165; 

lH.-Los partidos políticos que tengan más de 
un comisionado podrán designar a un represen•
tante común para que actúe ante el Comité dis•
trital de que se trate; y 

IV. - Todos los comisionados tendrán todos 
los derechos que este Código les otorga in•
cluyendo el de voto en los términos de la fracción 
anterior. 

ARTICULO 191.-Para ser miembro de un co•
mité distrital designado por el Presidente de la 
Comisión Federal Electoral, se requiere: ser 
ciudadano en ejercicio de sus derechos políticos, 
ser nativo de la entidad que corresponda o con 
residencia no menor de un año en el distrito, ser 
de reconocida probidad, no desempeñar cargo o 
empleo público de confianza, tener modo honesto 
de vivir. 

ARTICULO 192.-Para que los comités distri•
tales electorales puedan sesionar, es ne~esario 
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la presencia de la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el presidentp 

Toda resolución se tomara por mayoría de 
votos y, en caso de empate, será de calidad el del' 
presidente. ._ 

En caso de que no se reúna la mayoría a la 
que se refiere el párrafo primero, se citará en 
una sesión que tendrá lugar dentro de las veinti•
cuatro horas siguientes, con los comisionados 
que acudan, entre los que deberá estar el Presi•
dente, levantándose el acta correspondiente re-•
mitiéndola de inmediato a la comisión local. 

ARTICULO 193.-Los comités distritales 
electorales tienen las funciones siguientes: 

l.-Vigilar la observancia de este Código y 
demás disposiciones relativas; . 

n.-Cumplir con los acuerdos que dIcte la Co•
misión Federal Electoral y la local respectiva; 

lII.-Registrar a los candidatos a diputados 
que serán electos según el prjncipio de mayoría 
relativa en los términos del artículo 214 de este , .' 
Código; , 

IV.-Designar por .insaculación a los ciuda•
danos que deban fungir como es~rutadores en las 
mesas dirét:tivas de las casillas; 

V.-Resolver sobre las peticiones y con~ultas 
que les sometan los ciudadanos, asoCiaciones po•
líticas nacionales, candidatos y partidos polí•
ticos, relativas a la integración y funcionamiento 
de las mesas directivas de casilla, al desarrollo 
del proceso electora\ y demás asuntos de su com•
petencia; 

VI.-Registrar en un plazo máximo de 48 
horas, a partir de su presentación y, en todo 
caso, diez dias antes del día señalado para las 
elecciones, los nombramientos de los re'pre~en­
tan tes de los partidos políticos, en los termmos 
de los artículos 238 y 239 de este Código y los 
nombramientos de los representantes comunes 
de los candidatos en las mesas directivas de casi-
lla; . 

VIL-Expedir dentro del plazo a que se re•
fiere la fracción anterior, la identificación co•
rrespondiente a los repr~sentante~; . 

VIII.-Realizar el computo dIstrItal de la 
elección de diputados;-

IX.-Efectuar el cómputo distrital de la vota•
ción- para senadores; 

X.-Hacer el cómputo distrital de la votación 
para Presidente; . 

XL-Sustanciar y resolver aquellos recursos, 
que le competen en los términos de este Código; 
y 

XII.-Las demás que les confiera este Código. 
-CAPITULO TERCERO 

De las .Atribuciones de los 
PresidÉmtes de los Comités 

Distritales Electorales 
ARTICULO 194.-Corresponde al presidente 

del comité distrital electoral: 
l.-Entregar a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla la documentación, formas 

aprobadas y útile.s necesarios para el cumpli•
miento de sus funciones; 

n.-Enviar las actas del cómputo distrital de 
diputados, a la Comisión Local Electoral compe•
tente para realizar el computo de la circunscrip•
ción plurinominal correspondiente en la elección 
de diputados por el principio de representación 
proporcional; 

III.-Turnar los paquetes de la elección de 
diputados y de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a la Oficialía Mayor de la Cámara de 
Diputados; _ 

IV.-Remitir la documentación y paquetes de I 

la elección de senadores a la oficialía mayor de I 

la legislatura cOl;respondiente; 
V.-Informar a la Comisión Federal Elec•

toral y a la local sobre el desarrollo de sus funcio•
nes; 

VI.-Enviar al Registro Nacional de Elec•
tores copia de los cómputos distritales que haya 
efectuado; 

VIL-Publicar mediante avisos colocados en 
el exterior de sus oficinas, los resultados de los 
cómputos distritales; 

VIII.-Designar al presidente y secretario de 
las mesas directivas de casilla, y elaborar el 
proyecto de listas de su ubicación; 

IX.-Designar a los auxiliares administra•
tivos del comité que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

X.-Designar a los auxiliares electorales 
para el día de la elección; 

XL-Recibir los recursos de revisión y apela•
ción y remitirlos dentro de las 24 horas si•
guientes a la Comisión Federal Electoral y al 
Tribunal de lo Contencioso Electoral; 

Xn.-Vigilar el cumplimiento de las resolu•
ciones que se dicten; y 

XIII.-Lo que le sea conferido por la Comi•
sión Federal Electoral, la comisión local elec•
toral o sus presidentes y las demás disposiciones 
relativas. 

ARTICULO 195.-Los presidentes de los co•
mités distritales electorales tendrán a su cargo 
la coordinación y el auxilio a las mesas direc•
tivas de las casillas de su demarcación territo•
rial y el proporcionarles la doc~mentaclOn y 
útiles necesarios para el desempeno de las fun•
ciones que les atribuye este Código. 

TITULO SEXTO 
De las Mesas Directivas de Casilla l' 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 196.-Las mes~s directivas de ca•
silla son los organismos que tIen~~ a su cargo ~a 
recepción, escrutinio y co~p~taclOn del S~fr~glO 
de las secciones en que se divIden los 300 distrItos 
electorales uninominales de la República. 
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En cada sección electoral serán instaladas votación; 
las mesas directivas de casilla que, a juicio del VI.- Retirar de la casilla a cualesquiera de 
respectivo comité distrital electoral y en los tér- los representantes que incurran en alteración 
minos del artículo 226, sean necesarias con el grave del orden o realicen actos que lleven la in•
propósito de hacer más ágil la votación por ra- tención manifiesta de retardar el resultado de la 
zones de distancia o por el número de electores votación. 
incluidos en la lista nominal de la sección. En los supuest~s establecidos, en esta frac-

CAPITULO SEGUNDO ción y en la anterior, y tratándose de represen-
De su Integración y Funciones tantes de partido, los presidentes deberán de ob-

ARTICULO 197.-Las mesas directivas de ca- servar lo dispuesto por el artículo 264 y respetar 
silla estarán integradas por ciudadanos resi- en todo tiempo las garantías que este Código les 
dentes en la sección respectiva, en ejercicio de otorga; y . . 
sus derechos políticos, de reconocida probidad, VII.- Conclmdas las labores de la casIlla, 
que tengan modo honesto de vivir y los conoci- turnar oportunamente al comité distrital elec•
mientos suficientes para el desempeño de su~ toral los paquetes electorales y las copias de la 
funciones documentación respectiva, en los términos del 

Se integrarán con un presidente y un secre- artículo 280. 
tario, y los suplentes respectivos, designados por E~ e~ caso de las fracciones IV, V Y VI de 
el presídente del comité distrital electoral y dos este mClSO, los hechos deberán hacerse constar 
escrutadores y los suplentes respectivos, 'desig- en el acta de cierre de votación, co~ men~ión del 
nados por insaculación por el comité distrital a nombre de las personas que hubIesen mterve•
partir de las listas que para tal efecto present~n nido, y con la firma de los funcionarios inte-
los partidos políticos. grantes de la mesa directiva de casilla. 

Los comités distritales electorales tomarán C) De los secretarios: 
la~ medidas necesarias, a fin de qué los cíuda- 1. Levantar las actas durante la jornada 
danos designados para integrar las mesas direc- electoral, que ordena este Código y distribuirlas 
tivas de casilla reciban, con la anticipación de- en los términos que el mismo establece; 
bida al día de la elección, la capacitación nece- 11. Comprobar que el nombre del elector fi-
saria para el desempeño de sus tareas. gure en la lista nominal correspondiente, salvo 

ARTICULO 198.-Los funcionarios de las los casos que menciona la fracción 111 del Ar•
mesas directivas de casilla y los representantes tículo 257; 
de los partidos políticos y los comunes de los can- 111. Contar el número de boletas electorales 
didatos tienen las atribuciones siguientes: recibidas antes de iniciar la votación; y 

A) De la mesa directiva de casilla: IV. Las demás que les confieran este Código 
l.-Instalar y clausurar la casilla en los tér- Y disposicionps relativas. 

minos de este Código; m De los escrutadores: 
I1.-Recibir la votación; l.-Contar la cantidad de boletas depositadas 
III.-Efectuar el escrutinio y cómputo de la en cada urna, y el número de electores ano-

votación; tados en las listas nominal y adicional; 
IV.-Permanecer en la casilla electoral, I1.-Contar el número de votos emitidos en 

desde su instalación hasta su clausura; favor de cada candidato fórmula o lista re-
V.-Formular durante l? )ornada electoral gional; y , 

las actas que ordena este COdlgO; y I1I.-Las demás que le confieran este Código 
yI.-~~s demás q~e les confieran este Código y las disposiciones relativas. 

y dIspoSICIOnes rela.tIvas. E) De los representantes de partidos y can-
B).-~~ los Preslden~es.: ,. didatos, ejercer los derechos y las garantías que 
l.-VIgIlar el cumphmlento de este COdlgO les confiere el artículo 237 de este Código. 

sobre l~s aspectos relativos al funcionamiento de TITULO SEPTIMO 
las caSIllas. 

II.-Recibir de los comités distritales electo•
rales la documentación, formas aprobadas, 
útiles y elementos necesarios para el funcioné;l•
miento de la casilla, debiendo conservarlos baJO 
su responsabilidad hasta su instalación; 

III.-Identificar a los electores; 
IV.-Mantener el orden en el interior de la ca•

silla y en el exterior, con el auxilio de la fuerza 
pública si fuese necesario; 

V.- Suspender la votación en caso de altera•
ción del orden. Restablecido éste se reanudará la 

Disposiciones Comunes 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 199.-Los partidos políticos na•
cionales deberán acreditar a sus comisionados 
ante la Comisión Federal Electoral, las comi•
siones locales y los comités distritales electo•
rales, dentro de los treinta días siguientes de la 
fecha de instalación del organismo de que se 
trate. Vencido este plazo, los partidos que no 
hayan acreditado a sus comisionados no for•
marán parte del organismo electoral respectivo, 
durante el proceso electoral. 
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Los partidos políticos podrán substitúir en 
todo tiempo a sus comisionados en los orga•
rüsmos electorales. 

ARTICULO 200.-Cuando el comisionado pro•
pietario de un partido político y, en su caso, el su•
plente, no asistan sin causa justificada por tres 
veces consecutivas a las sesiones del organismo 
electoral ante el cual se encuentran acreditados, 
el partido político dejará de formar parte del 
mismo organismo durante el proceso electoral 
de que se trate. 

La resolución del organismo electoral se co•
municará al partido político respectivo. 

Los Comités Distritales notificarán por es•
crito a las Comisiones ,Locales Electorales de 
cada ausencia, para que a su vez notifiquen a la 
Comisión Federal Electoral, con el propósito de 
9.ue ésta entere a los comisionados de los par•
tIdos políticos. 

ARTICULO 201.-El Secretario Técnico de la 
Comisión Federal comunicará a los presidentes 
de las comisiones locales y comités distritales 
electorales, para los efectos a que se refiere la 
fracción V del artículo 163 de este Código, y con 
base en la información estadística del Registro 
Nacional de Electores, la votación que los par•
tidos políticos nacionales registrados obtuvieron 
en la última elección de diputados federales por 
mayoría relativa. 

ARTICULO 202.-Las comisiones locales y 
los comités distritales electorales, dentro de las 
24 horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva a la Comisión Federal 
Electoral; los comités distritales electorales re•
mitirán además copia a la comisión local elec•
toral de su entidad. En idéntica forma proce•
derán respecto de las subsecuentes sesiones. 

ARTICULO 203.-Las comisiones locales y 
los comités distritales electorales determinarán 
sus horarios de labores, teniendo en cuenta que 
todos los días y horas en materia electoral, son 
hábiles. De estos acuerdos informarán a la Co•
misión Federal Electoral y a la comisión local 
electoral respectiva. 

ARTICULO 204.-Los presidentes de las co•
misiones locales y comités distritales electorales 
gozarán de las franquicias postales y telegrá•
ficas y de los descuentos en las tarifas de los 
transportes otorgados a las dependencias ofi•
ciales, según lo acuerde el Presidente de la Co•
misión Federal Electoral. 

ARTICULO 205.~Las autoridades federales, 
estatales y municipales están obligadas a pro•
porcionar a los organismos electorales, a peti•
ción de los presidentes respectivos, los informes, 
las certificaciones y el auxilio de la fuerza pú•
blica necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y resoluciones. 

LIBRO QUINTO 
De la Elección 

TITULO PRIMERO 
De los Actos Preparatorios de la Elección 

CAPITULO PRIMERO 
De la Fórmula y Circunscripdones Electorales 

ARTICULO 206.-La Comisión Federal Elec•
toral se reunirá en el mes de marzo del año de la 
elección, para determinar: 

l.-El ámbito territorial de las circunscrip•
ciones plurinominales que comprenderá para 
cada una, el número de entidades federativas 
con todos los distritos electorales que les corres•
pondan; y 

H.-El número de diputados que se elegirán 
por el principio de representación proporcional 
en cada una de las cinco circunscripciones. 

ARTICULO 207.-En cada circunscripción 
plurinominal, la votación efectiva será la resul•
tante de deducir de la votación total de los par· 
tidos, las votaciones de aquellos que no hayan al· 
canzado el 1.5% de la votación nacional. 

ARTICULO 208.-En los términos del artículo 
54 de la Constitución, las normas para la aplica•
ción de la fórmula electoral que se observarán en 
la asignación de curules, son las siguientes: 

l.-No tendrá derecho a participar en la dis•
tribución de .~iputados e.lectos por el principio de 
representacIOn proporCIOnal, el partido que: 

a) Obtenga el 51 % o más de la votación na•
cional efectiva, y su número de constancias de 
mayoría relativa represente un porcentaje del 
total de la Cámara, superior o igual a su porcen•
taje de votos, o 

b) Obtenga menos del 51 % de la votación na•
cional efectiva, y su número de constancias de 
mayoría relativa sea igualo mayor a la mitad 
más uno de los miembros de la Cámara; 

H.-Si algún partido obtiene el 51 % o más de 
la votación nacional efectiva y número de constan•
cias de mayoría relativa representan un porcen•
taje del total de la Cámara, inferior a su referido 
porcentaje de votos, tendrá derecho a participar 
en la distribución de diputados electos según el 
principio de representación proporcional, hasta 
que la suma de diputados obtenidos por ambos 
principios represente el mismo porcentaje de vo•
tos: 

III.-Ningún partido político tendrá derecho a 
que le sean reconocidos más de 350 diputados, 
que representan el 70% de la integración total de 
la Cámara, aún cuando hubiere obtenido un por-
centaje de votos superior; . 

IV.-Si ningún partido obtiene el 51 % de la vo•
tación nacional efectiva y ninguno alcanza, con 
sus constancias de mayoría relativa, la mitad 
más uno de los miembros de la Cámara, aJ par•
tido con más constancias de mayoría le serán 
asignados diputados de representación propor-



Jueves 12 de febrero de 1987 DIARIO OFICIAL 53 

cional, hasta alcanzar la mayoría absoluta de la 
Cámara; y 

V.-En el supuesto anterior, y en caso de em•
pate en el número de constancias, la mayoría ab•
soluta de la Cámara será decidida en favor de 
aquél de los partidos empatados, que haya alcan•
zado la mayor votación a nivel nacional, en la 
elección de diputados por mayoría relativa. 

ARTICULO 209.-La fórmula electoral deno•
minada de primera proporcionalidad que se apli•
cará para la asignación de curules, según el prin•
cipio de representación proporcional, se integra 
con los siguientes elementos: 

a) Cociente rectificado; 
b) Cociente de unidad; y 
c) Resto mayor. 
1. - Por cociente rectificado se entiende el re•

sultado de dividir la votación efectiva de la cir•
cunscripción plurinominal, entre el número de 
sus curules multiplicado por dos. 

2.-Por cociente de unidad se entiende el re•
sultado de dividir la votación efectiva, deducidos 
los votos utilizados mediante el cociente rectifi•
cado, entre el total de curules que no se han re•
partido. 

3.-Por resto mayor de votos se entiende el 
remanente más alto entre los restos de las vota•
ciones de cada partido político, después de haber 
participado en la distribución de curules me•
diante el cociente rectificado y el cociente de 
unidad. El resto mayor podrá utilizarse cuando 
aún hubiese curules sin distribuir. 

ARTICULO 210.-Para la aplicación de la fór•
mula, se observará el procedimiento siguiente: 

l.-Por el cociente rectificado se distribuirán 

ARTICULO 212.-Al partido comprendido en 
el supuesto de la fracción 11 del artículo 208, se le 
asignarán curules de representación propor•
cional, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

a) Se determinará, para ese partido, el nú•
mero de curules del total de la Cámara que equi•
valga a su porcentaje de votos obtenidos; 

b) Si del cálculo anterior resultara un nú•
mero fraccionario, se considerará el número en•
tero más cercano y, en el caso específico de que 
la fracción resultante fuese exactamente la 
mitad de la unidad, se tomará el entero superior; 

cl Del número de diputados anterior, se res•
tarán los diputados de Mayoría Relativa de ese 
partido, y el resultado se distribuirá en cada cir•
cunscripción, en forma proporcional a su vota•
ción; 

d) Para ello, se obtiene el cociente de dividir 
la votación nacional de ese partido entre el nú•
mero de diputados resultante del inciso anterior; 
y 

e) Los diputados que ese partido distribuirá 
en cada una de sus listas regionales, será el nú•
mero de veces que su votación de cada circuns•
cripción contenga el cociente del inciso anterior. 
Si aún quedaran curules por repartir, éstas se, 
distribuirán siguiendo el orden decreciente de 
los restos de votos de ese partido, en cada cir•
cunscripción. 

Para la asignación de diputados a los demás 
partidos, se aplicará la fórmula de primera pro•
porcionalidad considerando que: 

1. Del número de diputados asignables en 
cada circunscripción deberá deducirse el nú•
mero de diputados que ya fueron asignados; y 

sucesivamente la primera y segunda curules; a 2. De la votación efectiva de cada circuns•
todo aquel partido político cuya votación con- cripción se deducirán los votos del partido al que 
tenga una o dos veces dicho cociente, le serán ya se le asignaron diputados. 
asignadas las curules correspondientes; En todo caso, en la asignación de diputados, 

H.-Para las curules que queden por distri- se seguirá el orden que tuviesen en las listas re•
buir se empleará el cociente de unidad. En esta gionales. 
forma a cada partido ,político se le asignarán ARTICULO 213.-Para la distribución de los 
tantas c~:ules como nume:o de vece~ con.tenga diputados de representación proporcional según 
su votacl~n resta,nte el c~cIente de Ul1:ldad , y . el supuesto comprendido en la fracción IV del ar-
. III.-SI des~ues de aph~arse el COCIente rectl- tículo 208 se erhpleará el procedimiento si•

fIcado y el COCIente de umdad quedaran curules guiente. 
por repartir, éstas.se ?istribuirán por el m~todo a) Se determinará el partido con más cons•
del resto mayor, slgUlendo.~l orden decrecIente tancias de mayoría, y se le asignarán diputados 
de los rest~s de vo!~s no utlhzados por cada uno de representación proporcional, hasta alcanzar 
de los partidos pohtlcos. la mitad más uno de los miembros de la Cá-

ARTICULO 211.-Cuando se den los su- mara; los cuales serán distribuidos en cada cir•
puestos de la fracción I del artículo 208 se dedu- cunscripción, en forma proporcional a su vota•
cirán de la votación efectiva de cad~ circuns- ción; 
cripción plurinominal, los votos del partido que b) ~~ra ell~, se obtiene el cociente de dividir 
se encuentre dentro de los supuestos a) o b) de la la votaclO~ naclOnal de ese partido entre el nú•
fracción referida. Para la asignación de dipu- mero de dIp~tados resultante del inciso anterior; 
tados de representación proporcional a los <.:) Los dIputados que ese partido distribuirá 
demás partidos, se aplicará entre ellos la fór- en cada una de sus listas regionales, será el nú•
mula de primera proporcionalidad. mero de veces que su votación de cada circuns-
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Lripción contenga el cociente del inciso anterior. 
Si aún quedaran curules por repartir, éstas se 
distribuirán siguiendo el orden decreciente de 
hs res~os.?e votos de ese partido, en cada cir•
C"unscI'lpclOn; y 

d) En la asignación de diputados a los 
demás partidos, se aplicará la fórmula de pri•
mera proporcionalidad, considerando que: 

1) Del número de diputados asignables en 
c':lda circunscripción deberá deducirse el nú•
mero de diputados que ya fueron asignados; y 

2) De la votación efectiva de cada circuns•
cripción se deducirán los votos del partido al que 
ya se le asignaron diputados. 

En todo caso, en la asignación de diputados, 
se seguirá el orden que tuviese en las listas regio•
nales. 

CAPITULO SEGUNDO 
Del Registro de Candidatos 

ARTICULO 214.-El término para el registro 
d(' candidatos, en el año de la elección será: 

l.---Para diputados electos por el principio de 
mayoría relativa, del 10. al 15 de mayo, inclu•
:Olve: 

n.--Para diputados electos por el principio de 
representación proporcional, del 15 al 30 de 
mayo, inclusive: 

m.--Para senadores, del 10. al 15 de mayo, 
inc;uslve; y 

IV.--Para Presidente de los Estados Unidos 
Jlexicalíos. del 10. al 15 de mayo, inclusive. 

ARTICULO 215. -La solicitud de registro de 
candidatos será presentada: 

l.--La de diputados por mayoría relativa, 
ante el Comité Distrital Electoral respectivo, o 
ante la Comisión Federal Electoral; 

1I.--La de las listas regionales de diputados 
por el principio de representación proporcional, 
¿lnte la Comisión Local Electoral con residencia 
en la capital designada cabecera de circunscrip•
ción, o ante la Comisión Federal Electoral; 

IJI.-La de senadores, ante la comisión local 
electoral que corresponda, o ante la Comisión 
Federal Electoral; y 

IV.-La de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, ante la Comisión Federal Electoral. 

En los casos de las fracciones 1, 11 y III, pre•
\'alecerá ia solicitud presentada ante la Comi•
Sinn Federal Electoral. 

ARTICULO 216.-Las candidaturas a dipu•
t"dos por mayoría relativa y por representación 
proporcional y las de senadores, serán regis•
tradas por fórmulas de candidatos compuestas 
cada una por un candidato propietario y candi•
dato suplente. 

ARTICULO 217.-Corresponde a los partidos 
polítIcos el derecho exclusivo de solicitar el re•
gIstro de candidatos a cargo de elección popular. 

ARTICULO 218.-La solicitud de registro de 
candidatos deberá contener: . 

l.-Nombre y apellidos del candidato; 
n.-Edad, lugar de nacimiento y domicilio; 
III. -Cargo para el que se postula; 
IV.-Denominación, color o combinación de 

colores y emblema del partido o partidos que lo 
postule; 

V. -Ocupación y número de la credencial de 
elector. 

Con la solicitud, deberá acompañarse el acta 
de nacimiento y en su caso la constancia de resi•
dencia; y 

VI.-La constancia de que su partido cumplió 
con lo dispuesto por el artículo 222 de este Có•
digo. 

ARTICULO 219.-La cO'11isión local electoral, 
con residencia en la cabecera de circunscripción 
y la Comisión Federal Electoral, para el registro 
de las listas regionales deberán comprobar pre•
viamente que el partido solicitante: 

l.-Registró la plataforma electoral mínima, 
a que se refiere la fracción VIII del Artículo 45 de 
este Código: 

n.-Obtuvo el registro de sus candidatos a 
diputados por mayoría relativa, en 100 distritos 
electorales; y 

III.-Incluyó el número de las fórmulas de 
candidatos determinado para la circunscripción 
en cada una de sus listas regionales. 

Además, deberán comprobar que los candi•
datos propietarios y suplentes de las listas 
reúnan los requisitos de elegibilidad previstos en 
la Constitución y los que establece este Código. 

ARTICULO - 220.-=-Las comisiones locales 
electorales y los comités distritales electorales 
comunicarán a la Comisión Federal Electoral el 
registro de candidatos dentro de las 24 horas si•
guientes a la fecha en que se lleve a cabo. 

La Comisión Federal Electoral, les comuni•
cará a su vez, en el mismo término, los registros 
de candidatos que hubiere efe<;tuado. 

ARTICULO 221.-A los partidos políticos que 
no registren listas regionales completas de can•
didatos a diputados según el principio de repre•
sentación proporcional, en todas las circunscrip•
ciones plurinominales, les serán cancelados los 
registros de can<11datos a diputados por el 
principio de mayoría relativa. 

ARTICULO 222.-La plataforma electoral 
mínima que cada partido político sostendrá du•
rante su campaña deberá presentarse para su 
registro ante la Comisión Federal Electoral, 
dentro de los primeros quince días del mes de 
abril del año de la elección, la cual le expedirá la 
constancia correspondiente. 

ARTICULO 223.-Para la sustitución de can•
didatos, los partidos políticos observarán las dis•
posiciones siguientes: 

l.-Solicitarlo por escrito a la Comisión Fe•
deral Electoral; 
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n.-Dentro del plazo establecido para el re•
gistro de candidatos podrán sustituirlos libre•
mente; 

III.-Vencido el plazo a que se refiere la frac•
ción anterior, podrán sustituirlos por causa de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o re•
nuncia; y 

IV.-En los casos en que la renuncia o nega•
tiva del candidato, fuera notificada por éste di•
recta menté a la Comisión Federal Electoral, 
ésta lo hará del conocimiento del partido político 
de que se trate, para que proceda a su sustitu•
ción. 

ARTICULO 224.-La Comisión'Federal Elec•
toral publicará oportunamente en el Diario Ofi•
cial de la Federación, los nombres de los candi•
datos y las fórmulas de candidatos. Los demás 
organismos electorales los publicarán y difun•
dirán por los medios de comunicación social, en 
sus respectivos ámbitos territoriales. 

En la misma forma se publicarán y difun•
dirán las cancelaciones de registro o sustitu•
ciones de candidatos. 

ARTICULO 226.-Los organismos electorales 
darán amplia difusión a través de los medios de 
comunicación social a los términos a que se re•
fiere el artículo 223. 

CAPITULO TERCERO 
De la Integración y Publicación de las Mesas 

Directivas de Casillas 
ARTICULO 226.-EI procedimiento para de•

signar a los integrantes de las mesas directivas 
de casilla, será el siguiente: 

l.-Una vez que se reciba la información del 
número de empadronadQs en las secciones com•
prendidas en el distrito electoral a que se refiere 
el artículo 124, el comíté sesionará para deter•
minar el número de casillas Que se instalarán; 

H.-Dentro del término de cinco días a partir 
de la fecha de esta sesión los comisionados de los 
partidos políticos deberán presentar sus pro•
puestas de ciudadanos para los cargos de escru•
tadores, propietarios y suplentes, de cada una de 
las mesas directivas de casilla; 

rIl.-Vencido el término a que se refiere la 
fracción anterior. el comité sesionará nueva•
mente, para que el presidente del comité dis•
tri tal dé a conocer los nombres de los ciu~'ldanos 
designados por él, para los cargos de presidente 
y secretario, propietarios y suplentes, de cada 
una de las casillas; 

IV.-En la mismp sesión el comité designará 
por el procedimiento de insaculación y con las 
propuestas de lOS comisionados de los partidos 
políticos, a los escrutadores, propietarios y su•
plentes. para cada una de las casillas; y 

V.-Los comisionados tendrán cinco días a 
partIr de la sesión contemplada en la fracción III 
de este artículo, para presentar objeciones sobre 

las designaciones de los ciudadanos que inte•
grarán las mesas directivas de casilla. 

ARTICULO 227.-Los lugares para la ubica•
ción de las casillas deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

a) Hacer posible el fácil y libre acceso de los 
electores; 

b) Permitir la emisión secreta del sufragio; 
c) No ser casas habitadas por servidores pú•

blicos de confianza, federales, estatales o muni•
cipales; y 

d) No ser establecimientos tabriles, ni igle•
sias o locales de partidos o asociaciones polí•
ticas. 

Para la ubicación dt las casillas se dará pre•
ferencia a los edificios y escuflas públicos 
cuando reúnan los requisitos indicados. 

ARTICULO 228.-El Presidente desde la ins•
talación del comité, podrá iniciar la localización 
de los lugares para la ubicación de las casillas. 
con base en las siguientes reglas: 

l.-Designará a los auxiliares administra•
tivos necesarios 'para localizar los lugares que 
reúnan los reql!isit~~ que señala ~l artículo ante•
rior para la ublcaclOn de las caslllas; 

H.-Confirmará merliante recorridos por el 
distrito electoral, en compañía del secretario y 
de los comisionados de los partidos que asistan. 
la información recabada por los auxiliares admi-
nistrativos; 

HI.-Recibirá las propuestas de los partidos 
políticos para la ubicación de las casillas; y 

IV.-Formulará con los datos y propuestas a 
que se refieren las fracciones anteriores, el 
proyecto de lista de ubicación de casillas, para 
someterlo a la consideración del comité, en la se•
sión a que se refiere la fracción III del artículo 
226 de este Código. 

Dentro de los cinco días siguientes a partir de 
la sesión a que se refiere la fracción anterior, los 
comisionados de los partidos políticos podrán 
presentar las objeciones sobre los lugares pro-
puestos. . 

ARTICULO 229.-Vencido el término de 
cinco días a que se refieren los artículos 226 y 228 
de este Código. el comité distrital sesionará 
para: 

l.-Resolver las objeciones presentadas y 
hacer en su caso. los cambios y las nuevas desig•
naciones que procedan: 

n.-Aprobar el proyecto de lista de ciuda•
danos que integrarán las mesas directivas de las 
casillas y de los lugares de ubicación: y 

111. -Urdenar la publicación. por primera 
vez, de la lista de integración de las mesas direc•
tivas de casillas y de los lugares de ubicacÍón en 
orden numérico progresivo de las secciones del 
Distrito Electoral. 

ARTICULO 230.-El comité distrital electoral 
publicará e115 de junio del año de la elección or•
cUnaria, en cada municipio o delegación, nume-
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radas progresivamente, el número de casillas 
electorales y su ubicación, así como los nombres 
de sus integrantes. 

La publicación se hará fijando la lista de la 
ubicación de las casillas y los nombres de sus in•
tegrantes, en los edificios y lugares públicos más 
concurridos del distrito. 

El s~creta~io del comité distrital entregará 
una copla de lIsta a cada uno de los comisionados 
de los partidos, haciendo constar la entrega en el 
acta respectiva. 

El presidente del comité distrital electoral 
d~~tro de los quince días siguientes a su publica~ 
ClOn, atenderá las objeciones y hará los cambios 
cua!ldo los lugares señalados o los ciudadanos 
d~sIgnados no reúnan los requisitos correspon•
dIentes. 

ARTICULO 231.-El comité distrital electoral 
p~blicará por ~~gunda ocasión, el 15 de julio del 
a~o?e la elecclOn ordinaria, de acuerdo al proce•
dImIento establecido en el artículo anterior la 
lista de las casillas, su ubicación y los nomb'res 
d~ sus integrantes con las modificaciones que hu-•
bleren procedido. 

El Comité Distrital Electoral dentro de lo' 
quince días siguientes al de su publicación ate;' 
derá las objeciones y h3rá los cambios c~ando 
los lugares señ~lados o los ciudadanos desig•
nados no reunan los requisitos correspondientes. 

ARTICULO 232.-Cuando vencido el término 
de quince días relativo a la segunda publicación 
o~urran causas supervinientes fundadas, el pre: 
sI~ente P?drá hacer los cambios que se re•
qUIeran e mformará al comité y tratándose de la 
ubicación de las casillas, mandará fijar avisos 
en los lugares excluidos indicando la nueva ubi•
cación. 

CAPITULO CUARTO 
Del Registro de Representantes 

ART~CULO 233.-Los partidos políticos, una 
vez regIstrados sus candidatos y fórmulas de 
candidatos y hasta diez días han tes del día de la 
elección, tendrán derecho a nombrar represen .. 
tan tes ante las mesas directivas de casilla y re•
presentantes generales. 

Los candidatos de un partido político tendrán 
derecho a ~creditar un representante común y a 
su respectIvo suplente en cada una de las comi•
siones locales electorales, en los comités distri•
tales electorales y en las mesas directivas de ca•
silla. 

En caso de que hubIese mas de una propuesta 
para designar al representante común de los 
candidatos de un mismo partido, lo será el que 
designe la mayoría de candidatos de ese partido 
que concurran en la elección. 

Los representantes comúnes ante las comi•
si.ones y comités se registrarán en dichos orga•
nIsmos electorales. 

Con excepción de los representantes gene•
rales, ~n los, demás casos por cada propietario, 
se deSIgnara un suplente. 

ARTICULO 234.-En cualquier acto ante los 
organismos electorales, en que estén varios re•
presentantes de un partido político se obser•
varán las reglas siguientes: 

l.-Deberán actuar conjuntamente sin que se 
admita intervención por separado; 

n.-En las comisiones locales y comités dis•
tri tales electorales, actuarán por conducto del 
comisionado acreditado; y 

1Il.-En las mesas directivas de casillas, ac•
tuarán por conducto del representante de par•
tido. 

ARTICULO 235.-Los representantes gene-
rales de los partidos políticos tendrán los si•
guientes derechos: 

I.-:Coadyuvar, el día de la elección, con los 
orgamsmos electorales, en el cumplimiento de 
las disposiciones de este Código relativas a la 
emisión, efectividad e imparcialidad del sufra•
gio; 

n.-Presentar los escritos de protesta al tér-
mino del escrutinio y computación, si no hu•
biesen estado presentes los representantes de su 
partido o candidatos; 

III.-Solicitar y obtener de las mesas direc•
tivas de las casillas del distrito para el que 
fueron nombrados, copias legibles de las actas 
de instalación, clausura y escrutinio; y 

IV.-Comprobar la presencia de los represen•
tantes de su partido y de todos sus candidatos en 
todas las casillas de su distrito y recibir de ellos 
la información relativa a su actuación. 

ARTICULO 236.-La actuación de los repre•
~entantes generales de los partidos, estará su•
Jeta a las normas siguientes: 

l.-Ejercerán su cargo exclusivamente 
dentro del distrito electoral para el que fueron 
designados; 

n.-Deberán actuar individualmente, y en 
ningún caso podrá hacerse presente en las casi•
llas más de un representante general al mismo 
tiempo; 

III.-No substituirán en sus tunciones a los re•
presentantes de los partidos políticos y candi•
datos ante las mesas directivas de casillas; y 

IV.-No asumirán las funciones de los inte•
grantes de las mesas directivas de casilla. 

ARTICULO 237.-Los representantes de los 
partidos políticos y comunes de los candidatos 
ante las ~as.illas que estén acreditados, vigilarán 
el cumphmlento de las disposiciones de este Có•
digo, velarán la efectividad del sufragio y ten•
drán los siguientes derechos para ejercer sus 
cargos: 

l.-Participar en la instalación de la casilla y 
permanecer en ella hasta la conclusión del es•
crutinio y computación y la clausura; 
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n.-Firmar todas las actas que deban elabo•
rarse por la casilla; 

nl.-Firmar bajo protesta las actas, con 
mención de la causa que la motiva; 

IV.-Recibir copia legible de todas las actas 
elaboradas en la casilla; 

V.-Presentar escritos relacionados con la 
votación; 

VI.-Presentar al término del escrutinio y 
computación el escrito de protesta como requi•
sito de procedencia del recur~o de queja; y 

VIL-Acompañar al presidente de la casilla, 
al comité distrital electoral correspondiente, 
para hacer la entrega del paquete electoral. 

ARTICULO 238.-El registro de los nombra•
mientos de los representantes ante las mesas di•
rectivas de casillas a que se refiere el artículo 
anterior y de los representantes generales, se su•
jetará a las reglas siguientes: 

l.-En la fecha de la segunda publicación de 
la lista de casillas, el comité distrital correspon•
diente proporcionará a los comisionados de los 
partidos políticos acreditados, las formas por du•
plicado, de los nombramientos, en el número que 
corresponda a las casillas que se instalarán en el 
distrito electoral; 

n. -Los comisionados de los partidos polí•
ticos, deberán devolver al comité distrital, a más 
tardar quince días antes de la elección, los nom•
bramientos por duplicado, con los datos de los re•
presentantes de que se trate; y 

I1I.-El comité distrital electoral conservará 
un ejemplar de cada uno de los nombramientos y 
entregará a los comisionados de los partidos po•
líticos, a más tardar diez días antes de la elec•
ción, los demás nombramientos debidamente re•
gistrados con las firmas del presidente y el se•
cretario, y el sello del comité. 

ARTICULO 239.-La devolución al comité 
distrital de los nombramientos por los comisio•
nados de los partidos políticos se sujetará a las 
reglas siguientes: 

1. -Se hará mediante escrito firmado por el 
funcionario del partido político o candidatos que 
hagan el nombramiento; 

n.-El oficio deberá acompañarse con una 
relación, en orden numérico de casillas, de los 
nombres de los representantes, propietarios y 

ARTICULO 240.-Los nombramientos de lo~ 
representantes ante las mesas directivas de ca•
silla deberán contener los siguientes datos: 

1) Denominación del partido político; 
2) Nombre del representante; 
3) Tipo de nombramiento; 
4) Número del distrito electoral y casilla en 

que actuarán; 
5) Domicilio del representante; 
6) Número de la credencial de elector; 
7) Firma del representante; 
8) Fotografía del representante cuando así 

lo acuerde el partido político correspondiente y 
lo comunique al Comité Distrital Electoral para 
su inclusión en el nombramiento que al efecto ex-
pida; y _ 

9) Lugar y fecha de expedición. 
Para garantizar a los representantes ante la 

casilla el ejercicio de los derechos que les otorga 
este Código, se imprimirá, al reverso del nom•
bramiento el texto de los artículos que corres•
pondan. Asimismo el nombramiento podrá 
contar con fotografía del representante cuando 
así lo soliciten los partidos políticos. 

ARTICULO 24l.-La comisión local electoral 
correspomFente, a petición del partido político o 
de los c~ndidatos interesados, hará el registro 
supletoflo de los representantes a que se refiere 
este artículo, cuando el comité distrital elec•
toral, dentro del término de cuarenta y ocho 
horas, no resuelva o niegue el registro solicitado. 

ARTICULO 242.-Para garantizar a los re•
presentantes de los partidos políticos su debida 
acreditación ante la mesa directiva que indique 
su nombramiento, el presidente del comité dis•
tri tal entregará al presidente de cada mesa di•
rectiva de casilla, una relación de los represen•
tantes de los partidos políticos que téngan de•
recho de actuar en la casilla de que se' trate. 

ARTICULO 243.-Los nombramientos de los 
representantes generales deberán contener los 
mismos datos que los nombramientos de los re•
presentantes ante la casilla, con excepción del 
número de casilla. 

Para garantizar a los representantes gene•
rales el ejercicio de los derechos que les otorga 
este Código, se imprimirá al reverso del nombra•
miento, el texto de los artículos que corres•
pondan. 

suplentes; TITULO SEGUNDO 
III.-Los nombramientos que carezcan de al- De la Documentación y Material Electoral 

guno O algunos de los datos del representante CAPITULO PRIMERO 
serán devueltos al comisionado del partido polí- De la Documentación Electoral 
tico; y ARTICULO 244.-Para la emisión del voto se 

IV.-Los comisionados de los partidos polí- imprimirán las boletas electorales correspon•
tic os tendrán tres días a partir de la fecha de la dientes conforme al modelo que apruebe la Co•
devolución a la que se refiere este artículo para misión Federal Electoral. 
subsanar las omisiones a que alude la fracción l.-Las boletas para la elección de Presidente 
III. Vencido este término sin corregirse las omi- de,la República, senadores y diputados conten-
siones, no se registrará el nombramiento. dran: 
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a) Entidad, distrito, número de la circuns•
cripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato 
o candidatos; 

c) Color o combinación de colores y em•
blema del partido político; 

d) Nombres y apellidos del candidato o can•
didatos; 

e) En el caso de la elección de diputados por 
mayoría relativa y representación proporcional, 
un solo círculo por cada partido político para 
comprender la formula de candidatos y la lista 
regional; 

f) En el caso de la elección de senadores, un 
solo círculo para la fórmula de propietario y su•
plente postulados por un partido político; 

g) En el caso de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, un solo círculo, 
para cada candidato; y 

. h) Las firmas impresas del Presidente y Se•
cretario de la Comisión Federal Electoral; 

H.-Las boletas para la elección de diputados 
llevarán impresas las listas regionales de los 
candidatos, propietarios y suplentes, que pos•
tulen los partidos políticos nacionales; y 

III.-Los colores y emblema de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden que 
les corresponde de acuerdo a la antigüedad de su 
registro. 

ARTICULO 245.-En caso de cancelación del 
registro, o sustitución de uno o más candidatos, 
las boletas que ya estuvieren impresas serán co•
rregidas en la parte relativa o sustituidas por 
otras, conforme acuerde la Comisión Federal 
Electoral. Si no se pudiere efectuar su correc•
ción o sustitución, o las boletas ya hubiesen sido 
repartidas a las casillas, los votos contarán para 
los partidos políticos y los candidatos que estu•
viesen legalmente registrados ante los orga•
nismos electorales respectivos, al momento de la 
elección. 

ARTICULO 246. -Las boletas deberán obrar 
en poder del comité distrital veinte días antes de 
la elección y serán selladas al dorso por el secre•
tario del comité. Los comisionados de los par•
tidos, si lo desearen, podrán firmarlas y tendrán 
derecho a que se les expida constancia de su in•
tervención, así como del número de las boletas 
firmadas. 

La falta de firma no impedirá su oportuna dis•
tribución. 

CAPITULO SEGUNDO 
Del Material Electoral 

ARTICULO 247.-Los comités distritales 
electorales entregarán a cada presidente de ca•
silla, dentro de los cinco dlas previos al anterior 
de la elección: 

l.-La lista nominal de electores de la sec•
ción; 

H.-La relación de los representantes de los 
partidos y de los candidatos registrados en el co•
mité distrital electoral para la casilla; 

I1I.-Las boletas para cada elec~ión, en nú•
mero igual al de los electores que fIguren en la 
lista nominal de su sección, más un 10%; 

IV.-Las urnas para recibir la votación, una 
por cada elección de que se trate; 

V.-La tinta indeleble; y 
VI.-La documentación, formas aprobadas, 

útiles de escritorio y demás elementos necesa•
rios. 

ARTICULO 248. -Para garantizar el secreto 
del voto, las urnas er las que los electores depo•
siten las boletas, una vez emitido el sufragio, de•
berán construirse de un material que impida co•
nocer el sentido del voto antes del escrutinio y 
computación y de preferencia plegables o arma•
bIes. 

Las urnas llevarán en el exterior y en lugar 
visible la denominación de la elección de que se 
trate. 

ARTICULO 249.-El nombramiento de los au•
xiliares electorales estará sujeto a las reglas si•
guientes: 

l.-Serán nombrados por el presidente del co•
mité distrital, diez días antes de la elección; 

H. -Serán nombrados en el número necesario 
conforme a las características del distrito elec•
toral y del número de casillas que se instalarán. 
en¡ese distrito, en todo caso el número máximo se 
fijará conforme al criterio establecido en el ar•
tículo 41 de este Código; y 

I1I.-Para el ejercicio de sus funciones y para 
identificación recibirán el nombramiento con su 
fotografía. 

ARTICULO 250.-Las funciones de los auxi•
liares electorales del comité distrital serán las 
siguientes: 

l.-Auxiliar al comité distrital dentro de los 
diez días a que se refiere el artículo anterior, en 
la entrega a los presidentes de casilla de la docu•
mentación, material y útiles para la elección; 

11. - Vigilar la instalación de las casillas el día 
de la elección, e informar al comité distrital de 
las casillas que no se hubiese instalado y las cau•
sas; 

III.-Instalar las casillas, en cumplimiento 
expreso de los acuerdos del comité distrital; 

IV.-Auxiliar en la recepción de los paquetes 
electorales· en las oficinas del Comité Distrital , 
Electoral; y 

V.-Cumplir ia:; tareas que por escrito les or•
dene el,Presidente, y los acuerdos que determine 
el Comité. 

ARTICULO 251.-Los auxiliares electorales 
de las comisiones locales electorales, serán nom•
brados por la propia comisión local, a propuesta 
de su presidente, y actuarán exclusivamente el 
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día de la elección para cumplir las tareas que ex•
presamente les sean indicadas, dentro de la en•
tidad federativa de que se trate. 

TITULO TERCEHO 
De la Jornada Electoral 
CAPITULO PRIMERO 

De la Instalación y Apertura de Casillas 

ARTICULO 255.-Se considera que existe 
causa justificada para la instalación de una ca•
silla en lugar distinto al señalado cuando: 

l.-Ya no exista el local indicado en las publi•
caciones respectivas; 

n.-El local se encuentre cerrado o clausu•
rado, y no se pueda obtener el acceso para rea•
lizar la instalación; 

IlI.-Se advierta, al momento de la instala-ARTICULO 252.-El primer miércoles de sep- . 
tiembre del año de la elección ordinaria, a las ción de la casilla, que ésta se pretende reahzar 
8:00 horas, los ciudadanos nombrados presi- en lugar prohibido por la ley; 
dente, secretario y escrutadores, propietarios, IV.-Las c~:mdiciones del local no permuan 
de. las mesas directivas de las casillas, proce- ~segurar la hbertad o el secre~o del voto o el 
derán a su instalación en presencia de los repre- hbre. a~ceso de los elect?res, o bIen.' no ofrezcan 
sentantes de los partidos políticos y de los candi- (:on~lclO::es que garantl~en segundad para la 
datos que concurran, levantando el acta de insta- reahzaclOn de las ?pera~lOnes electorales, o res•
lación de la casilla. guarden a los funclOnanos de la mesa o a los vo-

En el acta deberá hacerse constar que las tantes de )as inclef!1encias del tie!llPo .. En este 
urnas se armaron o abrieron en presencia de los caso, sera necesarlO que los funclOnarl~s y :~­
funcionarios, representantes y electores pre· present~ntes prese.ntes, tomen la determmaclOn 
sen tes para comprobar que estaban vacías. de comun .acuerdo, .. . 

Los miembros de la mesa directiva de la ca- y.-ExIsta acue,rdo mayontano. ~e los funclO-
silla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea nanos y representantes, para facIhtar la vota•
clausurada. ción, e~ l.os términos de los artículos 196 y 227 de 

este COdIgO; 
ARTICULO 253.-De no instalarse la casilla VL-El comité distrital electoral así lo dis-

conforme al artículo anterior, se procederá a lo ponga y se notifique al presidente de la casilla; y 
siguiente: VIL-Al momento de instalarse la casilla, se 

l.-Si a las 8: 15 horas no se presentaren al- determine que el lugar no cumple con los requi•
guno o algunos de los propietarios, actuarán en sitos establecidos por el artículo 227 de este Có-
su lugar los respectivos suplentes; digo. 

n.-Si a las 8:30 horas no está integrada la ARTICULO 256.-En los casos de cambio de 
mesa directiva conforme a la fracción anterior, ~asilla por causa justificada, el nuevo sitio de•
pero estuviere el presidente o su suplente, cual- lerá estar comprendido en la misma sección y 
quiera de los dos designará a los funcionarios ne- ~n el lugar adecuado más próximo, debiéndose 
cesarios para suplir a los ausentes y procederá a lejar aviso de la nueva ubicación en el exterior 
su instalación. Jellugar original que no reuní,) los requisitos. 

III.-E~ ausen~ia d.el pre~idente y de s~ su- CAPITULO SEGUNDO 
plente y SI no hubIese Impedimento en razon de 
la distancia o falta de comunicaciones. el comité 
distrital autorizará la instalación de la casilla 
por un auxiliar electoral, quien nombrará a los 
funcionarios correspondientes; y 

IV.-En ausencia del auxiliar, los represen•
tantes de los partidos políticos y de los candi•
datos ante las casillas, designarán, de común 
acuerdo, a los funcionarios necesarios para inte•
grar la mesa directiva, en cuyo caso se reque•
rirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, 
quienes tienen la obligación de acudir y dar fe de 
los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, 
bastará que los representantes expresen su con•
formidad para designar, de común acuerdo, a los 
miembros de la mesa directiva. 

ARTICULO 254.-De la instalación de la ca•
silla se levantará acta, de acuerdo al modelo 
aprobado por la Comisión Federal Electoral, la 
que deberá ser firmada, sin hacer excepción, por 
todos los funcionarios y representantes. 

De la Votación y Cierre de la Votación 
ARTICULO 257.-Los electores votarán en el 

orden en que se presenten ante la mesa directiva 
de la casilla, debiendo cumplir los siguientes re•
quisitos: 

l.-Exhibir su credencial permanente de 
elector; . 

n.-Identificarse por alguno de los siguientes 
medios: 

a) Credencial o documento diverso en el que 
consten los datos personales que identifiquen al 
elector, a satisfacción de los integrantes de la 
mesa directiva de la casilla; 

b) Licencia de manejo; 
c) Cotejo de la firma que conste en su cre•

dencial de elector con la que escriba en papel se•
parado, en presencia de los funcionarios de la 
mesa y sin tener a la vista su credencial; o 

d) Por el conocimiento personal que de él 
tengan los miembros de la mesa. 

En ningún caso servirán para identificar al 
elector credenciales o documentos expedidos por 
organizaciones políticas: 
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I1I.-EI presidente de la mesa se cerciorará 
de que el nombre del ciudadano que aparece en 
la credencial de elector figure en la lista nominal 
de electores de la sección a que corresponda la 
casilla. 

De esta regla se exceptuarán los ciudadanos 
que teniendo su credencial de elector estén com•
prendidos en los siguientes casos: 

a) Que se encuentren transitoriamente en 
lugar distinto al de su sección electoral por 
causas justificables a satisfacción de los funcio•
narios de casilla; 

b) Que el elector sea militar en servicio ac•
tivo, en cuyo caso votará en la casilla más pró•
xima al lugar en donde desempeñe su servicio; 

c) Que se trate de representantes de par•
tidos políticos o candidatos, quienes votarán en 
la casilla en que actúen; y 

d) Que se trate de auxiliares electorales de•
signados por los organismos electorales. 

En estos supuestos se observará lo siguiente: 
1.-Si el elector se encuentra fuera de su sec•

ción, pero dentro de su distrito, podrá votar por 
diputados por el principio de mayoria relativa y 
por el principio de representación proporcional, 
por senadores y Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

2.-Si el elector se encuentra fuera de su sec•
ción y distrito, pero dentro de su entidad federa•
tiva, podrá votar por diputados por el principio 
de representación proporcional, por senadores y 
por Presidente de la República. . 

En este caso el presidente de la casilla le en•
tregará la boleta única para la elección de dipu•
tados, anotándole la l.eyenda" sólo diputados 
por representación proporcional", o la abrevia•
tura "R.P."; 

3.-Si el elector se encuentra fuera de su en•
tidad, pero dentro de su circunscripción podrá 
votar por diputados por el principio de represen•
tación proporcional y por Presidente de los Es•
tados Unidos Mexicanos. 

En este caso, el presidente le entregará la bo•
leta única para la elección de diputados, anotán•
dole previamente la leyenda "sólo diputados por 
representación proporcional" o la abreviatura 
"R.P." ; 

4.-Si el elector se encuentra fuera de su dis•
trito, de su entidad y de su' circunscripción, úni•
camente podrá votar por Presidente de los Es•
tados Unidos Mexicanos; y 

5.-EI secretario de la mesa hará para cada 
uno de los cuatro apartados anteriores, una lista 
adicional de los electores comprendidos en ellos, 
anotando nombre y apellidos, domicilio, lugar de 
origen, ocupación y número de credencial per•
manente de elector. La lista adicional se inte•
grará al paquete electoral; y 

IV.-Cumplidos los requisitos para acreditar 
la calidad de elector, el presidente de la casilla le 

entregará las boletas correspondientes, según la 
elección de que se trate. 

ARTICULO 258.-Los presidentes de casilla 
permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos 
que estando en la lista nominal de electores co•
rrespondiente a su dornJcilio, su credencial per•
manente de elector contenga errores de seccio-
namiento. . 

En este caso, los presidentes de casilla, 
además de identificar a los electores en los tér•
minos de este Código, se cerciorarán de su resi•
dencia en la sección correspondiente, por el 
medio que estimen más efectivo. 

ARTICULO 259.-EI presidente de la casilla 
recogerá las credenciales permanentes de 
elector que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al elector, poniendo a disposición de 
las autoridades a quienes las presenten. . 

El secretario de la mesa anotará el incidente 
en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presunta•
mente responsables. 

ARTICULO 260.-La votación se efectuará en 
la forma siguiente: 

l.-El elector, de manera secreta, marcará el 
círculo de cada una de las boletas que contengan 
el color o colores y emblema del partido por el 
que sufraga. 

El elector podrá escribir en el lugar corres•
pondiente el nombre de su candidato o fórmula 
de candidatos, si éstos no estuvieran registrados. 

Si el elector es ciego o se encuentra impedido 
para sufragar, podrá auxiliarse de otra persona. 

El elector que no sepa leer ni escribir, podrá 
manifestar a la mesa si desea votar por persona 
o fórmula distinta a las registradas, en cuyo caso 
podrá también auxiliarse de otra persona. 

El personal de las Fuerzas Armadas, la ofi•
cialidad, las clases, tropa y policía, deben pre•
sentarse a votar individualmente en los términos 
de la fracción III, inciso b), del artículo 257, sin 
armas y sin vigilancia o mando de superior al•
guno; 

n.-El elector, personalmente, o quien lo au•
xilie en caso de impedimento físico, introducirá 
la boleta electoral en la urna respectiva; y 

III.-El secretario de la casilla anotará en la 
lista nominal de electores la palabra "votó". 

ARTICULO 261.-Para identificar a los elec•
,tores que ya hubiesen votado, el secretario de la 
casilla procederá: 

l.-A perforar la credencial del elector en el 
lugar indicado para ello; y 

II.-A impregnar con la tinta indeleble el 
dedo pulgar derecho del elector. 

El presidente de la casilla devolverá su cre•
dencial al elector,:. 

ARTICULO 262.-A fin de asegurar la li•
bertad y el secreto del voto, únicamente perma•
necerán en la casilla sus funcionarios, los repre•
sentantes de los partidos políticos y de los candi-
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datos, el número de electores que puedan ser 
atendidos y, en su caso, los notarios públicos o 
jueces durante el ejercicio de sus funcior.es. _ 

. Los representantes generales exclusiva-
mente permanecerán en la casilla para cumplir 
con las funciones a que tienen derecho conforme 
al artículo 235 de este Código. 

ARTICULO 263.-El presidente de la casill~ 
tiene la responsabilidad de mantener el orden de 
la elección con el auxilio de la fuerza pública si lo 
estima conveniente, conforme a las disposi•
ciones siguientes: 

l.-Cuidará la conservación del orden en el in•
terior y en el exterior inmediato de la casilla; 

H.-Vigilará el libre acceso de los electores a 
la casilla; 

III.-No at..nitirá en la casilla a quienes: 
a) Se presenten armados; 
b) Acudan en estado de ebriedad; o bajo el 

efecto de enervantes, o cualquier droga; 
c) Hagan propaganda, y 
d) En cualquier forma pretendan coac•

cionar a los votante~; 
IV.-Mandará retirar de la casilla a todo indi•

viduo que infrinja las disposiciones del Código u 
obstaculice el desarrollo de la votación; y 

V.-Suspenderá la votación en caso de que al· 
guna persona trate de intervenir por la fuerza, 
con el objeto de alterar el orden en la casilla, y 
cuandQ lo considere conveniente dispondrá que 
se reanude. 

ARTICULO 264.-Cuando a juicio del presi•
dente de la mesa directiva de casilla algún re•
presentante de partido político, común de candi•
dato o los generales de un partido deban ser reti•
rados de la casilla por haber infringido las 
disposiciones de este Código y obstaculizar gra•
vemente el desarrollo de la votación, el secre•
tario de la casilla hará constar en un acta espe•
ciallas circunstancias que motivaron el retiro de 
la casilla. 

El acta deberá firmarse por los funcionarios 
de la casilla y por los representantes de los par•
tidos y se entregará copia de ella al represen•
tante expulsado o a otro del mismo partido, fir•
mando para tal efecto como constancia de recep•
ción de la misma. 

ARTICULO 265.-Los electores, los represen•
tantes de los partidos políticos y comunes de los 
candidatos, y los candidatos, podrán presentar 
escritos ante la mesa directiva de la casilla, du•
rante el curso de la votación. 

El secretario deberá: 
l.-Recibir esos escritos; 
H.-Hacer, en el acta de cierre de la votación, 

una relación pormenorizada de ellos; y 
I1I.-Integrarlos al paquete electoral de la 

elección de diputados. 
Los integrantes de la mesa directiva de ca•

silla se abstendrán de discutir sobre el contenido 

de esos escritos, y de emitir juicio alguno al res•
pecto. 

ARTICULO 266.-Las reglas para cerrar la 
votación de las casillas, serán las siguientes: 

l.-A las dieciocho horas o antes, si ya hu•
biesen votado todos los electores incluidos en la 
lista nominal; y 

H.-Después de esta hora si aún se encon•
trasen electores sin votar y hasta que todos los 
presentes hayan votado. 

ARTICULO 267.-Concluida la votación se le•
vantará el acta de cierre de votación, de acuerdo 
con el modelo aprobado por la Comisión Federal 
Electoral, la que será firmada, sin hacer excep•
ción, por todos los funcionarios y representantes. 

CAPITULO TERCERO 
Del Escrutinio y Computación 

ARTICULO 268.-El escrutinio y computa· 
ción es el procedimiento por el cual los inte•
grantes de cada una de las mesas directivas de 
casilla, determinan: 

l.-El número de electores que votó en la ca· 
silla; 

H.-El número de votos emitidos en favor de 
cada uno de los partidos políticos o candidatos: y 

III.-El número de votos anulados por la 
mesa directiva de la casilla. 

ARTICULO 269.-El procedimiento de escru· 
tinio y computación se practicará para cada una 
de las elecciones en el orden siguiente: 

1) El de la elección de diputados; 
2) El de la elección de senadores; y 
3) El de la elección de Presidente de los Es•

tados Unidos Mexicanos. 
ARTICULO 270.-El escrutinio y computa•

ción de cada elección se realizará conforme a las 
reglas siguientes: 

l.-El secretario de la mesa de la casilla con· 
tará las boletas sobrantes, y las inutilizará por 
medio de dos rayas diagonales con tinta; y ano•
tará el número de boletas inutilizadas que re•
sulte en el acta final de escrutinio y computa•
ción; 

H.-El primer escrutador contará el número 
de electores que aparezca que votaron conforme 
a: 

a l La lista nominal de electores de la sec•
ción; y 

b) Las listas adicionales de los electores que 
votaron en la casilla, por encontrarse fuera de su 
sección; 

III.-El secretario abrirá la urna, sacará las 
boletas depositadas por los electores, y mostrará 
a los presentes que la urna quedó vacía; 

IV. -El segundo escrutador contará las bo•
letas extraídas de la urna; 

V.-El presidente, auxiliado por los dos es•
crutadores, clasificará las boletas para determi•
nar: 

al El número de votos emitidos a favor de 
~ada uno de los partidos políticos o candidatos; 
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bl El número de vofos que resulten anula•
dos; y 

VI.-El secretario anotará en el acta el resul•
tado de cada una de las operaciones señaladas en 
las fracciones anteriores. 

ARTICULO 271.-Para determinar la validez 
o nulidad de los votos se observarán las reglas si•
guientes: 

l.-Se contará un voto por cada círculo mar•
cado, así como cuando el elector marque en 
algúT\ lugar del cuadro que contiene el círculo o 
emblema del partido; 

n.-Se contará un voto, cuando el elector 
marque más de un círculo, si los partidos polí•
ticos cuyos círculos hayan sido marcados pos•
tulan al mismo candidato o candidatos. 

En este caso el voto contará para los candida•
tos; 

III.-En el caso de las coaliciones, cuando 
aparezcan los emblemas de los partidos coali•
gados, y no sólo el de alguno de ellos, se contará 
el voto, si el elector marca uno o varios de dichos 
emblemas, siempre que se encuentren en el 
mismo cuadro. 

En este caso el voto contará para la coalición 
y se distribuirán de acuerdo al convenio de coali•
cion respectivo; y 

IV .-Los votos emitidos en forma distinta a la 
descrita en las tres fracciones anteriores seráln 
nulos. 

ARTICULO 272.-Si se encontrasen boletas 
de una elecdón en la urna correspondiente a la 
de otra, se procederá como sigue: 

l.-Al término del escrutinio y computación 
que esté praticándose. se hará el que corres•
ponde a esas boletas; y 

n.-Se anotarán los resultados en el espacio 
previsto para este caso, en el acta final de escru•
tmio y computación de la elección respectiva, a 
fin de sumarlos a los resultados que se obtengan 
en ella. 

ARTICULO 273.-El acta final de escrutinio y 
computación de los resultados obtenidos deberá 
contener los da tos siguientes: 

I.-La narración de los incidentes ocurridos 
durante el escrutinio y computación; 

II.--EI número de escritos de protesta pre•
sentados por los representantes de los partidos 
politlCOS al término del escrutinio y computa•
ción: y 

III.--Las causas invocadas por los represen•
tantes de los partidos políticos para firmar bajo 
.protesta el acta.' . 

ARTICULO 274.-Concluido el escrutinio y la 
computación de cada una de las votacionés, se 
levantará el acta correspondiente, conforme al 
modelo aprobado por la Comisión Federal Elec•
toral. la que firmarán. sin hacer excepción, 
todos los funcionarios y representantes. 

Los representantes de los partidos políticos y 
candidatos ante las casillas, tendrán derecho a 
firmar el acta bajo protesta, señalando los mo•
tivos de la misma en los términos de la fracción 
III del artículo inmediato anterior. 

ARTICULO 275.-Al término del escrutinio y 
computación de cada una de las elecciones, se 
formará un paquete con la documentación si•
guiente: 

l.-Un ejemplar del acta de instalación; 
n.-Un ejemplar del acta de cierre de vota•

ción; 
I1I.-Un ejemplar del acta final de escrutinio 

y computación; 
IV.-Las boletas que contengan los votos vá•

lidos y los votos nulos; 
V.-Las boletas sobrantes inutilizadas; 

VI.-Las listas nominal y adicional de los 
electores, que correspondan a la elección; y 

VIL-Los escritos de protesta presentados 
por los representantes de los partidos políticos y 
candidatos, que correspondan a la elección. 

Para garantizar la inviolabilidad de la docu•
mentación anterior, el paquete deberá quedar 
.cerrado y sobre su envoltura firmarán los miem•
bros de la mesa directiva de la casilla y los re•
presentantes. 

El comité distrital proporcionará a los presi•
dentes de casilla el material adecuado para 
hacer el paquete. 

ARTICULO 276.-La denominación "paquete 
electoral" corresponderá al que se hubiese for•
mado en los ténninos del artículo anterior. 

Para hacer constar su formación, el secre•
tario levantará un acta que deberán firmar las 
personas mencionadas en el último párrafo del 
artículo precedente. 

ARTICULO 277.-En esa acta, se determi•
nará: 

l.-Los miembros de la mesa directiva de la 
casilla que harán la entrega del paquete elec•
toral al comité distrital respectivo; y 

n.-Los representantes de los partidos polí•
ticos y de los candidatos, que los acompañarán. 

ARTICULO 278.-La lista nominal de elec•
tores y la lista adicional de los electores que vo•
taron en la casilla para diputados, por encon•
trarse fuera de su sección, se incluirán en el pa•
quete de la elección de diputados. 

ARTICULO 279.-El presidente de la mesa di•
rectiva de la casilla conservará un ejemplar de 
cada una de las actas, a fin de entregarlas al co•
mité distrital electoral que corresponda, conjun•
tamente con el paquete de la elección de que se 
trate. 

CAPITULO CUARTO 
De la Clausura de la Casilla 

y de la Remisión del Paquete 
Electoral 

ARTICULO 280.-Concluidos el escrutinio y 
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computación de cada una de las elecciones, se 
clausurará la casilla. 

Los presidentes de las mesas directivas bajo 
su responsabilidad, harán llegar al comité dis•
trital que corresponda los paquetes electorales y 
las copias de las actas a que se refieren los ar•
tículos 275 y 276,10 más pronto posible, y a más 
tardar dentro de los términos siguientes, con•
tados a partir de la clausura de la casilla: 

l.-Doce horas cuando se trate de casillas ur•
banas ubicadas en cabecera de distrito; 

H.-Veinticuatro horas cuando se trate de' ca•
sillas urbanas ubicadas fuera de cabecera de 
distrito; y 

III.-Treinta y seis horas cuando se trate de 
casillas rurales. 

El comité distrital electoral tomará previa•
me?te al día de la elección las previsiones nece•
sarIas para que los paquetes electorales sean en•
tregados dentro de los términos anteriores. 

La demora en la entrega de los paquetes y de 
las actas, únicamente se justificará por causa de 
fuerza mayor. 

ARTICULO 281.-Se considerará que existe 
causa justificada para que el paquete electoral 
sea entregado al comité distrital electoral, fuera 
de los plazos que este Código establece, cuando: 

I.-~as comunicaciones se encuentren inte•
rrumpldas; y 

H.-Exista caso fortuito o de fuerza mayor. 
. ~~ ambos casos, se requerirá que la causa 
Justificada sea debidamente comprobada ante el 
comité distrital electoral. 

ARTICULO 282.-Los presidentes de las casi•
~las: al t~rmino del escrutinio y computación, fi•
Jaran aVIsos en lugar visible de la casilla los re•
sultados obtenidos en cada una de las ele~ciones. 
El que será firmado por el Presidente y los re•
presentantes que así deseen hacerlo. 

ARTICULO 283.-De las actas de instalación, 
cierre de votación y final de escrutinio de las ca•
sillas, se entregará una copia legible a cada uno 
de los representantes de los partidos y, en su au· 
sencia, a los representantes de los candidatos o a 
los representantes generales. 

.t;:l secretario recabará, en una acta especial, 
la flrma del representante que reciba las actas 
legibles de la elección, mencionando en ella si el 
representante estuvo presente o no durante el 
proceso de la votación. 

CAPITULO QUINTO 
De las Garantías para 

los Electores 
ARTICULO 284.-EI día de la elección y los 

tres que le preceden no se permitirá la celebra•
ción de mítines, reuniones públicas ni actos de 
pr?paganda política directa o alusiva, cuales•
qUIera que sean los procedimientos empleados. 

ARTICULO 285.-Las fuerzas armadas y los 
cuerpos de seguridad pública de la Federación, 
de los estados y de los municipios, deben prestar 

el auxilio que la Comisión Federal Electoral y los 
demás organismos electorales requieran, con•
forme a este Código, para asegurar el orden y 
garantizar el desarrollo del proceso electoral y 
en particular el de la votación. 

ARTICULO 286.-Ninguna autoridad puede, 
el día de la elección, detener a un elector, sino 
hasta después de que haya votado, salvo en los 
casos de flagrante delito o por orden expresa del 
presidente de una casilla o en virtud de resolu•
ción dictada por autoridad judicial competente. 

ARTICULO 287.-Los representantes de los 
~artidos políticos, comunes de los candidatos y 
generales gozarán de plenas garantías para la 
realización de sus funciones. Las autoridades en 
el ámbito de su competencia les brindarán las fa•
cilidades para este propósito y únicamente po•
drán ser detenidos cuando se trate de flagrante 
delito o del cumplimiento de resoJución dictada 
por autoridad judicial competente. 

Las autoridades harán constar la detención y 
su causa de manera fehaciente. 

ARTICULO 288.-El día de la elección exclu•
sivamente pueden portar armas los miembros 
uniformados de las fuerzas públicas encargadas 
del orden. 

ARTICULO 289.-El día de la elección y el 
precedente, permanecerán cerrados todos los 
establecimientos que, en cualesquiera de sus 
giros, expendan bebidas embriagantes. 

CAPITULO SEXTO 
De las Autoridades Administrativas 

y de Vigilancia 
ARTICULO 290.-Las autoridades federales, 

estatales y municipales tienen la obligación de 
proporcionar a los organismos electorales lo si•
guiente: 

l.-La información que obre en su poder; 
lI.-Las certificaciones de los hechos que les 

consten o de los documentos que existan en los 
archivos a su cargo; 

lIl.-El apoyo necesario para practicar las 
diligencias, que les sean demandadas para fines 
electorales; y 

IV.-La información de los hechos que 
puedan motivar la incapacidad de los candidatos 
o alterar el resultado de la elección. 

ARTICULO 291.-Los juzgados de Distrito, 
los locales y municipales permanecerán abiertos 
durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del Ministerio Público y las 
oficinas que hagan sus veces. 

ARTICULO 292.-Los notarios públicos en 
ejercicio, los jueces y funcionarios autorizados 
para actuar por receptoría, mantendrán 
abiertas sus oficinas el día de la elección y de•
berán atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los re•
presentantes de partidos políticos o comunes de 
los candidatos, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección. 
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Para estos efectos los colegios de notarios de 
las entidades de la Federación publicarán, cinco 
días antes del día de la elección, los nombres de 
sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

TITULO CUARTO 
CAPITULO UNICO 

De la Recepción de los Paquetes Electorales y de 
la Información Preliminar de los Resultados 

ARTICULO 293.-La recepción de los pa•
quetes electorales por los comités distritales 
electorales se hará conforme a las reglas si•
guientes: 

l.-El presidente del comité distrital dis•
pondrá el depósito de los paquetes electorales en 
un lugar, dentro del local del comité, que reúna 
las condiciones de seguridad desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique 
el cómputo distrital,el acceso a este lugar deberá 
sellarse, en caso de que así lo determine el co•
mité distrital; 

n.~Los paquetes electorales se recibirán en 
el orden en que sean entregados por los presi•
dentes o integrantes de las mesas directivas de 
casilla con los representantes de los partidos po•
líticos y candidatos; 

III.-Los paquetes dectorales serán colo•
cados en el lugar a que se refiere la fracción 1, en 
orden numérico de casillas; y 

IV.-En el acta circunstanciada relativa a la. 
recepción de los paquetes, se tomará nota de 
aquellos paquetes que sean entregados sin reunir 
los requisitos de su formación. 

ARTICULO 294.-La información pública de 
los resultados que aparezcan en las actas de es•
crutinio y computación, entregadas con los pa•
quetes electorales al comité distrital, se dará 
conforme a las siguientes reglas: 

l.-Los comisionados de los partidos políticos 
acreditados ante el comité, tendrán derecho a 
ser dotados de los formatos adecuados para 
anotar en ellos los resultados de la votación en 
las casillas; 

II.-EI presidente del comité recibirá las 
actas de escrutinio y computación, y de inme•
diato dará lectura, en voz alta, al resultado de la 
votación que aparezca en ellas; y 

III.-El secretario anotará esos resultados en 
el lugar que les corresponda en el formato desti•
nado para el registro conforme al orden nu•
mérico de las casillas. 

. ARTICULO 295.-Para conocimiento del pú•
blico en general, una vez concluida la recepción 
de los paquetes electorales y de las actas de es•
crutinio y computación de todas las casillas ins•
taladas en el distrito electoral, el presidente del 
comité deberá:' 

l.-Fijar en el exterior del local del comité 
distrital, el total de los resultados asentados en 
las actas recibidas; y 

n.-Informar a la Comisión Federal Electo•
ral y a la comisión local electoral que corres•
ponda, de los resultados recibidos. 

LIBRO SEXTO 
De los Resultados Electorales 

TITULO PRIMERO 
De los Cómputos Distritales 

CAPITULO UNICO 
Del Procedimiento de Cómputo 

ARTICULO 296.-Los comités distritales 
electorales celebrarán sesión el domingo si•
g~iente al miércoles de la elección, para hacer el 
computo de cada una de las elecciones, en el 
orden siguiente: 

1) ~EI de la votación para diputados; 
2) El de la votación para senadores; y 
3) . El de la votación para Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
ARTICULO 297.-Son obligaciones de los co•

mités distritales: 
l.-Practicar los cómputos en el orden esta•

blecido en el artículo anterior' 
n.-Realizar ininterrumpidamente cada uno 

de los cómputos hasta su conclusión. En ningún 
caso, la sesión podrá entrar en receso sin haber 
concluido determinado cómputo; 

n~.-Expedir a los partidos políticos, a los 
candldatos o a sus representantes, las copias 
certificadas que soliciten; 

IV.-Rendir a la Comisión Federal Electoral 
un informe detallado sobre el desarrollQ de la 
elección en el distrito electoral con la docúmen•
tación completa del proceso electoral y para los 
efectos de la expedición de la constancia de 
mayoría; 

V.-Enviar a la comisión local electoral, de la 
entidad a que corresponda el distrito electoral, 
las actas relativas al cómputo distrital de la elec•
ción de senadores; 

Vl.-Hacer llegar a la comisión local elec•
toral con residencia en la capital que sea cabe•
cera de circunscripción plurinominal y a la que 
pertenezca el distrito electoral, copia legible del 
acta de cómputo distrital de la elección de dipu•
tados para que esa Comisión efectúe el cómputo 
de su circunscripción; y 

VIL-Enviar al Tribunal de lo Contencioso 
Electoral los escritos de queja que se hubieren 
interpuesto y la documentación relativa del cóm•
puto distrital correspondiente. 

ARTICULO 298.-El cómputo distrital de una 
elección es el procedimiento por el cual el comité 
distrital determina, mediante la suma de los re•
sultados anotados en las actas de escrutinio y 
computación de las casillas, la votación obtenida 
en un distrito electoral. 

ARTICULO 299.-El cómputo distrital de la 
vo.tación .pa~a diputados, se sujetará al procedi•
mIento sIguIente: 

l.-Se abrirán los paquetes de esta elección 
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que no tengan muestras de alteración y si•
guiendo el orden numérico de las casillas, ~e .co•
tejarán los resultados de las actas de escrutInIO y 
computación contenidas en los paquetes con los 
resultados de las mismas actas que obren en 
poder del comité, y cuando los resultados de 
ambas actas coincidan se tomará nota de ello; 

H.-Cuando los resultados de las actas no co•
incidan, o no exista acta final de escrutinio y 
computación en el paquete de la casilla ni en 
poder del comité, se practicará el escrutinio y 
computación levantándose el acta individual de 
la casilla. Los resultados obtenidos formarán 
parte del cómputo; 

I1I.-La suma de los resultados obtenidos des•
pués de realizar las operaciones indicadas en los 
dos puntos anteriores, constituirá el cómputo 
distrital de la elección de diputados, tanto de 
mayoria relativa como de representación pro•
porcional; 

IV. -Se formará un paquete de la elección con 
los paquetes de las casillas, copias de todas las 
actas levantadas en ellas, copia del acta de cóm•
puto distrital, y los demás documentos relativos 
al cómputo, y se remitirá a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados para su depósito y sal•
vaguarda en tanto se califica la elección: 

V.-Se harán constar en el acta los resultados 
del cómputo y los incidentes que ocurrieren; y 

VI.-El comité distrital remitirá a la comi•
sión cabecera de circunscripción que comprenda 
el distrito electoral, copia legible del acta de 
cómputo distrital de la elección de diputados, a 
fin de que esa comisión local practique el cóm•
puto de circunscripción de la elección de dipu•
tados por el principio de representación propor•
cional. 

Se enviará a la Comisión Federal Electoral 
copia d.e la documentación relativa al cómputo y, 
en su caso al Tribunal de lo Contencioso Elec•
toral cuando se interponga el recurso de queja. 

ARTICULO 300.-El cómputo distrital de la 
votación para senadores se sujetará al procedi•
miento siguiente: 

l.-Se harán las operaciones señaladas en las 
fracciones I y 11 del artículo anterior; 

H.-La suma de los resultados obtenidos des•
pués de realizar esas operaciones constituirá el 
cómputo distrital de la elección de senadores de 
la República; 

I1I.-Se harán constar en el acta los resul•
tados del cómputo y los incidentes que ocurrie•
ren; y 

IV.-Se formará un paquete de la elección con 
los paquetes de las casillas, las actas de escru•
tinio y computación levantadas en ellas, copia 
del acta de cómputo distrital y los demás docu•
mentos que resulten del cómputo. Este paquete 
se remitirá a la legislatura local correspondiente 
y en el caso del Distrito Federal, a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. Además, 

se enviarán a la Comisión Federal Electoral y a 
las comisiones locales respectivas, copias del 
acta de cómputo distrital y de la documentación 
que resulte del cómputo y, en su caso, al Tri•
bunal de lo Contencioso Electoral, cuando se in•
terponga el recurso de queja. 

ARTÍCULO 301.-El cómputo distrital de la 
votación para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos se sujetará al procedimiento Si•
guiente: 

1. -Se harán las operaciones señaladas en las 
fracciones I y H, del artículo 299, de este Código; 

11. -La suma de los resultados obtenidos des•
pués de realizar esas opéraciones constituirá el 
cómputo distrital de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

III.-Se harán constar en el acta los resul•
tados del cómputo y los incidentes que ocurrie•
ren; y 

IV.-Se formará un paquete de la elección con 
los paquetes de las casillas, las actas de escru-. 
linio y computación levantadas en ellas, copia 
del acta de cómputo distrital y los documentos 
relativos al cómputo, y se remitirá a la Oficialía 
Mayor de la Cámara de Diputados para su depó•
sito y salvaguarda en ~anto se califica la elec•
ción. Se enviará a la Comisión Federal Electoral 
copias del acta de cómputo distrital y de la docu•
mentación que resulte del cómputo y, en su caso 
al Tribunal de lo Contencioso Electoral cuando 
se interponga el recurso de queja. 

ARTICULO 302.-Los presidentes de los co•
mités distritales electorales publicarán en el ex•
terior de sus locales, al término del cómputo dis•
trital, los resultados obtenidos en cada una de las 
elecciones. 

TITULO SEGUNDO 
De los Cómputos de Entidad Federativa para 

Senadores 

CAPITULO UNICO 
Del Procedimiento de Cómputo 

ARTICULO 303.-Las comisiones locales 
electorales celebrarán sesión el segundo miér•
coles de septiembre para hacer el cómputo de 
entidad federativa, correspondiente a la elección 
de senadores. 

ARTICULO 304.-El cómputo de entidad fe•
derativa es el procedimiento por el cual cada una 
de las comisiones locales electorales determina, 
mediante la suma de los resultados anotados en 
las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores, la votación obtenida en esta elección, 
en la entidad federativa que corresponda, y se 
sujetará a las reglas siguientes: 

l.-Se tomará nota de los resultados que 
consten en las actas de cómputo distrital; 

H.-La suma de esos resultados constituirá el 
cómputo de entidad federativa de la elección de 
senadores de la República; 
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IH.-Se harán constar en el acta los resul- In.-Se harán constar en el acta los resul-
tados del cómputo y los incidentes que ocurrie- tados del cómputo y los incidentes que ocurrie-
ren; 

lV.-Concluido el procedimiento anterior el 
presidente de la comisión local electoral rendirá 
a la Comisión Federal Electoral, un informe 
sobre el proceso electoral de sena~Iores y le remi•
tirá copia del acta del cómputo de entidad fede•
rativa; y 

V.-Enviará a las legislaturas locales y a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión; 
en el caso del Distrito Federal, un informe del 
cómputo de entidad federativa, con la documen•
tación relativa. 

El secretario expedirá a los representantes 
de los candidatos y de los partidos políticos, las 
copias certificadas que soliciten relativas a este 
cómputo. 

La comisión local electoral expedirá la cons•
tancia de mayoría a los integrantes de la fór•
mula de candidatos a senadores, propietario y 
suplente, que hubiesen obtenido la mayoría de 
votos salvo que el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral hubiere ordenado no expedirla al re•
solver el recurso de queja. 

TITULO TERCERO 
De los Cómputos de Representación 

Proporcional en Cada Circunscripción 
CAPITULO úNICO 

Del Procedimiento del Cómputo 

ARTICULO 305.-La Comisión Local Elec•
toral que resida en la capital cabecera de cir•
cunscripción plurinominal, hará el segundo 
miércoles de septiembre el cómputo de la vota•
ción para las listas regionales de diputados 
electos según el principio de representación pro•
porcional. 

ARTICULO 306.-El cómputo de circunscrip•
ción es el procedimiento por el cual cada una de 
las comisiones locales electorales con residencia 
en las capitales designadas cabecera de circuns•
cripción, determinan la votación obtenida en la 
elección de diputados electos por el principio de 
representación proporcional, mediante la suma 
de los resultados anotados en las actas de cóm•
puto distrital levantadas por los comités distri•
tales electorales comprendidos en la circuns•
cripción. 

ARTICULO 307.-El cómputo de circunscrip•
ción se sujetará al procedimiento siguiente: 

l.-Se tomará nota de los resultados que 
consten en las actas de cómputo distrital de la 
CIrcunscripción; 

ll.-La suma de esos resultados constituirá el 
computo de la votación total emitida en la cir•
('unscripción plurinominal; 

ran; y 

IV.-Dentro de las 24 horas siguientes, el pre•
sidente de la comisión local electoral, enviará a 
la Comisión Federal Electoral la documentación 
electoral correspondiente a este cómputo. 

ARTICULO :108.-Los presidentes de las co•
misiones locales electorales publicarán en el ex•
terior de sus oficinas, los resultados obtenidos en 
los cómputos que les corresponda practicar. 

TITULO CUARTO 
De las Constancias de Elección de Diputados 

CAPITULO PRIMERO 
De las Constancias de Mayoría Relativa 

ARTICULO 309.-La Comisión Federal Elec•
toral tendrá la facultad de expedir las constan•
cias de mayoría a los diputados electos por el 
principio de mayoría relativa cuando: 

I.---No se hubiese interpuesto el recurso de 
queja; y 

n.-Así lo determine la resolución del Tri•
bunal de lo Contencioso Electoral. 

La Comisión Federal Electoral no expedirá la 
constancia de mayoría cuando cuente con ele•
mentos que permitan presumir fundadamente 
que se dieron las causas de nulidad previstas en 
el artículo 337, o cuando así lo resuelva el Tri•
bunal de lo Contencioso Electoral. 

CAPITULO SEGUNDO 
De las Constancias de Asignación Proporcional 

ARTICULO 31O.-La Comisión Federal Elec•
toral, después de haber determinado la expedi•
ción de las constancias de mayoría, procederá en 
los términos del artículo 54 de la Constitución Po•
lítica, a la asignación de diputados electos por el 
principio de representación proporcional. Para 
este efecto, se observará lo siguiente: 

l.-Con base en el resultado de la votación na•
cional emitida en la elección de diputados según 
el principio de representación proporcional, se 
hará la declaratoria de los partidos políticos que 
no obtuvieron el 1.5% de dicha votación; 

n.-Se procederá, con base en esta declara•
toria y en los términos del artículo ?07 de este Có•
digo, a determinar la votación efectiva de cada 
una de las cinco circunscripciones plurinomi•
nales, siguiendo el orden numérico de dichas cir•
cunscripciones; y 

I1I.-Con base en la votación efectiva en cada 
una de las circunscripciones plurinominales, se 
asignarán los diputados electos conforme a este 
principio, en los términos de los artículos 208 a 
213. 
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ARTICULO 311.-La Comisión Federal Elec•
toral expedirá a cada partido político las cons•
tancias de asignación proporcional, lo que infor•
mará al Colegio Electoral de la Cámara de Dipu•
tados. 

LlBRUSEPTIMO 
De los Recursos, Nulidades y Sanciones 

TITULO PRIMERO 
De los Recursos 

CAPITULO PRIMERO 
DisposicionEs Generales 

ARTICULO 312.-Los recursos son aquellos 
medios de impugnación con que cuentan las per•
sonas legitimadas por este Código, tendientes a 
lograr la revocación o la modificación de las re•
soluciones dictadas por los organismos electo•
rales, en los términos del presente libro. 

ARTICULU 313.-EI presente Código esta•
blece los siguientes recursos: 

l.-Durante la etapa preparatoria de la elec-
ción: 

a ) Revocación: 
b) l{evisión; y 
c) Apelación; y 

n.-Para impugnar los cómputos distrit~les 
y la validez de cualquier elección, el de queja. 

Durante la jornada electoral o dentro de los 
tres días siguientes a la misma, se deberán pre•
sentar los escritos de protesta que los represen•
tantes de 10sI?,artidos políticos Nacionales y los 
candidatos consideren necesarios~ 

ARTICULO 314.-La interposición de los re•
cursos corresponderá exclusivamente a: 

l.-Los ciudadanos, los represententes de los 
partidos y asociaciones políticas nacionales, así 
como a los candidatos registrados para la res•
pectiva elección federal, durante la etapa prepa•
ra toria de la elección; y 

n.-Los partidos políticos para impugnar los 
cómputos distritales y la validez de la elección, 
durante la etapa posterior al día de la elección. 

Los representantes de los partidos políticos y 
los candidatos durante la jornada electoral po•
drán presentar el escrito de protesta. 

Para los efectos de la interposición de los re•
cursos, la personalidad de los representantes se 
tendrá por acreditada en los términos de este Có•
digo. 

ARTICULO 315.-Para la interposición de los 
recursos, se observará lo siguiente: 

l.-Deberán formularse por escnto y estar 
firmados por los prom oven tes ; además expre•
sarán el acto o resolución impugnado, el orga•
nismo que lo hubiere realizado o dictado, los pre· 
ceptos legales que considere violados y la exposi 
ción de los hechos ocurridos: 

n.-Sólo se admitirán pruebas documentales 
públicas, las cuales precisa el Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 

III.-Se acreditará la personalida~ del pro•
movente, en el caso de que no lo hubIere hecho 
con anterioridad. 

ARTICULO 316.-Para la sustanciación de 
los recursos establecidos por este Código, los or•
ganismos cuyas resoluciones se combatan de•
berán hacer llegar al organismo competente y en 
su caso al Tribunal de lo Contencioso Electoral, 
el escrito correspondiente, copia de la resolu•
ción, un informe relativo, las pruebas aportadas, 
y todos los demás elementos que se estimen ne•
cesarios para la resolución. 

En ningún caso, se aceptarán pruebas que no 
hubieran sido aportadas dentro de los plazos es•
tablecidos en este Código. 

ARTICULO 317. - Inmediantamente después 
de haberse recibido los recursos, el organismo 
competente, y en su caso el Tribunal de lo Con 
tencioso Electoral, acordará sobre su admisión, 
:lesechando de plano los notoriamente improce•
dentes. 

En ningún caso, la interposición de los re•
cursos suspenderá los etectos de los actos y reso•
luciones reclamadas. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Competencia 

ARTICULO 318.-Son competentes para re•
solver los recursos: 

l.-La Comisión Federal Electoral, respecto 
de los recursos de revocación interpuestos en 
contra de sus propios actos; 

II.-Las comisiones estatales de vigilancia, 
respecto de los recursos de revisión interpuestos 
contra los actos de las delegaciones del Registro 
Nacional de Electores; 

III.-Las comisiones locales electorales, res•
pecto de los recursos de revisión interpuestos 
contra los actos de los comités distritales electo•
rales; y 

IV.-El Tribunal de lo Contencioso Electoral:. 
a) Respecto de los recursos de apelación in•

terpuestos durante la etapa preparatoria; y 
b) Respecto de los recursos de queja. 
Todos los recursos interpuestos dentro de los 

5 días previos al de la elección, serán resueltos 
por el Tribunal de lo Contencioso Electoral, al re•
solver sobre los recursos de queja, con los cuales 
guarden relación. 

CAPITULO TERCERO 
De la Revocación 

ARTICULO 319.-La revocación se inter•
pondrá ante la Comisión Federal Electoral res•
pecto de sus propias resoluciones. 
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El término para Interponer el recurso será de 
tres días naturales, que empezarán a contarse a 
partir del día siguiente en que se hubiese notifi•
cado la resolución recurrida. 

ARTICULO 320.-En contra de las resolu•
ciones que dicte la Comisión Federal Electoral 
sobre los recursos de revocación interpuestos, 
procederá el recurso de apelación ante el Tri•
bunal de lo Contencioso Electoral. 

CAPITULO CUARTO 
De la Revisión 

ARTICULO 321.-La revisión procede contra 
actos o acuerdos de las comisiones locales elec•
torales y de los comités distritales electorales, y 
en el caso de las resoluciones que dicte sobre la 
aclaración el Registro Nacional de Electores. 

ARTICULO 322.-El recurso de revisión se in•
terpondrá ante el organismo electoral u oficina 
del Registro Nacional de Electores que hubiese 
dictado la resolución recurrida. Cuando se trate 
de actos o acuerdos de las delegaciones corres•
pondientes del Registro Nacional de Electore's er. 
la Entidad, el recurso de revisión se interpondrá 
ante las comisiones estatales de vigilancia. 

El término para interponer el recurso de revi•
sión será de tres días naturales, que empezarán 
a contar a partir del día siguiente en que se hu-o 
biese notificado la resolución recurrida. 

CAPITULO QUINTO 
De la Apelación 

ARTICULO 323.-La apelación procede 
contra las resoluciones dictadas al resolverse el 
recurso de revisión. También procede contra la~ 
resoluciones de la Comisión Federal Electoral 
dictadas sobre la revocación. 

El recurso de apelación se interpondrá ante el 
organismo electoral que hubiese resuelto el re•
curso de revisión o de revocación, en el término 
de tres días, que empezarán a contarse a partir 
del día siguiente al que se hubiera notificado la 
resolución recurrida. 

ARTIcULO 324.-En el caso del recurso de 
apelación, el titular del organismo respectivo de•
berá enviar el escrito por el cual se interponga el 
recurso y las pruebas aportadas al Tribunal de lo 
Contencioso Electoral, dentro de las 24 horas si•
guientes a su recepción. 

ARTICULO 325.-Las resoluciones del Tri•
bunal de lo Contencioso Electoral recaídas a los 
recursos de apelación, serán notificadas a la Co•
misión FederaJ Electoral, a las comisiones lo•
cales electorales, a los Comités Distritales Elec•
torales y al Registro Nacional de Electores, así 
como a quien haya interpuesto el recurso, por co•
rreo certificado o por telegrama a más tardar al 
día siguiente de que se pronuncien. 

C-APITULO SEXTO 
De la Queja 

ARTICULO 326.-La protesta de los resul•
tados contenidos en el acta final de escrutinio y 
computación de las casillas, será el medio para 
establecer la existencia de presuntas violaciones 
durante el día de la jornada electoral. 

Esta se presentará ante.I~ mesa directiy~ de 
casilla al concluir el escrutInIO y computaclOn, o 
dentro de los tres días siguientes ante el Comité 
Distrital Eleetoral que corresponda. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral de•
berá tener en cuenta la presentación en tiempo 
del escrito de protesta, al momento de resolver 
sobre el recurso de queja. 

ARTICULO 327.-La queja es el recurso que 
procede contra los resultados consignados en el 
acta de cómputo distrital, para hacer valer las 
causales de nulidad consignadas en los articulos 
336 y 337 de este Código. 

La queja tiene p~r objeto obtener la declara•
ción de nulidad de la elección de un Distrito o de 
la votación emitida en una o varias casillas. 

El recurso de queja se interpondrá ante el Co•
mité Distrital Electoral respectivo, dentro de 
cinco días naturales que empezarán a contarse a 
partir del día siguiente del señalado para la 
práctica del cómputo distrital. De la presenta•
dón del recurso, se entregará constancia al re•
currente. 

ARTICULO 328.-Lcs comités dlSlrltales 
electorales remitirán al Tribunal de lo Conten•
cioso Electoral, dentro del término de 3 días. los 
recurs6S de queja que ante ellos se hUOlesen In•
terpuesto, á,¡)í como la document';lción a que se 
refiere el artículo 316 de este CÓdIgO. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral sus•
tanciará de inmediato los recursos de queja, 
para resolverlos dentro del ,término a que se r~­
fiere la fracción 11 del articulo 332 de este Co-
digo. 

ARTICULO 329.-El Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso Electoral remitirá la resolu•
ción emitida sobre el recurso de queja con el ex•
pediente relativo, dentro de las 24 horas si•
guientes, a: 

l.-La Comisión Federal Electoral para los 
efectos de la expedición de la constancia de 
mayoría en la elección de diputados por mayoria 
relativa; . 

n.-Las comisiones locales elctorales en la 
elecci(¡n de senadores; 
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III.-La Comisión Federal Electoral. cuando 
se trate de la elección de Presidente de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a fin de que por su con•
ducto se haga saber la resolución al Colegio 
Electoral de la Cámara de Diputados; y 

IV.-Los Colegios Electorales de ambas Cá•
maras. 

ARTICULO 330.-La resolución sobre el re•
curso de queja será notificada a los partidos polí•
ticos, mediante cédula colocada en los estrados 
del Tribunal de lo Contencioso Electoral el 
mismo día en que la resolución se dicte, y deberá 
contener el nombre del partido y candidato recu•
rrentes, el distrito electoral, la elección de que se 
trate y los puntos resolutivos del fallo. 

A la Comisión Federal Electoral y a los cole•
gios electorales, la notificación se hará mediante 
oficio, el que deberá ir acompañado de la docu•
mentación relativa y de copia certificada de la 
resolución, la que se entregará dentro de los tres 
días siguientes a la fecha de la resolución, en sus 
respectivos domicilios. 

CAPITULO SEPTIMO 
De las Resoluciones y sus Efectos 

ARTICULO 331.-La revocación y revisión 
deberán ser resueltas por los organismos compe•
tentes. en la primera sesión que celebren des•
pués de su presentación. 

ARTICULO 332.-Los recursos de apelación y 
queja serán resueltos conforme a las siguientes 
reglas: 

l.-El pleno del Tribunal resolverá los re•
cursos de apelación dentro de los cinco días si•
guientes a aquél en que se reciban; y 

n.-El Tribunal resolverá los recursos de 
queja en el orden en que fueren recibidos, de•
biéndolo hacer en su totalidad dentro de los cinco 
días naturales anteriores a la instalación de los 
colegios electorales. 

ARTICULO 333.-Al dictar la resolución co•
rrespondiente, el Tribunal tomará en cuenta ex•
clusivamente las pruebas que se hubieren ofre•
cido al momento de la interposición del recurso. 

ARTICULO 334.-Toda resolución deberá 
contener: 

l.-La fecha, lugar y organismo que la dicta; 
n.-EI resumen de los hechos controvertidos; 
I1I.-EI examen y la calificación de todas las 

pruebas documentales aportadas; 
IV.-Los fundamentos legales de la resolu•

ción; 
V.-Los puntos resolutivos; y 
VI.-EI término para su cumplimiento. 

ARTICULO 335.-Las resoluciones del Tri•
bunal tendrán los siguientes efectos: 

l.-Confirmar, modificar o revocar el acto 
impugnado; 

n.-Ordenar a la Comisión Federal Electoral 
no expedir las constancias de mayoría, cuando 
en la elección respectiva se hayan dado los su· 
puestos previstos en el artículo 337 dt- este Có•
digo; 

I1I.-Ordenar a la Comisión Federal Elec•
toral no expedir constancia de asignación, 
~uando en la elección respectiva se hayan dado 
los supuestos previstos en el artículo 337 de este 
Código; y 

IV.-Ordenar a las comisiones locales electo•
rales no expedir las constancias de mayoría, 
cuando en la elección de senadores se hayan 
dado los supuestos previstos en el artículo 337 ci•
tado. 

TITULO SEGUNDO 
De las Nulidades 

CAPITULO PRIMERO 
De los Casos de Nulidad 

ARTICULO 336.-La votación recibida en una 
casilla será nula: 

I. -Cuando, sin causa justificada, la casilla se 
hubiere instalado en lugar distinto al señalado 
por el comité di.strital correspondiente; 

n.-Cuando se ejerza violencia física o exista 
cohecho, soborno o presión de alguna autoridad o 
particular sobre los funcionarios de la mesa di•
rectiva de casilla o sobre los electores, de tal ma•
nera que afecte la libertad o el secreto del voto, y 
esos hechos influyan en los resultl\dos de la vota•
ción en la casilla; 

III.-Por haber mediado error grave o dolo 
manifiesto en la computación de votos, que mo•
difique sustancialmente el resultado de la vota•
ción; 

IV.-Cuando el número de votantes anotados 
en las listas adicionales, en los términos del ar•
tículo 257 fracción In de este Código, exceda en 
un 10% al número de electores con derecho a 
voto en la casilla; y 

V.-Cuando, sin causa justificada, el paquete 
electoral sea entregado al comité distrital, fuera 
de los plazos que este Código señala. 

ARTICULO 337.-Una elección será nula: 
. I. -Cuando los motivos de nulidad a que se re•

fIere el artículo anterior, se declaren existentes 
e~ un 20% de las secciones electorales de un dis•
trIto electoral, y sean determinantes en el resul•
tado de la elección; 

n.-Cuando exista violencia generalizada en 
un distrito electoral; 
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I1I.-Cuando se hayan cometido violaciones 
sustanciales en la jornada de la elección, y se de•
muestre que las mismas son determinantes en el 
resultado de la elección. 

Se entiende por violaciones sustanciales: 
a) La realización de los escrutinios y cóm•

putos en lugares que no llenen fas condiciones se•
ñaladas por este Código, o en lugar distinto al de•
terminado previamente por el órgano electoral 
competente; 

b) La recepción de la votación en fecha dis•
tinta a la señalada para la celebración de la elec•
ción; y 

c) La recepción de la votación por personas 
u organismos distintos a los facultados por este 
Código. 

IV.-Cuando en un 20% de las secciones elec•
torales de un distrito electoral uninominal: 

a) Se hubiere impedido el acceso a las casi•
llas de los representantes de los partidos polí•
ticos, de los candidatos o se hubieren expulsado 
de la casilla sin causa justificada; 

b) No se hubieren instalado las casillas, y 
consecuentemente la votación no hubiere sido re•
cibida; y 

V.-Cuando el candidato a diputado de 
mayoría relativa, que haya obtenido constancia 
de mayoría en la elección respectiva, no reúna 
los requisitos de elegibilidad previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Declaración de Nulidad 

ARTICULO 338.-La nulidad, en los casos a 
que se refieren los artículos 336 y 337 de este Có•
digo, únicamente podrá ser declarada por el Co•
legio Electoral que califique la elección respec•
tiva; y tratándose de la nulidad de la votación de 
una o más casillas, se descontará la votación 
anulada de la votación total distrital para la elec 
ción de diputados por ambos sistemas, para ob 
tener los resultados de la votación válida 
siempre que no se esté en el supuesto de la frac•
ción I del artículo anterior. 

ARTICULO 339.-Tratándose de la inelegibi•
lidad de candidatos a diputados de representa•
ción proporcional que deban atribuirse a un par•
tido político nacional, tomará el lugar del decla•
rado no elegible el que lo sigue en la lista 
regional correspondiente al mismo partido. 

TITULO TERCERO 
De las Sanciones 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 340.-Se impondrá multa por el 

equivalente de hasta cincuenta días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de cometer el delito o prisión hasta de 
tres años, o ambas sanciones a juicio del juez, y 
destitución del cargo o empleo en su caso, o sus•
pensión de derechos políticos hasta por tres 
años, a los funcionarios electorales que: 

l.-No hagan constar oportunamente las vio•
laciones de que hayan tenido conocimiento en el 
desarrollo del proceso electoral; 

n. -Siendo servidores públicos del Registro 
Nacional de Electores, no admitan la solicitud de 
inscripción de alguna persona cuando sea proce•
dente o se nieguen a inscribirla; alteren, oculten 
o sustraigan documentación relativa al padrón 
único; expidan credencial de elector a quien no 
le corresponda, no la expidan oportunamente, o 
la entreguen en blanco a quienes no les corres-
ponda tenerla en su poder; . 

I1I.-No proporcionen oportunamente la do•
cumentación electoral correspondiente a los pre•
sidentes de las mesas directivas de casilla; 

IV. -Siendo funcionarios de mesas directivas 
de casi!la, consientan que la votación se lleve a 
cabo en forma ilegal o rehúsen admitir el voto de 
quien conforme a este Código tenga derecho al 
sufragio; 

V.-Sin causa justificada, se nieguen a reco•
nocer la personalidad de los representantes de 
los partidos políticos o de los candidatos, o bien 
les impidan el ejercicio de las atribuciones que 
les cO,rresponden; 

VI.-Que retengan o no entreguen al orga•
nismo electoral correspondiente el paquete elec•
toral; y 

VII. - Teniendo la obligación de hacerlo, se 
nieguen, sin causa justificada, a registrar los 
nombramientos de los representantes de los par•
tidos políticos o de los candidatos, dentro del 
plazo establecido en la fracción III del artículo 
238 de este Código. 

ARTICULO 341.-Se impondrá multa por el 
equivalente de 100 a 250 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al mo•
mento de cometerse el delito, o prisión hasta de 
tres años y destitución, en su caso, del cargo o 
empleo que desempeñe e inhabilitaci¿ para ob•
tener algún cargo público hasta por tres años, al 
servidor público federal que: 

l.-Abusando de sus funciones, obligue o in•
duzca a los electores para votar a favor o en 
contra de un candidato; 

n.-Prive de la libertad a los candidatos, a 
sus representantes, a los representantes de los 
partidos políticos, o a los funcionarios electo•
rales, bajo pretexto de comisión de delitos ine•
xistentes y sin existir orden de aprehensión para 
ello; y 
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III.-Impida indebidamente la reunión de una 
asamblea o manifestación pública, o cualquier 
acto legal de propaganda electoral. 

ARTICULO 342.-A los notarios públicos que 
sin causa justificada dejen de realizar las activi•
dades señaladas por el artículo 292 de este Có•
digo, se les revocará la patente para el ejercicio 
notarial. 

ARTICULO 343.-Se impondrá multa de 500 a , 
1000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, al momento de cometerse el de•
lito y prisión de 4 a 7 años, a los ministros de 
culto religioso que por cualquier medio y por 
cualquier motivo induzcan al electorado a votar 
a favor de un determinado Partido o candidato o 
en contra de un Partido o candidato, o fomenten 
la abstención o ejerzan presión sobre el electo•
rado. 

ARTICULO 344.-A todo aquel extranjero que 
se inmiscuya en los asuntos políticos del país, se 
le revocará su calidad migratoria cualquiera 
que ésta fuera y se le aplicará lo dispuesto por la 
Ley General de Población. 

ARTICULO 345.-Se impo!'!dl d sanción de 
suspensión de sus derechos políticos hasta por 
tres años a los presuntos diputados o senadores 
que, debiendo integrar el colegio electoral en los 
términos del Artículo 60 de fa Constitución, no se 
presenten a desempeñar las funciones que les co•
rrespondan en esos cuerpos colegiados. 

ARTICULO 346.-Se impondrá sanción de 
suspensión de sus derechos políticos hasta por 
seis años a quienes, habiendo sido electos dipu•
tados o senadores, no se presenten, sin causa jus•
tificada a juicio de la Cámara respectiva, a de•
sempeñar el cargo dentro del plazo señalado en 
el prImer párrafo del Artículo 63 de la Constitu•
ción. 

ARTICULO 347.-Se procederá a la cancela•
ción del registro, a juicio de la Comisión Federal 
Electoral, de todos aquellos partidos políticos 
que: 

l.-Acuerden la no participación de sus candi•
datos electos en el Colegio Electoral: y 

n.-No acrediten comisionados ante la propia 
Comisión Federal Electoral en los términos de 
este Código, o bien, queden sin representación 
durante dos sesiones consecutIvas, preVIa notifi•
cación de la primera ausencia. 

AHTICULO 348.-Ninguna suspensión de de•
rechos políticos o suspensión o cancelación de re•
gistro de que tratan los artículos anteriores 
podrá acor~arse sin que previamente se oiga en 
defensa almteresado. para lo cual deberá ser ci•
tado. a fin de que conteste los cargos y presente 
las pruebas tendientes a su justificación. 

ARTICULO 349.-En todos los casos de can•
celación del registro, la resolución que la deter•
mine deberá publicarse en la misma forma que 
el otorgamiento del registro. 

ARTICULO 350.-Cuando alguno de los actos 
señalados en el presente título suponga la comi•
.sión de cualquiera de los delitos previstos en las 
leyes penales, independientemente de las san•
ciones indicadas en este Código, la Comisión Fe•
deral Electoral deberá formular denuncia o que•
rella ante la autoridad competente, a fin de que 
ésta ejercite la acción penal correspondiente. 

ARTICULO 351.-Cuando por motivo de un 
procedimiento electoral o en relación a éste, un 
individuo realice una conducta que no sea de las 
previstas en el presente Título, pero sí de las 
mencionadas en la ley penal como delito, las au•
toridades competentes deberán intervenir en el 
ejercicio de sus funciones. 

UIBRO OCTAVO 
TITULO PRIMERO 

Del Tribunal de lo Contencioso Electoral 

CAPITULO UNICO 
Integración y Funcionamiento 

ARTICULO 352.-El Tribunal de lo Conten•
cioso Electoral es el organismo autónomo de ca•
rácter administrativo, dotado de plena auto•
nomía, para resolver los recursos de apelación y 
queja, a que se refiere el Libro Séptimo de este 
Código. 

ARTICULO 353.-El Tribunal de lo Conten•
cioso Electoral se integrará con 7 magistrados 
numerarios y 2 supernumerarios nombrados por 
el Congreso de la Unión en el mes de mavo del 
año anterior a la elección, a propuesta de l¿s par•
tidos políticos. la Cámara de Diputados será la 
de origen. 

Las propuestas de los partidos serán presen•
tadas al Presidente de la Cámara de Diputados. 
quien las turnaré:i a la Comisión de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, la que en el término 
de 15 días presentará el dictamen en el que se 
funde y proponga la designación de los ¡nte•
~rantes del Tribunal. 
- ~1 diCtamen se someterá a la consideración 
:le la asamblea, en los términos del Reglamento 
para el Gobieno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y que, en caso de 
;;;er aprobado lo turnará a la Cámara de Sena•
dores. 

En los recesos del Congreso de la Cnión, la 
Comisión Permanente hará el nombramiento de 
los magistrados. 

ARTICULO 354. -Fungirá como Presidente 
del TribunaL el Magistrado que designe el Pleno 
para cada elección federal ordinaria. 
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ARTICULO 355.-Para ser magistrado del 
Tribunal de lo Contencioso Electoral, se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

l.-Ser mexicano por nacimiento y en pleno 
goce de sus derechos; 

n.-Tener 30 anos cumplidos al tiempo del 
nombramiento; 

III -Poseer al día del nombramIento. con 
antiguedad mínima de ~ años título profesional 
de Licenciado en Derecho expedido y registrado 
en los términos de la Ley de la materia; 

IV.-Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito que amerite pena cor•
poral de más de un año de prisión; pero si se tra•
tare de robo, fraude, falsificación, abüso de con•
fianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V.-No pertenecer ni haber pertenecido al1!.s•
tado eclesiástico ni ser o haber sido ministro de 
algún culto; 

VI.-No tener ni haber tenido cargo alguno de 
elección popular; y 

VII.-No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en algún 
partido polít~co. 

AHTICULO 356.-Los Magistrados serán 
nombrados para ejercer sus funciones en 2 pro•
cesos electorales ordinarios sucesivos. pudiendo 
ser ratificados. La retribucion que reClOan seca' 
señalada en el Presupuesto de Egresos de la Fe•
deración. 

ARTICULO 357.-El Tribunal de lo Conten•
cioso Electoral se instalará e iniciará sus fun•
ciones, a más tardar la tercera semana de oc•
tubre del año anterior a las elecciones federale~ 
ordinarias, para concluirlas al término del pro· 
ceso electoral de que se trate. 

En caso de elecciones extraordinarIas se es 
tará a lo dispuesto en la convocatoria respectiva 

ARTICULO 358.-Para la tramitación, ¡nte 
gración y substanciación de los expedientes rela•
tivos a los medios de impugnación que deba re•
solver el Tribunal, su Presidente nombrará los 
secretarios y personal auxiliar que considere ne•
cesario. 

El Tribunal contará. además. con un Secre•
tario General nombrado también por su Presi•
dente, para atender la administración de los re· 
cursos humanos, financieros y materiales neceo 
sarios para el funcionamiento del organismo. 

ARTICULO 359.-Los secretarios del Tri 
bunal a que se refiere el artículo anterior, d( 

berán ser de nacionalidad mexicana, mayores 
de 25 años, con título de Licenciado en Derecho. 
legalmente registrado, y en pleno efercicio de' 
sus derechos políticos. 

ARTICULO 360.-Son facultades del Presi 
dente del Tribunal de lo Contencioso Electoral: 

l.-Convocar a los demás miembros del Tri•
bunal para la instalación e inicio de sus fun•
ciones, en los términos de este Código; 

H.-Presidir las sesiones del pleno del Tri•
bunal, dirigir los debates y conservar el orden 
durante las mismas; 

IlI.-Nombrar al Secretario General Secre•
tario y al personal administrativo n~cesari() 
para el buen funcionamiento del Tribunal; 

IV.-Representar al Tribunal ante toda clase 
de autoridades; 

V.-Despachar la correspondencia del Tribu•
nal; 

VI.-Notilicar a los organismos electorales 
l~~ resoluciones .que pronuncie sobre la expedi~ 
ClOn de constanCIas de mayoría; 

VIL-Notificar a los organismos electorales y 
al Registro Nacional de Electores para su cum-' 
plimiento, las resoluciones que dicte sobre los re•
cursos de que conozca; y 

VIII.-Las demas que le atribuya este CÓ•
c!igo. 

ARTICULO 361.-EI Tribunal resolverá 
siempre en pleno. Este deberá integrarse con un 
mimmo de seis magistrados, entre los que de•
berá estar el Presidente. Las resoluciones se to•
marán por mayoría de votos de los presentes y 
en caso de empate el Presidente tendrá voto de 
calidad. 

Las sesiones del Tribunal serán públicas. 

ARTICULO 362.-Los magistrados supernu•
merarios se ocuparán de supervisar y dirigir los 
trámites a los recursos planteados, y suplirán las 
faltas de los magistrados numerarios. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Código 
entrará en vigor al día siguiente de su publica•
ción en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Queda abrogada 
desde esa fecha, lá Ley Federal de Organiza•
ciones Políticas y Procesos Electorales, del 28 de 
diciembre de 1977, y sus reformas y derogadas 
las demás disposiciones que se opongan al pre•
sente Código. 
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ARTICULO TERCERO.-La elección de 
diputados federales por el principio de mayoría 
relativa y por el principio de representación pro•
porcional correspondiente a la LIV Legislatura 
del Congreso de la Unión, la elección de sena•
dores a la LIV y LV Legislaturas del Congreso de 
la Unión, y la de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, para el período de 1988 a 1994, 
tendrán lugar el primer miércoles del mes de 
julio de 1988, y se regirán por las disposiciones 
contenidas en este Código. 

ARTICULO CUARTO.-Para los efectos indi•
cados en el artículo anterior, se iniciarán con dos 
meses de anticipación a las fechas que señala 
este Código para su cumplimiento, todos los 
actos decisiones, tareas y actividades del pro•
ceso ~lectoral que realicen los organismos elec•
torales y sus dependencias, las autoridades que 
en el ámbito de su competencia las auxilien para 
el cumplimiento de sus atribuciones, los ciuda•
danos mexicanos y los partidos políticos nacio•
nales registrados. 

ARTICULO QUINTO.-El financiamiento pú•
blico a que se refiere el artículo 61 del presente 
Código, se distribuirá a los partidos tomando en 
consideración los candidatos registrados en 1985 
y los resultados electorales de ese mismo año, a 
partir de la segunda anualidad del 30% corres•
pondiente a 1987. 

México, D. F., 29 de diciembre de 1986.•
Dip. Reyes Rodolfo Flores Z, Presidente. -Sen. 
Gonzalo Martínez Corbalá, Presidente.-Dip. 
Eliseo Rodríguez Ramírez, Secretario.-Sen. 
Ramón Martínez Martín, Secretario.-Rú•
bricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los nueve días del mes de enero de mil 
novecientos ochenta y siete.-Miguel de la Ma•
drid H.-Rúbrica.-El Secretario de Goberna•
ción, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION sobre primera ampliación de 

ejido, solicitada por vecinos del poblado de•
nominado Misicab, Municipio de Balancán, 
Tab. <Reg.-6224). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"MISICAB", ubicado en el Municipio de Ba· 
lancán, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 13 de mayo de 1980, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 21 de junio de 1980, 
misma que surte efectos de notificación; además 
por medio de oficios números 64 y 65 ambos de 
fecha 25 de enero de 1982, se notificó a los CC. 
Adonay Montuy Landero y Manuel Montuy Lan•
dero, la instauración del expediente que nos 
ocupa, dánd,ose así cumplimiento a lo estable•
cido por el artículo 275 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria; la diligencia censal se llevó a 
cabo con los requisitos de Ley el4 de septiembre 
de 1980 y arrojó un total de 45 capacitados en ma•
teria agraria; procediéndose a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos de localiza•
ción de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anter:or, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 19 de 
mayo de 1982 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 25 de mayo de 
1982, dictó su mandamiento ampliando el ejido 
del poblado de que se trata con una superficie 
total de 767-83-56 Has. propiedad de los CC. Ma•
nuel y Adonay Montuy Landero y con la posesión 
que ostentan los CC. Francisco González y Pa•
tricio Moguel, superficie que sería utilizada por 
los beneficiados en forma colectiva. 

Dicho mandamiento se publicó ello. de sep•
tiembre de 1982 y la pos~sión provisional se 
otorgó en forma total según se asienta en acta de 
posesión y deslinde de fecha 18 de octubre de 
1982. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co-

nocimiento de lo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial de fecha 13 de septiembre de 1939, pu•
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre del mismo año, se le concedió por 
concepto de dotación de tierras al poblado de re•
ferencia, una superficie de 5,210-00-00 Has. de las 
cuales 164-00-00 Has. son de riego y 5,046-00-00 
Has. de agostadero, para beneficiar a 40 capaci•
tados, la parcela escolar y la zona urbana, dicha 
Resolución Presidencial fue ejecutada el 16 de 
febrero de 1953; que la superficie concedida por 
el concepto de dotación de tierras se encuentra 
total y eficientemente aprovechada de acuerdo 
con el acta de fecha 3 de septiembre de 1980; que 
de los trabajos técnicos e informativos y comple•
mentarios que se realizaron para resolver debi•
damente el presente expediente se desprende 
que dentro del radio legal de afectación del nú•
cleo solicitante resulta afectable una superficie 
de 803-92-08 Has. de agostadero de buena calidad 
susceptible de cultivo en un 40% que se pueden 
tomar de la siguiente forma: 250-00-00 Has. del 
predio "Arizona", propiedad de Adonay Montuy 
Landero, según inscripción 14, en el libro diario 
de entradas de documentos públicos, el 19 de 
junio de 1961 y con el número 14 a fojas 23, 24 Y 25, 
volumen primero del libro de extractos de docu•
mentos públicos, del Registro Público de la pro•
piedad y del Comercio de Balancán, Estado de 
Tabasco; 50-00-00 Has. de demasías localizadas 
en el predio" Arizona", propiedad de la Nación; 
250-00-00 Has. del predio "California", propiedad 
de Manuel Montuy Landero, según inscripción 
691, del libro general de entradas, el 22 de enero 
de 1971 y con el número 927, del extracto de docu•
mentos públicos, volumen 12, quedando afectado 
el predio 1,623 a folios 102, del libro mayor, vo•
lumen 60. del Registro Público antes citado; 50 ... 
00-00 Has. demasías propiedad de la Nación, lo•
calizadas en el predio' 'California"; 67-83-56 Has. 
del predio innominado reclamado en posesión 
por Francisco González, quien no presentó docu•
mento alguno que acredite la posesión; 136-08-52 
Has. del predio innominado, reclamado en pose•
sión por Patricio Moguel, quien tampoco pre•
sentó documento alguno que compruebe la pose•
sión. Esta dos últimas superficies, según oficio 
076 de 2 de julio de 1981, del C. encargado del Re•
gistro Público de la Propiedad y del Comercio, 
de Emiliano Zapata, Tabasco, no se encuentran 
registradas a nombre de los CC. Francisco Gon•
zález y Patricio Moguel; dichas extensiones han 
permanecido sin explotación por más de dos 
años consecutivos sin que exista fuerza mayor 
ql1e lo impida, como se demuestra con el informe' 
de 17 de marzo de 1982, relativo a trabajos téc•
nicos informativos, practicados por el C. Luis F. 
Mul Chablé, en el que entre otras cosas señala 
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que, se puede disponer de una superficie total de 
767-83-56 Has. clasificadas como de agostadero 
susceptibles de labor al temporal en un 65%, 
misma que deberá tomarse de los predios si•
guientes: del predio "Arizona", una superficie 
de 300-00-00 Has., del predio "California", una su•
perficie de 300-00-00 Has., del predio innominado 
en posesión del C. Francisco González, una su•
perficie de 67-83-56 Has., y del predio innomi•
nado, en posesión del C. Patricio Moguel, una su•
perficie de 100-00-00 Has., superficies que se en•
cuentran cubiertas con vegetación propia de la 
región y con esas características se demuestra 
la falta de explotación de las tierras por parte de 

sus propietarios y reclamantes, respectiva•
mente; en el informe de 3 de enero de 1985, rela•
tivo a trabajos técnicos informativos, practi•
cados por el C. Top. Nolberto Beberaje Esca•
milla, se dice que, practicó el levantamiento 
topográfico, mismo que arrojó una superficie de 
803-92-08.57 Has. la cual no coincide con la conce•
dida en el Mandamiento del C. Gobernador del 
Estado, que es de 767-83-56 Has. en virtud de que 
el citado levantamiento dio como resultado un 
excedente de 36-08-52.57 Has. de Demasías; asi•
mismo, el comisionado informa que las tierras 
se clasifican como de agostadero, susceptibles 
de labor al temporal en un 65% y que con res· 
pecto a los predios "Arizona" y "California", 
éstos ya fueron delimitados en cuanto a su afec•
tación y se encuentran explotados por los campe•
sinos solicitantes al igual que el resto de la super•
ficie: y en el diverso informe de 22 de abril de 
1986, respecto de nuevos trabajos técnicos infor•
mativos practicados por el C. Ing. Enrique 
García Escalante, se señala que, los campesinos 
del grupo gestor, se hallan en posesión y traba•
jando un total dE 803-92-08 Has. yen relación a los 
predios "Arizona" y "California", propiedades 
de los CC. Adonay y Manuel Montuy Landero, 
mediante inspección ocular se detectó que se en•
cuentran explotados por el núcleo solicitante, 
asimismo, que la sllperficie de 803-92-08 Has. 
forma unidad topográfica y se clasifica como de 
agostadero de buena calidad, susceptibles de 
labor al temporal en un 40%, proponiendo afec•
tarla para beneficiar a los 45 campesinos capaci•
tados que arrojó el censo agrario respectivo, su•
perficie que está integrada de la siguiente 
forma: 250-00-00 Has. del predio "Arizona", pro•
piedad del C. Adonay Montuy Landero, 250-00-00 
Has. del predio "California", propiedad del C. 
Manuel Montuy Landero, 167-83-56 Has. de Te•
rrenos Baldíos propiedad de la Nación y 136-08-52 
Has. de Demasías, mismas que se destinarán 
para los usos colectivos de los beneficiados. 

RESULTANDO CUARTO.-Por escrito de 
fecha 10. de abril de 1982, la Confederación Na•
cional de la Pequeña Propiedad, en representa•
ción de sus asociados CC. Adonay y Manuel 

Montuy Landero, formuló alegatos ante la Comi•
sión Agraria Mixta, del Estado de Tabasco, ma•
nifestando su inconformidad y considerando in•
justificada la afectación de los predios "Ari•
zona" y "California", propiedad de sus 
asociados antes citados, alegando que los man•
tienen en explotación y para comprobarlo ane•
xaron la documenación siguiente: copias fotostá•
ticas certificadas de las escrituras públicas de 
compra-venta número 15 y 4,237 de fecha 16 de 
junio de 1961, y 14 de noviembre de 1969, por 
medio de las cuales los CC. Adonay y Manuel 
Montuy Landero, adquirieron los predios de refe•
rencia; cópias fotostáticas de las constancias de 
explotación de los predios "Arizona" y "Cali•
fornia", expedidas el 11 de marzo de 1982, por el 
C. José Gómez Lezama, Presidente Municipal de 
Balancán, Tabasco; copias fotostáticas de las 
constancias de certificación de los fierros de he•
rrar de los CC. Adonay y Manuel Montuy Lan•
dero, expedidas por los CC. Francfsco Alva Gu•
tiérrez y José Gómez Lezama, Secretario y Pre•
sidente Municipal de Balancán, Tabasco, de 
fechas 27 de abril de 1972 y 11 de marzo de 1982, 
respectivamente. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 14 de agosto de 1986; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 45 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
el concepto de dotación de tierras están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 45 campesinos 
sujetos de Derecho Agrario, en la inteligencia de 
que en la diligencia censal se incluyó errónea•
mente como capacitado al C. Román Ortiz 
Juárez, enlistado con el número 78, mismo que 
tiene como ocupación habitual la de estudiante, y 
en consecuencia, no cumple con lo dispuesto en 
la fracción III del artículo 200 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y por otra parte se excluyó 
por error al C. Alejandro Que Valenzuela, enlis•
tado con el número 97, campesino que sí reúne 
los requisitos del numeral 200 de la Ley de la Ma· 
teria; por lo antes expuesto, el número de cam•
pesinos capacitados no se modifica, siendo sus 
nombres los siguientes: 1. -Jeider Martínez 
Gamas, 2.-Pedro Ramírez Ruiz, 3.-Guadalupe 
Ramírez Ruiz, 4.-Lázaro Castillo Pech, 5.-Mi•
guel Ramírez Ruiz, 6.-Miguel Martínez Váz•
quez, 7.-Miguel Gamas Euan, 8.-Eduardo 
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Baños Baños, 9.-Román Méndez Valenzuela, 
lO.-José Bravo Torres, 11.-Amadeo Baños 
Baños, 12.-Enrique Durán Hernández, 13.•
César Baños Baños, 14.-Absalón Baños Mo•
rales, 15.-Alejandro Que Valenzuela, 16.-0rley 
Baños Que, 17.-Arsenio Pech Sánchez, 18.-Ga•
lindo Carballo Morales, 19.-Marcos Ortiz Pérez, 
20.-Ambrosio Que Valenzuela, 21.-Félix Que 
Valenzuela, 22.-José del C. Zetina Vázquez, 
23.-Sergio Ramírez Baños, 24.-Marcos Rodrí•
guez Rivera, 25.-José Castillo Peche, 26.-Gil•
berto Castillo Ruiz, 27.-Víctor Castillo Pech, 
28.-Daniel Leyva López, 29.-Manuel Baños 
Baños, 30.-Harley Baños Que, 31.-Galindo Car•
ba~lo Pérez, 32.-Ramón Carballo Morales, 33.•
Lázaro L. Carballo Morales, 34.-Laurencio 
Bertl!:.uy Pérez,35.-Hugo Bertuy Pérez, 36.•
Román Bertruy Zárate, 37.-Laurencio Bertruy 
Zárate, 38.-Raymundo Laurencio Mosqueda, 
39.-Rogelio Landero Gar {a, 40.-Romeo Lan•
dero García, 41.-Hedilberto Landero García, 
42.-Rafael Que Cruz, 43.-Luis Que Cruz, 44.•
José Solís Espinoza y 45.-Oltimio Pech Chan. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que del aná•
lisis y valoración de las pruebas y alegatos pre•
sentados por la Confederación Nacional de la Pe•
queña Propiedad, en nombre y representación 
de sus agremiados los CC. Manuel y Adonay 
Montuy Landero, cuyos predios están propuestos. 
en efectación, se concluye lo siguiente: que res•
pecto de las fotocopias certificadas de las escri•
turas públicas de compra-venta, sólo com•
prueban la propiedad de los predios, más no su 
explotación; en cuanto a las constancias de ex•
plotación de los predios "Arizona" y "Cali•
fornia", expedidas el 11 de marzo de 1982, por el 
C. José Gómez Lezama, Presidente Municipal de 
Balancán, Tabasco, en las que se señala que los 
predios se encuentran cultivados, carecen de va•
lidez jurídica, toda vez que dicho funcionario no 
cuenta con los conocimientos necesarios al no 
ser perito en la materia, al hacer solamente una 
narración de hechos solicitada por los prom 0-
ventes fuera del ámbito de competencia del ci•
tado funcionario;en lo relativo a las constancias 
de certificación de fierros, expedidas el 27 de 
abril de 1972 y el 11 de marzo de 1982, acreditan 
solamente actos meramente administrativos 
que de ninguna manera prueban la existencia de 
ganado o la explotación de los mencionados pre•
dios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el Resultando Tercero de la presente 
Resolución; que dada la extensión, calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la primera ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denomi•
nado "Misicab", Municipio de Balancán, del Es-

tado de Tabasco, con una superficie total de 803-
92-08 Has. de agostadero de buena calidad sus•
ceptibles de cultivo en un 40%, que se tomarán de 
la siguiente forma: 250-00-00 Has. del predio 
"Arizona", propiedad de Adonay Montuy Lan•
dero; 50-00-00 Has. demasías propiedad de la Na•
ción, localizadas en el predio "Arizona"; 250-00-
00 Has. del predio "California", propiedad de 
Manuel Montuy Landero; 50-00-00 Has. demasía s 
propiedad de la Nación, localizadas en el predio 
"California"; 67-83-56 Has. del predio innomi•
nado, reclamado en posesión por Francisco Gon•
zález; y 136-08-52 Has. del predio innominado, re•
clamado en posesión por Patricio Moguel, in•
mueble que originalmente se anotó con una 
extensión de 100-00-00 Has. pero al realizarse un 
nuevo levantamiento topográfico, arrojó la su•
perficie que se afecta. Por lo que se refiere a los 
predios que aparecen inscritos como de pro•
piedad particular al encontrarse sin explotación 
por parte de sus propietarios por más de dos 
años consecutivos, sin que exista fuerza mayor 
que lo impida, resultan afecta bIes de acuerdo 
con lo que establece el artículo 27 Constitucional 
fracción XV aplicada a contrario sensu y nu•
meral 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, aplicada también a contrario sensu; y 
por lo que respecta a las 50-00-00 Has. localizadas 
en cada uno de los predios denominados "Ari•
zona" y "California", las mismas, resultan ser 
demasía s propiedad de la Nación, atento a lo dis•
puesto por los artículos 30. fracción III, 60. Y 86 
de la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y De•
masías, respecto de las cuales sus poseedores no 
hicieron valer en tiempo el artículo 15 de la cita 
da Ley, precepto que establecía los requisitos 
P?ra adqu~rirla~ preferentemente por composi•
clOn, preVIa solIcItud; por lo cual no han salido 
del dominio de la Nación, y en cuanto a los pre•
dios innominados, reclamados en posesión por 
los CC. Francisco González y Patricio Moguel, al 
no estar inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente a su nombre, re•
sultan ser terrenos baldíos propiedad de la Na•
ción, atento a lo dispuesto por los artículos 30. 
fracción 1 y 40. del ordenamiento antes citado; 
extensiones que al no estar explotadas por 
quienes las reclaman en posesión,y además no 
haber presentado documento alguno que acre•
dite que se generó algún derecho a su favor, las 
mismas no se encuentran dentro de lo previsto 
por el artículo quinto transitorio del Decreto de 
30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de enero de 1984' , 
por lo que tanto estos terrenos baldíos y las de•
masías ya mencionadas, resultan afecta bIes con 
fundamento en el numeral 204 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La superficie concedida se 
destinará para la explotación colectiva por los 45 
capacitados que arrojó el censo, reservándose la 
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necesaria para la creación de la unidad agrícola 
industrial para la mujer con fundamento en lo 
establecido en los artículos 104 y 130 de la Ley de 
la materia. 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado en lo 
que se refiere a la superficie concedida, calidad 
y distribución de la misma. 
. Por lo expuesto y de acuerdo con el impera•

tivo que al ejecutivo a mi cargo impone la frac•
ción X del artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en la fracción XV del mismo numeral 
aplicado a contrario sensu y en los artículos 80. 
fracción n, 69,104,130,197,200,204,241,251 apli•
cado a contrario sensu, 304, 305 Y demás rela•
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria 30. 
fracciones 1 y n, 40, 60, Y 86 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías se re•
suelve: 

PRIMERO. -Se modifica el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 25 de mayo 
de 1982. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de pl'í•
mera ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "Misicab", 
ubicado en el Municipio de Balancán, del Estado 
de Tabasco. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
r~~cia, por ~oncepto de pri~era amrliación defi•
mtiva de ejido, una superficie tota de 803-92-08 
Has. (ochenta tres hectáreas, noventa y dos 
áreas, ocho centiáreas), de agostadero de buena 
calidad susceptible de cultivo en un 40%, que se 
tomarán de la siguiente forma: 250-00-00 Has. 
(doscientas cincuenta hectáreas), del predio 
"Arizona", propiedad de Adonay Montuy Lan•
dero; 50-00-00 Has. (cincuenta hectáreas), de de•
masías propiedad de la Nación, localizadas en el 
predio antes citado; 250-00-00 Has. (doscientas 
cincuenta hectáreas), del predio "California", 
propiedad de Manuel Montuy Landero; 50-00-00 
Has. (cincuenta hectáreas), de demasías pro•
piedad de la Nación, localizadas en el predio 
antes citado; 67-83-56 Has. (sesenta y siete hectá•
reas, ochenta y tres áreas, ciricuenta y seis cen•
tiáreas), del predio innominado reclamado en 
posesión por Francisco González; 136-08-52 Has. 
(ciento treinta y seis hectáreas, ocho áreas, cin•
cuenta y dos centiáreas), del predio innominado 
reclamado en posesión por Patricio Moguel, 
estas dos últimas superficies son terrenos bal•
díos propiedad de la nación. Superficie que se 
distribuirá de la forma establecida en el Conside•
rando Tercero de esta Resolución, deberá ser lo•
calizada de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a 
poder del poblado beneficiado con todas sus ac•
cesiones, usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídase a los 45 capacitados be•
neficiados con esta Resolución v a la unidaci 

agrícola industrial para la mujer, los certifi•
cados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-AI ejecutarse la presente Resolu•
ción, deberán observarse las prescripciones con•
tenidas en los artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria en vigor y en cuanto a 
la explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas, se estará a lo dispuesto por el ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la materia, instruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Tabasco e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede primera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "Misicab", ubicado en 
el Municipio de Balancán, de la citada Entidad 
Federativa, para los efectos de ley; notifíquese y 
ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinti•
trés días de enero de mil novecientos ochenta y 
siete.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cumplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodríguez Barrera.•
Rúbrica. 

---000---

SOLICITUD de expropiación de terrenos ejI•
dales pertenecientes al poblado Kilómetro 21 
Los Organos, Municipio de Acapulco, Gro. 

Al margen un escudo que dice: Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra.•
Organismo Público Descentralizado. 
Organismo Público Descentralizado.-Ol.: 
0100/181/84. 
Ing. Luis Martínez Villicaña 
Secretario de la Reforma Agraria. 
Bolívar No. 145 
Ciudad. 

En el Poblado "Kilómetro 21 y los Organos", 
Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, 
existe un asentamiento irregular de personas no 
ejidatarias en lo general, en una superficie apro•
ximada de 27-15-34.50 hectáreas, que fueron des•
tinadas originalmente como tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el me•
joramiento de los centros de población y sus 
fuentes propias de vida, en los términos del Ar•
tículo 10., de la Ley Federal de Reforma 
.Agraria, en relación con lo establecido por el Ar•
tículo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, solicito 
'de la Dependencia a su digno cargo, con apoyo er. 
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lo dispuesto por los Artículos 20., Fracciones 1 y 
11; Y 90., Fracciones I y vn, del Decreto que creó 
la Comisión para la Regularización de la Te•
nencia de la Tierra, así como lo señalado por el 
Decreto de 26 de marzo de 1979, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 
mismo año se tramite la expropiación de la su•
perfi<:ie él que se refiere el párrafo anterior, per•
tenecIente al Poblado de "Kilómetro 21 y los Or•
ganos", Municipio de Acapulco, Estado de Gue•
rrero, en favor de la Comisión que represento. 

A fin de cumplimentar lo dispuesto por el Ar•
tículo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
manifiesto a usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PRO•
PONEN COMO OBJETO DE LA EXPROPIA•
CION: 

lJna superficie de 27-15-34.50 hectáreas apro•
ximadamente del Poblado "Kilómetro 21 y los 
Organos", Municipio de Acapulco, Estado de 
Guerrero, donde se encuentra el asentamiento 
humano irregular. 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DARSE•
LES: 

Su regularización y titulación legal a favor de 
sus ocupantes, mediante su venta. 

IlI.-CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 
La prevista en el Artículo 112, Fracción VI, de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, en efecto la 
expedición de títulos de propiedad a favor de sus 
ocupantes, determina el mejoramiento del frac•
cionamiento existente en los terrenos cuya ex•
propiación se solicita, en razón de que les otorga 
seguridad jurídica en el disfrute de sus solares y 
les facilita la construcción, mejoramiento o re•
modelación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PRO•
PONE: 

La que determine la Comisión de A valúos de 
Bienes Nacionales, agrupada dentro del sector 
que coordina la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 122, Fracción II, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y que se 
cubrirá en la medida y plazo en que se capten los 
recursos provenientes de la regularización. 

V.-PLANOS y DOCUMENTOS PROBATO•
RIOS: 

Se acompaña a la presente, plano de la poli•
gonal que comprende la superficie del Poblado 
donde se localiza el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 
344 de la Ley Federal de Refúrma Agraria, ruego 
a usted ordenar se notifique la presente solicitud, 
por oficio y mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de que se trate, al comisariado del nú•
cleo agrario afectado, solicitar las opiniones que 
señala dícho precepto, así como el avalúo de in· 

demnización €orrespondiente, practicar los tra•
bajos técnicos informativos y verificar los datos 
consignados en la presente, con objeto de que 
oportunamente en los términos del Artículo 345 
de la citada Ley, se someta el asunto a la consi•
deración del C. Presidente de la República. 

Atentamente. 
México, D. F., a 7 de septiembre de 1984.-EI 

Director General Federico Amaya Rodríguez.•
Rúbrica. 

---000---

A VISO de deslinde del terreno de presunta pro•
piedad nacional denominado La Florida, !\Iu•
nicipio de Villa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaría de la Reforma Agraria.-Jefatura 
Operativa de'Terrenos Nacionales en el Estado 
de Chiapas. 

A VISO DE DESLINDE 

Dirección de Terrenos Nacionales de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. en Oficio 1':0. 
462120, de fecha 14 de octubre de 1983, me ha 
autorizado para que de conformidad con lo que 
dispone la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de diciembre de 1950, efectúe el 
Deslinde y Medición del terreno de Presunta 
Propiedad Nacional, denominado "La Florida". 
Expediente No. 106333, ubicado en el Municipio 
de Villa Corzo, del Estado de Chiapas. con 
superficie aproximada de 200-00-00 Has .. y las 
colindancias siguientes: 

Al Norte: Terrenos Nacionales Libres. 

Al Sur: Carlos Teco. 
Al Este: Terreno Nacional Libre. 
Al Oeste: Terreno Nacional LIbre. 
Por lo que en cumplimiento de los Artículos 

53 al 60 de la Ley indicada, se hace esta 
publicación. Las personas que se crean con 
algún derecho sobre el terreno descrito o sean 
Colindantes del mismo, deberán ocurnr a 
acreditarlo ante el suscrito con domicilio en: J a 
Avenida Norte Oriente No. 353, 50. piso en Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de esta 
publicación en caso contrario se les tendrá pOI' 
conformes con los resultados. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de mayo de 

1986.-El Jefe Operativo de Terrenos Nacion~ile:: 
en el Estado, Sergio Sáenz (~arcía. --Rúbril"él 
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A VISO de deslinde del terreno de presunta pro•
piedad nacional denominado Punta Venado 
Municipio de Cozumel, Q. Roo. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria.-Delegación en el 
Estado de Q. Roo. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS DE 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

La Dirección de Terrenos Nacionales, depen•
diente de la Dirección General de Procedi•
mientos Agrarios de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, en oficio número 451461 de fecha 13 de 
marzo de 1986, expediente 125573, ha autorizado 
para que de conformidad con lo que establece la 
Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías 
del 30 de diciembre de 1950, proceda a efectuar el 
deslinde y medición del Terreno de Presunta 
Propiedad Nacional denominado "Punta Ve•
nado", solicitado por el C. Miguel Joaquín 
Ibarra, ubicado en el Municipio de Cozumel, Es•
tado de Quintana Roo, con superficie aproxi•
mada de 1000-00-00 Has. y las siguientes colin•
dancias: 

Al Norte: Terreno "X-Capet" propiedad del 
C. Juan Delgado Alcocer. 

Al Sur: Terrenos Nacionales "San Martín y 
Punta Young", ocupados por los CC. José F. 
Gpe. Martín Zapata y Miguel Young Coral. 

Al Este: Terrenos de Propiedad de los CC. 
Adela Alcérrega, Nassin Joaquín, Pedro J. Do•
mínguez, Ma. del Carmen Domínguez y Z.F.M. 
del Mar Caribe. 

Al Oeste: Terreno presunto Nacional "La Ro•
sita y La Adelita", ocupados por los CC. Rosa 
Joaquín Alcérrega y Adelaida Alcérrega Martín 
de Joaquín. 

Por lo que en cumplimiento de los artículos 55 
al 60 inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos se 
manda a publicar aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico del Gobierno del Es•
tado, en el periódico de mayor circulación, 
Diario de Novedades de Quintana Roo por una 
sola vez: así como en el tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal Othón P. Blanco, y en los 
parajes más notables de la región, para conoci•
miento de todas las personas que se crean con 
derechos de propiedad o posesión dentro de los lí•
mites descritos o sean colindantes, a fin de que 
dentro de un plazo de 30 días contados a partir de 
la publicación de este aviso, ocurran ante el De•
legado de la Reforma Agraria, Jefatura Opera•
tiva de Terrenos Nacionales, con domicilio en 
avenida Alvaro Obregón No. 256, de la Ciudad de 
Chetumal, Q. Roo., de los que serán devueltos los 
originales. 

A las personas interesadas que no presenten 
sus documentos dentro del plazo señalado o que 
habiendo sido citados a presenciar el deslinde no 
ocurran al mismo se les tendrá por conformes 
con los resultados. 

Atentamente. 

Cd. Chetumal, Q. Roo., a 15 de octubre de 
1986.-EI Jefe Operativo de Terrenos Nacio•
nales, Jesús Zavaleta Fernández.-Rúbrica.-EI 
Delegado Agrario en el Estado de Q. Roo, Marco 
Antonio Marrufo Alcocer.-Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

DETERMI:\'ACIO:\' del tipo ('~ cambio contro· 
lado de equilibrio 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México; 80., 12 Y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 1982; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentaria de la fracción 
XVIII del artículo 73 Constitucional; y en los tér•
minos de los puntos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación de Tipos de 
Cambio y a las Compraventas de Divisas Corres•
pondientes al Mercado Controlado, publicadas 
en el mencionado Diario el :n de julio de 1985; 

E:l Banco de México ha declarado que el "tipo 
de cambio controlado de equilibrio" correspon•
diente a la sesión celebrada el 11 de febrero de 
1987 fue de $1012.10 M.N. (un mil doce pesos 
10/100 Moneda Nacional) por un dólar de los Es•
'tados Unidos de América. 

La participación del Banco de México en la 
sesión antes citada se llevó a cabo considerando 
las ofertas y las demandas de divisas del mer•
cado controlado; el objetivo de mantener niveles 
adecuados de reservas internacionales; la evolu•
ción interna y externa de los precios; el estado 
de distintos tipos de cambio de las monedas ex•
tranjeras, entre sí; asi eomo los demás factores 
y crítenos señalados en la Ley reglamentaria de 
la fracción XVIII del artículo n Constitucional, 
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en lo que se refiere a la facultad del Congreso 
para dictar reglas para determinar el valor rela•
tivo de la moneda extranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas extranjeras se calculará atendiendo a 
la cotización que rija para estas últimas contra 
el dólar de los Estados Unidos de América, en los 
mercados internacionales. Estas cotizaciones 
serán dadas a conocer, a solicitud de los intere•
sados, por las instituciones de crédito del país. 

México, D. F., a 10 de febrero de 1987. 
BANCO DE MEXICO 
Dr. José Sidaoui Dib, 

Subtesorero General de 
Operaciones Internacionales. 

Rúbrica. 
Lic. Eduardo Fernández García 

Gerente de Disposiciones 
Cambiarias. 

Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
A visos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

EDICTO 
CC. Lugarda Palacios de Amezcua. 
Maria Luisa Treviño Braun. 
Mario García Treviño. 
Pilar García. 
Alberto R. Cansino. 
Emilia Balmiri Cervantes. 
María Elva Braun Treviño. 
Donde se encuentren.-

En el jucio de amparo número 675/986, pro•
movido por los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo Agrario del N.C.P.E. "Bandera Ar•
gentina", Municipio de Motozintla, Chiapas, 
contra actos del C. Secretario de la Reforma 
Agraria en México, D. F., Y de otras autoridades, 
por auto de esta fecha se mandó emplazar a us•
tedes como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días. en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Diario del Sur que se edita en esta 
ciudad, para que en el término de treinta días si•
guientes al de la última publicación del presente 
edicto, se apersonen al referido juicio de amparo 
en su carácter de terceros perjudicados, si a sus 
intereses así conviene, en el concepto de que la 
copia de la demanda queda a su disposicíón en la 
Secretaría de este Juzgado.-La audiencia cons•
titucional tendrá verificativo a las nueve horas 
del día primero de octubre próximo.-

y para su publicación por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Diario del Sur que se edita en esta 
ciudad, expido la presente en la ciudad de Tapa•
chula, Chiapas, a los quince días del mes de 
aJostode mil novecientos ochenta y seis.-

El Srio. del Juzgado 20. de Distrito 
en el Estado de Chiapas, 

Lic. Ernesto Lau Camacho. 
Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
en el Estado de 
Tlaxcala, Tlax. 

EDICTO 
En Juicio 10/985 relativo diligencias liquida•

ción de la Sociedad Cooperativa de Consumi•
dores de Energía Eléctrica del Pueblo de Guada•
lupe Ixcotla, S.C.L., se proveyó un auto esta 
fecha ordenándose con fundamento artículo 70 
Reglamento Ley General de Sociedades Coope•
rativas, convóquense para el día veintiséis de fe•
brero, once horas, año en curso, acreedores 
dicha Sociedad, para verificar junta a que se 
contrae artículo 47 expresada Ley, fin nombrar 
representante. 

Lo que para su publicación por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, se expide el 
presente en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a 
los seis días del mes de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. 

El Secretario del Juzgado, 
Lic. Eduardo Flamand Merino. 

Rúbrica. 
12 febrero. (R.-0420l 

Avisos Generales 
PUBLlCACION NOTARIAL 

Por Escritura número 172.168 de 15 de enero 
de 1987, se radicó ante mí la sucesión de la se•
ñora Ursula Rodríguez Viuda de Flores, compa•
rece el señor Tomás Alameda Colchado,> que 
acepta la herencia y cargo de albacea mani•
fiesta que formulará el Inventario de lo; bienes 
de la Testamentaría. 

México, D. F., a 21 de enero de 1987. 
Lic. Francisco González y González, 

Notario No. 35. 
Rúbrica. 

12, 19 Y 26 febrero. . <R.-0413) 2 y 12 febrero. (R.-o25I) 
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PUBLICACION NOTARIAL 
Por Escritura número 172.178 de 16 de enero 

de 1987, se radicó ante mí la sucesión del señor 
Felipe Alanís Hernández, comparece la señora 
Virginia Alanís García de Moreno, que acepta la 
herencia y cargo de albacea, manifiesta que for•
mulará el Inventario de los bienes de la Testa•
mentaría. 

México, D. F., a 21 de enero de 1987. 
Lic. Francisco González y González, 

Notario No. 35 
Rúbrica. 

2, 12 febrero. <R.-o253), 

PUBLICACION NOTARIAL 
Por Escritura número 172.204 de 20 de enero 

de 1987, se radicó ante mí la sucesión del señor 
Adalberto González Garibay, comparece la se•
ñora Hermas Martínez Gonzalez que aceptá la 
herencia y cargo de albacea, manifiesta que for•
mulará el Inventario de los bienes de la Testa•
mentaría.-

México, D. F. a 21 de enero de 1987. 
Lic. Francisco González y González. 

Notario No. 35. 
Rúbrica. 

2, 12 febrero. (R.-0252) 

AVISO NOTARIAL 
Plácido Núñez Barroso, Notario 157 del Dis•

trito Federal, hago saber: 
Que por escritura 8,407 otorgada el 27 de no•

viembre de 1986 los señores David Salinas 
García y OIga Salinas García de Jurado acep•
taron la herencia de la señorita María Teresa 
García Arciniega y el señor David Salinas 
García aceptó el cargo de Albacea y manifestó 
que procederá a formar el inventario y avalúo de 
los bienes. 

México, D. F., a 13 de enero de 1987. 
Lic. Plácido Núñez Barroso, 

Notario Público No. 157 del D. F. 
Rúbrica. 

2,12 febrero. (R.-o286) 

CHAMPION HOBART ~.g. A. DE C. V. 
En Asamblea General Extraordinaria de Ac•

cionistas celebrada el día 14 de noviembre de 
1986 se acordó reducir el capital social pagado de 
la sociedad mediante amortización de pérdidas 
por la suroa de $40,975,000.00 (cuarenta millones 
novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N'). 

Se publica este Acuerdo en cumplimiento de 
lo dispuesto en los estatutos sociales. 

San Pedro Xalostoc, Edo. de México, a 8 de di•
ciembre de 1986. 

Lic. Pedro Fossas Requena, 
Secretario. 
Rúbrica. 

23 enero y 2,12 febrero (R.-o165) 

PUBLICACION NOTARIAL 

Por Escritura número 172,180 de 19 de enero 
de 1987, se radicó ante mí la sucesión de la se•
ñora Victoria Calderón Sandoval de Sandoval, 
comparece el señor Ramón Sandoval Martínez 
que acepta la herencia y cargo de albacea, mani•
fiesta que formulará el Inventario de los bienes 
de la Testamentaría. 

México, D. F., a 21 de enero de 1987. 
Lic. Francisco González y González, 

Notario No. 35. 
Rúbrica. 

2, 12 febrero. <R.-o250) 

PUBLICACION NOTARIAL 
Alfonso Alvarez Narváez, Notario número 

ciento setenta y uno del Distrito Federal, para 
efectos del artículo ochocientos setenta y tres del 
Código de Procedimientos Civiles hago saber: 

Que en escritura número dos mil novecientos 
sesenta y cinco de fecha seis de enero de mil no•
vecientos ochenta y siete, ante mí, doña Guiller•
mina Villaseñor Castillo, doña María Féli}j 
Vargas Castillo, doña Guadalupe Vargas Caso 
tillo, doña Margarita Vargas Castillo y doña 
Adriana Vargas Castillo de Aguayo, recono•
cieron la validez del testamento otorgado por 
don Miguel Vargas Ledezma, aceptaron la he•
rencia y la primera el cargo de albacea que le 
fue conferido y manifestó que en su oportunidad 
formulará el inventario correspondiente. 

México, Distrito Federal, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Lic. Alfonso Alvarez Narváez, 
Notario 171 del D. F. 

Rúbrica. 
2 Y 12 febrero. <R.-o294) 

COMERCIAL, CASA DE BOLSA, S. A. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de esta So•
ciedad, acordó convocar a los Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que deberá lle•
varse a cabo el día 25 de febrero de 1987, a las 
lO:()() horas en las oficinas ubicadas en la Av. In•
surgentes Sur No. 3900 de esta Ciudad de México, 
D. F., conforme a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Informe del Consejo de Administración 

correspondiente al Ejercicio del 10. de 
enero, al 31 de diciembre de 1986. 

n.-Presentación del Estado de Situación Fi•
nanciera, Estado de Resultados, Estado 
de Cambios en la Situación Financiera y 
Estado de Cambios en el Patrimonio So•
cial al 31 de diciembre de 1986, y el In•
forme del Comisario. Su discusión y 
aprobación en su caso. 
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lIl.-Presentación del Proyecto de aplicación 
de Resultados, su discusión, aprobación 
o modificación. 

IV.-Aprobación y ratificación de los 
acuerdos tomados por el Consejo de Ad•
ministración en el Ejercicio citado. 

V. -Elección de los miembros del Consejo de 
Administración y de los Comisarios, 
para el Ejercicio del 10. de enero al31 de 
diciembre de 1987. 

VL-Determinación de los honorarios a los 
miembros del Consejo de Administra•
ción y a los Comisarios por el Ejercicio 
citado. 

VIL-Nombramiento de Delegados de la 
Asamblea para que formalicen las reso•
luciones tomadas por la misma. 

VIII.-Lectura y aprobación del Acta de Asam•
blea. 

Se recuerda a los señores Accionistas que la 
Sociedad considera como Accionistas a quienes 
aparezcan inscritos como dueños de las acciones 
en su Registro de Acciones Nominativas, en los 
términos del Artículo 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Los Accionistas podrán comparecér personal•
mente o por medio de representantes, bastando 
para el efecto simple Carta Poder. 

Los Accionistas para tener derecho a asistir a 
la Asamblea por sí o por medio de mandatarios, 
deberán depositar en su caso, las Cartas Poder y 
los titulos de sus acciones, o la constancia de de•
pósito de los mismos en' la Secretarí~ de la So•
ciedad, ubicada en Blvd. Manuel A vila' Camacho 
Nó. 1. P.B., México, D. F., en días y horas há•
biles. 
• Contra la entrega de sus acciones o la cons•
tancia de depósito, la Secretaría proporcionará 
la tarjeta de'.entrada a la Asamblea. 

México, D.f\., enero 13 de 1987. 
Antonio Torres Torija y Yarza. 

Secretario del 'Consejo de Administración. 
Rúbrica. 

12 febrero. (R.--J393) 

LDL\ ELECTRO~IC:\, S. A. 
AVISO 

Se pone en conocimiento del público en ge•
neral que los accionistas de la Sociedad, acor•
daron transformarla de Anónima de Capital 
Fijo, a: "Anónima de Capital Variable", por lo 
que la denominación de la sociedad ahora es: 
"Lima Electrónica", S. A. de C. V. 

Atentamente. 
México, D. F.o a 12 de enero de 1987. 

Frank Lima Carrasco .. 
Delegado de la Asamblea. 

Rúbrica. 
12 febrero. m.-Il-tos) 

TE(,~ICOS E~ ESPECIALIDADES :\IEDIC:\S. 
S. A. 

AVISO 
Los Accionistas de "Técnicos en Especiali•

dades Médicas", S. A .. en Asamblea General Ex•
traordinaria celebrada el día 10 de octubre de 
1986, acordaron transformar la sociedad en So•
ciedad Anónima de Capital Variable. 

Se hace saber lo siguiente, para los efectos de 
los Artículos 228 y 223 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles. 

México, D. F., 29 de enero de 1987. 
José Ramón GuelTero Reséndiz. 

Presidente de la Asamblea. 

12 febrero. 
Rúbrica. 

VILLAS I PRINCESS 
ACAPULCO MEXICO 

CONVOCATORIA 

m.-o-tO!IJ 

Organización Ideal, S.A. de C.V. en su ca•
rácter de Administrador de la Asociación de Pro•
pietarios del Condominio Villa's 1 Prineess, ubi•
cado en el Fraccionamiento' Gra'njas del Mar•
<¡ués de Playa Revolcadero, en Acapulcoo 
Guerrero, México, convoca, a los Condueños del 
Condominio a la Asamblea General Ordinaria. 
que sé celebrará e1 día 28 ~e fehiero de 1987, a las 
10:00 horas en primera convocatoria, en el salón 
de fiestas La Princessa del Hotel Acapulco Prin•
cess con domicilio en Playa Revolcadero sin nú•
mero en Acapulco, Guerrero. De no existir 
quorum para sesionar, se llevará a cabo la 
Asamblea en segunda convocatoria a las 10:30 
horas del mismo día, en el mismo lugar y domi•
cilio señalado, caso en el cual sesionará válida•
mente con los condueño que asistan de acuerdo 
con el Artículo 13° del Reglamento del Condo•
minio, de conformidad con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l. Nombramiento de escrutadores y verifica•

ción de asistencia. 
2~ Designación del Presidente de la Asam-

b1ea. . 
3. Nombramiento del Secretario de la Asam-

blea. . 
4. Informe del Administrador. 
5. Informe del Comité de VigIlancia. 
6. Presentación y aprobación en su caso de los 

Estados Financieros del Condominio por el 
Ejercicio comprendido dél 10. de enero al 
31 de diciembre de 1986. ' 

7. Presentación y aprobación en su caso del 
Presupuesto de Egresos para el período 
comprendido del 10. de enero al 31 de di•
ciembre de 1987 y consecuentemente Cuota 
de Mantenimiento mensual que se asignará 
a cada Unidad. .. 

8. Nombramiento del Administrador o ratIfI•
cación de Organización IdeaL S.A. de C. \' 
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como Administrador del Condominio Villas 
1 Princess. 

9. Designación del Comité de Vigilancia. 
10. Designación y aprobación respecto a la 

fecha para celebrar la Asamblea General 
Ordinaria del Condominio correspondiente 
al año 1988. 

11. Asuntos Varios. 
12. Nombramientos de los integrantes de la 

Asamblea que se encargarán de la protoco•
lización del Acta de la misma. 

Les rogamos tomar nota que, para cumplir 
con la Ley y el Reglamento del Condominio, úni•
camente tendrán voto en la Asamblea los Propie•
tarios o sus Representantes debidamente acredi•
tados. 

ORGANIZACION IDEAL, S.A. DE C.V. 
Miguel Angel Aragón Hernández, 

Gerente Villas y Condominios Princess. 
Rúbrica. 

12 febrero. <R-040l) 

ASOCIACION CRISTINA DE JOVE~ES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (YMC~ ,A.C. 

CONVOCATORIA 

Se cQnvoca a todos los Socios Activos de la 
Asociación Cristiana de Jóvenes de la Ciudad de 
México (YMCA), A.C., a la Asamblea General 
Ordinaria de Socios Activos que tendrá lugar el 
lunes 16 de marzo de 1987, a las 20:00 horas, en el 
Salón de Actos del Deportivo Mallorca YMCA•
México, ubicada en Laboristas No. 131, Col. San 
Andrés Tetepilco, en esta Ciudao de México, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Nombramiento de escrutadores y registre 
de asistencia. 

2. Instalación de la Asamblea, en su caso. 
3. Informe del Consejo Directivo. 
4. Presentación de Estados Financieros co· 

rrespondientes al Ejercicio comprendido 
del 10. de enero al31 de diciembre de 1986, y 
del dictamen de los Auditores Externos. 

bación de los Estados Financieros, en su 
caso. 

6.-Informe del Comité de Selección de candi•
datos para Socios Activos y propuesta de 
miembros del Consejo Directivo y del Con•
sejo de Vigilancia. 

México, D.F., a 29 de enero de 1987. 
C.P. Héctor Millán Aranda, 

Presidente. 
Rúbrica. 

Lic. Arturo Larios Rodríguez, 
Secretario. 

Rúbrica. 
12 febrero. m.-0376) 

ASOCIACION CRISTIANA 
DE JOVENES DE LA CIUDAD 

DE MEXICO (YMCA), A. C. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los Socios Activos de la 
Asociación Cristiana de Jóvenes de la Ciudad de 
México (YMCA), A. C., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Socios Activos que tendrá 
lugar el lunes 16 de marzo de 1987, a las 21.00 
horas, en el Salón de Actos del Deportivo Ma•
llorca YMCA-México, ubicada en Laboristas No. 
131, Col. San Andrés Tetepilco, en esta Ciudad de 
México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Nombramiento de escrutadores y registro 

de asistencia. 
2. PropoSición' del Consejo Directivo a la 

Asamblea, sobre reformas a los Estatutos 
de la Asociación. 

3. Nombramiento de delegados especiales 
para protocolizar los acuerdos tomados 
ante Notario Público. 

México, D. F., a 29 de enero de 1987. 
C. P. Héctor Millán Aranda, 

Presidente del Consejo Directivo. 
Rúbrica. 

Lic. Arturo Larios Rodríguez, 
Secretario del Consejo Directivo. 

Rúbrica. 
5. Informe del Consejo de Vigilancia y apro- 12 febrero. m.-0389) 

KHY, S. A. 
ACUERDO DE TRANSFORMACION . 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 223 de la Ley ?en~ral de So.cie.dades Merca~tlles, 
venimos a manifestar que mediante Asamblea Extraordmana de Acc\Oms~as de la Soc~edad 
Kry, S. A., celebrada el día 22 de abril de 1986, se acordó transtormar .la SOCIedad de SOCIedad 
anónima a sociedad civil, modificando totalmente sus estatutos SOCIales. 

Delegado de la Asamblea, 
Roberto Carric arte Sobrado. 

Rúbrica. 



K R Y I S. A. 

BALANCE GENERAL Al 31 DE DICIEMBRE DE 1985 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

CAJA 

I.!lQ 
TERRENOS Y EDifiCIO 
MAO. y EO. CONSTRUCCION 
MOS. y EO. OfiCINA 
DEPREC. ACUMULADA 

OTROS ACTI VOS 
GASTOS DE ORGANIZACION 
AMORT. ACUM. GASTOS IIRG. 
IVA ACREDITASLE 

12 febrero. 

CIRCULANTE 

$ 18.050.755.14 PROVEEDORES 

fiJO 
$ 85.246.635.63 ACREED. DIVERSOS 

1.100.836.00 DEPOS ITO EN GARANTI A 
69.130.00 PAS I VO TOTAL 

(28.713.226.00)57.703.375.63 CAP ITAl 

$ 18.061.00 
(8.127.00) 

CAP IT AL $OC I AL 
RESUL T. EJERC. 
ANTER IOR 

9.934.00 RESULT. fJERCICIO 
3.830,890.43 DEL 1 ENERO AL 31 

ACT I VO TOTAL$ 79.594.955.20 DE DI C I EMBRE 1985 
• 

PASIVO 

$ 3.334.478.25 

$ 80.559.365.90 
21.640.905. 00 .. 102.200.270.90 

$ 105.534.749.15 

$ 3.600.000.00 

(2.570.320.71) 

(26.969.473.24) (25.939.793.95) 

PASIVOYCAPITAL $ 79.594.955.20 
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CERVECERIA MODELO, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración' 
de "Cervecería Modelo", S. A. de C. V., se con•
voca a los accionistas de la propia sociedad a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
sé celebrará a las 10: 00 horas del día 2 de marzo 
de 1987, en las oficinas de la sociedad ubicadas 
en Lago Alberto número 156, Col. Anáhuac, C. P. 
11320 México, D. F., para tratar los asuntos con•
tenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
l.-Resoluciones sobre la aplicaci6n de la 

cuenta de utilidades por aplicar. 
Los accionistas para tener derecho a asistir a 

la Asamblea deberán encontrarse inscritos en el 
Libro de Registro de Acciones Nominativas y de•
positar en las oficinas de la Compañía, por lo 
menos éon tres días de anticipación al día seña•
lado para la celebración de la propia Asamblea 
los títulos de sus acciones o constancia auténtica 
de la entidad o institución de crédito en que se 
hubieran depositado. 

México, D. F., a 6 de febrero de 1987. 
Lic. Carlos H. Alba, 

Secretario del Consejo de Administración. 
12 febrero. Rúbrica. (R,-OH·t) .. 

TRANSPORTES LOYO, S. A. DE C. Y. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de 
Transportes Loyo, S. A. de C. V. a la Asamblea 
General Extraordinaria que se llevará a cabo el 
próximo día 26 de febrero de 1987 a las 11 horas, 
en el local ubicado en la calle Tenayuca No. 103 
de la ciudad de Tlalnepantla, Edo. de México, de 
acuerdo con el siguiente. 

ORDEN DEL DIA: 
l.-Lista de asistencia y declaración en su caso 

de la legal instalación de la Asamblea. 
2.-Nombramiento del Presidente de Debates. 
3.-Discusión y aprobación en su caso de las so· 

licitudes de ingreso a la sociedad presen· 
tadas por varias personas. 

4.-Discusión y aprobación en su caso de las so•
licitudes presentadas por miembros de la 
empresa, en la que manfiestan su deseo de 
separarse de la sociedad por así convenir a 
sus intereses. 

5.--Aumento de capital. 
6.-Nombramiento del nuevo Consejo de Admi· 

nistración. 
7.-Modificación parcial de la escritura consti· 

tutiva de la sociedad. 
8.-Asuntos generales. 
9.-Clausura de la Asamblea. 
Tlalnepantla, Edo. de México" a 6 de febrero 

de 1987. 
Atentamente. 

. Mario Navarrete Moreno, 
Secretario. 

12 febrero. Rúbrica. (R.-0414) 

FE dt' {'\Tatas al aviso d(' Asamblea General Ex•
traordinaria de A('d()lli~tas de Segu)'()s la Co•
mereial, S. A., publicado el 10 de febrero de 
I!ISi. 

En la página 39, primera columna, séptimo 
renglón, dice: 
"Asamblea General Ordinaria. que deberá lle-". 

Debe deeir: 
"Asamblea General Extraordinaria, que deberá 
lle- .. 

En la página :39, primera columna, vigésimo 
renglón, dicp: 
"túen los trámites Competentes las opi-". 

Debe decir: 
"túen los trámites necesarios para obtener de 
las Autoridades Competentes las opi-". 

1:\:\IOBlLlAHL\ FH.\PEH, S. A. 
CONVOCA TO f{J A 

Se convoca a los señore's Accionistas de Inmo•
biliaria Fraper, S. A. a la Asamblea Ordinaria 
que' se celebrará el día 2 de marzQ de 1~)87. a las 
1l.00 Hrs. en Av. Chapultepec No. :HO - (io. piso; 
México, D. F., que' se desarrollará conforme a lo 
siguiente. 

ORDEN DEL DIA 
1 ;-L,e'ctura del acta de la Asamblea anterior. 
2, - Informe del Consejo de Administración, 

presentación del Balance General y el Es•
tado de Pérdidas y Gananeias al 31 de di•
ciembre de 1986, e informe de'l comisario. 

3.---Acuerdo sobre aplicación de Resultados. 
4.·-Elección de los Miembros del Consejo de 

Administración o de el Administrador 
único y de el comisario. 

5.-Asuntos Generales. 
6. -Proposición de transformación de la So•

ciedad denominada Inmobiliaria Fraper 
Sociedad Anónima en "Fraper" Sociedad 
Civil. 

Para tener derecho él asistir a esta Asamblea, 
los señores accionistas deberán depositar sus ac•
ciones en la oficina de la Sociedad en la dirección 
arriba indicada o en cualquier Institución de 
Crédito del país. cuando menos con 24 Hrs. de 
anticipación a la señalada para la celebración de 
la misma. 

México, D. F., a 9 de febrero de 1987. 
Secretario. 

12 febrero. Rúbrica. (R.-O-lUli) 

PAPEL SATI~ADO, S.A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca a los señores accionistas de Papel Sati•
nado. S. A. a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar el 3 de marzo de 
1987 a las 10:00 horas en el domicilio de la so•
ciedad ubicado en Norte 45 Número 877, colonia 
Industrial Vallejo, Delegación de Atzcapotzalco, 
02300 México, D. F., para tratar los asuntos con•
tenidos en la siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
l.-Informe de las actividades de la so•

ciedad y presentación para su discusión, 
aprobación o modifícaclOn en su ca::.u, 
del balance estados financieros y demás 
documento~ correspondientes al ejer•
cicio social de 1986, oyendo previamente 
el dictamen del Comisario. 

Empresa y adopción de las medidas ne•
cesarias que vengan al caso. 

V.-Asuntos lienerales. 

II.-Aprobación en su caso de los actos y de•
cisiones de los directivos de la empresa 
por el año de 1986. 

III.-Reelección o designación en su caso de 
las personas que forman el Consejo de 
Administración, así como el cargo de Co•
misario para el año de 1987. 

Se recuerda a los señores accionistas que 
para concurrir a la Asamblea a que esta convo•
catoria se refiere, deberán depositar sus ac•
ciones cuando menos 24 horas antes de la fecha y 
hora de la celebración en las oficinas de la so•
ciedad o bien en una institución de crédito reco•
nocida, de cuyo depósito deberán presentar el 
comprobante en los mismos términos de las ac•
ciones. 

México, D.F., a 2 de febrero de 1987. 
Ricardo Millares S. 

Presidente del Consejo de Administración. 
IV.-Análisis de la situación financiera de la 12 tebrero. Rúbrica. lR.-0399) 

DISTRIBUIDORA DE LICORES DEL CENTRO, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE, DE 1986. 

ACTIVO 
Suma Total Activo: ........................................... $ 0.00 

PASIVO 
Acreedores Diversos.................... ..................... $ 6'881,772.14 

CAPITAL 
Capital Social................................................... $ 1'500,000.00 
Rsva. Legal....... ............................................... 300,000.00 
Result. Ejer. Anterior....................................... (8'405,197.44) 
Pérdida al 30 de Nov. 1986.............................. .... (276,575.00) (6'881,772.14) 

Suma Pasivo y CapitaL .................................. . 
Gastos de Administración ............................... .. 

Pérdida al 30 de Noviembre de 1986 .................. .. 
Alvaro Archundia Carnacho, 

Liquidador. 
23 enero; 2 y 12 febrero. Rúbrica. 

A los Señores Accionistas de 
Grupo Comercial Hermes, 
S. A. de C. V.: 

SALLES, SAINZ y CIA, S. C. 

$ 
$ 

0.00 
276,575.00 

$ 276,575.00 

lR.-0146) 

Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Comercial Hermes, S. 
A. de C. V. y Compañías Subsidiarias al 30 de septiembre de 1986 y 1985 Y los correspon•
dientes estados consolidados de resultados, de variaciones en las cuentas de inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera en base a efectivo por el año terminado el 
30 de septiembre de 1986 y por los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 1985. Nues•
tros exámenes fueron practicados de acuerdo con normas de auditoría generalmente acep•
tadas y, en consecuencia, incluyeron pruebas de la documentación y de los libros y registros 
de la contabilidad y otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las 
circunstancias. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la situa•
ción financiera de Grupo Comercial Hermes, S. A. de C. V. Y Compañías Subsidiarias a130 de 
septiembre de 1986 y 1985, los resultados de sus operaciones, las variaciones en las cuentas 
de inversión de los accionistas y los cambios en su situación financiera en base a efectivo por 
el año terminado el 30 de septiembre de 1986 y los nueve meses terminados el 30 de sep•
tiembre de 1985, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, los 
cuales fueron aplicados sobre bases consistentes. 

México, D. F., 24 de octubre de 1986. 

SALLES, SAINZ y CIA., S. C. 
C.P. Juan C. Salles M. 

Rúbrica. 



CRUFO COMERCIAL HERMES, S. A. DE C. V. 

y CO~:PA_~!AS SC_BSIDIARIAS 

~~~~N~E~ENE~~E_~U,ONS()_~~~!1()S AL 30 _D~_gPTl El~R~§~_l2.~ 

J~_resados~_Mi 1 es ...<!e Pesos) 

A C T 1 V O P A S 1 V O 

CIRCULANTE: 
Efectivo e inversiones en valores realiza•

bles 

ru¿ntas y documentos por C0brar 

Inventdríos 

PilgoS anticipados 

Total del activo cirClllante 

HOP1EDADES y EQUIPO, neto 

OTROS ACTIVOS 

198L 

$ 219,154 

4,027,958 

2,213,970 

&1,133 

6,522,215 

3,970,633 

35,625 

$10,528,473 

1985 

$ 81,141 

2,61,9,946 

1,049,095 

61,,149 
----------

3,843,331 

2"Q32,477 

65,990 

$6,741,798 

Cll{CL1LANTE: 
rrésté.íDOS bancarios y porción circulante de 

la ceuda a lalgo plazo 
Cuentas y do,-\¡mpntos por p~~ .. 'lr a provet'dores 
Ol ras euen t as por pagar y pa~ i vos acurr,u] ados 
Impuesto sobre la renta y participaci6n de -

Jos e",pleados en las ut ilidades, por pagar 

Total del pasivo circulante 

IlUIDA A LARGO Pt.AZO 

RESERVA P,'RA PRlMA DE ANTIGlIEDAD 

1M""5TO SOBRE LA "I';~TA Y PARTICIFACION DE LOS 
U;~L':'l)OS EN LAS lIfJLIDADES, DJFr:RIDOS 

1~\L~SIUN DE lOS ACCIO~lSTAS: 
lnv~Tsi6n rle Jos acci0nistas n,inoritarios 
Illversi6n de )e's accionistas mayoritarios•

Capit;:¡l social 
AI'crtaciones r~ra futuros dumentos de eapi•

té.l 
Utj]idaces aCl!lJulcGas•

¡:;:I"Sb'rva legal 
ütjljdad~s por aplicar 

Exceso Je ~a]or en ljbros sobre el costo 
de ac\ j., les cowprad.'ls 

Actllalir fC1C:l de Capital soc:ial y utllida•
des aculúu1¡;oas 

E""L~SO (insuficiencia) en la actualización 

Total de inveTsi6n de los accionis 
las mayoritario .. 

Total de 1Dv~rsión de 10& accionis 
tas 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 

1986 

$ 1,8'<8,092 
2,467,081 
1,008,192 

61,172 
-- .- --- - ----

5.384,537 
)23,704 
37,91,0 

10,473 

9,977 

379,183 

797,785 

2,636 
812,359 

238,373 

11.,716,951 
(12,385,395) 

------------
4,561,892 

--~-------

4,571,869 
------------
$ 10,528,473 
-=-=,.,...-===--

1985 

$ 1,504,687 
1,052,543 

572,656 

39,656 

3,169,542 
622,850 
22,735 

30,857 

11 , 155 

379,183 

463,999 

813 
252,195 

238,373 

6,772,500 
(5,222,404) 

2,884,659 
--------

2,89.5,814 
---------
$ 6,741,798 
-~-

00 
00 

o ;; 
::o 
O 
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<:..; 
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GRUPO COMERCIAL HERl\IES, S. A. DE C. V. 
y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

89 

POR EL AÑO TERMINADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1986 Y 
LOS NUEVE MESES TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

(Expresados en Miles de Pesos) 

Ventas netas .................................................... . 
Costo de ventas ................................................ . 

Utilidad bruta .................................................. . 
Gastos de opración ........................................... . 

Utilidad de operación ....................................... . 
Costo Integral de Financiamiento: 
Intereses ganados ............................................ . 
Intereses pagados ............................................ . 
Pérdida de cambios ......................................... . 
Ganancia por posición monetaria ...................... . 

Utilidad después de costo integral de financia-
miento ............................................................ . 
Otros ingresos, neto ......................................... . 

Utilidad antes de las provisiones para el im•
puesto sobre la renta y la participación de los 
empleados en las utilidades y crédito extraordi-
nario ............................................................... . 

Provisiones para: 
Impuesto sobre la renta .................................... . 
Participación de los empleados en las utilidades. 
Impuesto sobre la renta y participación de los 
empleados en las utilidades (anticipados) dife-
ridos, neto ................................... · .. ·················· 

1986 

$ 18,391,468 
14,347,714 

$ 4,043,754 
3,168,654 

$ 875,100 

1,030,644 
(2,171,847) 

(30,527) 
624,109 

($ 547,621) 

$ 327,479 

$ 

$ 

189,219 

516,698 

1986 

54,427 
37,238 

(24,571) 

1985 

$ 8,782,488 
7,211.371 

$ 1,571,117 
1,239,758 

$ 331,359 

451,992 
(910,144) 
(25,266) 
188,139 

($ 295,279) 

$ 

$ 

$ 

36,080 
62,407 

98,487 

1985 

47,602 
11,141 

4,747 
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Utilidad antes de crédito extraordinario ............ . 
. Crédito Extraordinario: 

Reducción del impuesto sobre la renta por la 
amortización de pérdidas de ejercicios ante-
riores ................................... · .. · .. ·.·.··· .............. . 

Utilidad (Pérdida) correspondiente al interés 
minoritario .......................... ············ ............... . 

Utilidad neta del ejercicio ................................ . 

$ 67,094 

$ 449,604 

5,685 

$ 455,289 

. (84) 

$ 455,373 
------------

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 

A los Señores Accionistas de 

Grupo Comercial Hermes, S. A. de C. V.: 

$ 

$ 34,997 

2,840 

$ 37,837 

(204) 

$ 38,041 

Hemos examinado los balances generales de Grupo Comercial Hermes, S. A. de C. V., al 
30 de septiembre de 1986 y 1985 Y los correspondientes estados de resultados, de variacione~ 
en las cuentas de inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera en base 
a efectivo por el año terminado el 30 de septiembre de 1986 y los nueve meses terminados el 
30 de septiembre de 1985. Nuestros exámenes fueron practicados de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyeron pruebas de la documenta· 
ción y de los libros y registros de la contabilidad y otros procedimientos de auditoría que con•
sideramos necesarios en las circunstancias. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados para ser utilizados por la Asam•
blea de Accionistas de la Compañía, reflejándose la inversión en compañías subsidiarias 
bajo el método de participación y no sobre bases consolidadas como lo requieren los princi•
pios de contabilidad generalmente aceptados. En este aspecto únicamente estos estados fi•
nancieros no están y no pretenden estar de acuerdo con principios de contabilidad general•
mente aceptados. Consecuentemente, la información financiera que ellos presentan no es 
completa y no es adecuada para ser utilizada por terceros, diferentes a los antes mencio•
nados. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos preparados para ser utilizados con 
los fines antes señalados, presentan razonablemente la situación financiera de Grupo Co•
mercial Hermes, S. A. de C. V. al30 de septiembre de 1986 y 1985, los resultados de sus opera•
ciones, las variaciones en las cuentas de inversión de los accionistas y los cambios en su si•
tuación financiera en base a efectivo por el año terminado el 30 de septiembre de 1986 y lo~ 
nueve meses terminados el 30 de septiembre de 1985, de conformidad con las bases contables 
descritas anteriormente, las cuales fueron aplicadas sobre bases consistentes. 

Mé~ico, D. F., 24 de octubre de 1986. 
SALLES, SAINZ y CIA., S. C. 

C. P. Juan C. Salles M. 
Rúbrica. 



A e T v o 
~------

ClRClJLANTE: 
Efectivo e inversiones realizables 
Cuentas por cobrar 
Pagos anticipados 

Total del activo circulante 

l~VERSlON EN COMPAÑIAS S~BSlDIARIAS 

OTROS ACIl VOS 

GIlII~-,=-m,rIlCI~l~:Il~'I:<;_,_ s. A. I>r~ 

IlALA~CES GENERALES AL 30 DE SJ:PTl EMIlRE DE 1986 Y J 985 

1986 
~----

$ 86,658 
1,287,080 

1,683 

1,375,421 

4,441,140' 

20,517 

$5,837,078 

(Miles de Pcso~ 

$ 

1985 

842,073 
3,401 

845,474 

3,018,368 

32.824 

$3,896,666 

P A_ S v O 

Cl RCULANTE: 
PréstaJ10S bar,carios 
Porción circulapte de la deuda a largo plazo 
Cuentas por pagar a compañías afili~das 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 

Total del pasivo circulante 

DEUDA A LARGO PLAZO 

I~VFRSION DE LOS ACCIONISTAS: 
Capital social 
Aportaciones para futuros aum~ntos de capital 
Exceso de valor en libros sobre el costo de 

acciones co~pradas 
Utilidades acumulacas•

Reserva legal 
Utilidades por aplicar 

Actualización del capital social y utilidades 
acumuladas ! 

Exceso (insuficiencia) en la actualización de 
capital 

Las notas adiuntas son parte integrante de estos balances generales. 

$ 

1986 

300,000 
146,976 
103,822 
133,582 

684,380 

500,000 

379,183 
797,785 

238,373 

2,636 
71.,2,269 

14,716,951 

(12,224,499) 

4,652,698 

$ 5,837,078 

1985 

$ 147,893 
22,850 
33,96:' 
78,~53 

-----------
283,1~8 

622,850 

379,183 
463,999 

238,373 

813 
182,323 

5,205,313 

(3,479,346 

2,990,658 

S 3,896,666 
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GRUPO COMERCIAL HERMES, S. A. DE C. V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
Y LOS NUEVE MESES TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

(Miles de Pesos) 

Ingresos: 
I~te~eses y avales cobrados a compañías subsi-
dianas ............................................................ . 
Intereses sobre inversiones .............................. . 

Gastos de Administración ................................ . 

Utilidad de operación ....................................... . 
Costo Integral de Financiamiento: 
Intereses pagados ............................................ . 
Pérdida en cambios ......................................... . 
Ganancia en posición monetaria ....................... . 

Otros Gastos, neto ............................................ . 

Utilidad antes de la participación en los resul-
tados de compañías subsidiarias ....................... . $ 
Participación de los Resultados de Compañías 
Subsidiarias ................................................... . 

Utilidad neta del ejercicio ................................ . 

$ 

1986 

579,441 
107,138 

$ 686,579 
16,163 

$ 670,416 

789,074 
30,527 

(81,903) 

$ 737,698 

$ 7,969 

(75,251) 

$ 530,624 

$ 455,373 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
12 febrero. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

tU85 

270,999 
27,059 

298,058 
9,301 

288,757 

418,362 
25,266 
(5,230) 

438,398 

3,144 

$ (152,785) 

$ 189,455 

$ 36,670 

<R.-O~03) 

IPM DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

3.-Aprobación de cesión de derechos sobre ac•
ciones de los socios 

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca a los señores Accionistas de IPM de 
México, S. A. de C. V. a la Asamblea Extraordi•
naria de Accionistas que tendrá verificativo el 
próximo 17 de febrero de 1987 a las 18: 30 horas en 
el domicilio social de la empresa ubicado en: Du•
rango 104 Desp. 302 y en la que se tratará el sí•
guiente orden del día. 

l.-Aprobación del cambio de razón social 
2.-Cambio del Comisario. 

4.-Cambio del Secretario del Consejo de Ad•
ministración 

5.-Cualquier otro asunto conexo o relacionado 
que el presidente someta a la asamblea. 

México, D. F. 6 de febrero de 1987 
Ing. Jesús Eduardo Lozano Ochoa, 

Presidente del Consejo de Administración. 
Rúbrica. 

12 febrero. m.-O-1(5) 

AUTOMOTRIZ COMANZA, S. A. 
CONVOCATORIA 

A las 10:00 horas del día 27 de febrero de 1987 ~e rematarán en Primera Almoneda al 
mejor postor en el local que ocupa esta Oficina los Bienes que se encuentran en el Almacén 
Central de Bienes Embargados ubicada en Sabinos No. 526 Colonia del Gas, los bienes em•
bargados al ~ontribuyente Automotriz Comanza, S. A., los créditos números 93419, 93435, 
93434 Y 93433. 

Las personas interesadas en adquirir dichos bienes deberán presentar sus posturas 
acompañadas de Certificado de Depósito expedido por la Nacional Financiera garantizando 
el 10% del importe de la base del Remate en la Oficina Federal de Hacienda No. 22 ubicada 
en Calzo Ermita Iztapalapa No. 1103, lo anterior es en base a lo dispuesto en los artículos 173, 
175 Y 176 del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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1.-4 Motores nuevos para VW sedán 
2.-2 Motores usados incompletos para caribe diesel. 
3.-1 Motor usado incompleto para VW. 
4. -112 Motor nuevo para caribe diesel. 
5.-4 Cajas dirección nuevas. 
6.-1 Barra de punta osi métrica (flecha lateral). 
7.-45 Marchas de VW nuevas. 
8.-12 Generadores de VW. 
9.-217 Alerones de defensa de VW nuevos. 

10.-11 Salpicaderas de VW traseras. 
11.-17 Salpicaderas de VW traseras derechas. 
12.-3 Salpicaderas de VW traseras derechas. 
13.-9 Salpicaderas de VW traseras izquierdas. 
14.-3 Salpicaderas de VW delanteras derechas. 
15.-4 Salpicaderas de VW derechas. 
16.-1 Salpicadera de VW delantera izquierda. 
17.-1 Salpicadera de VW delantera derecha. 
18.-1 Salpicadera de VW izquierda trasera. 
19.-1 Costado Atlantic derecho delantero. 
20.-1 Salpicadera Atlantic 80 derecha delantera. 
21.-1 Salpicadera Atlantic 80 izquierda delantera. 
22.-1 Lienzo de la puerta para caribe. 
23.-2 Tapas traseras de VW. 
24.-4 Cofres de VW. 

6 Y 12 febrero. 

El Jefe de la Oficina, 
Eduardo Zerecero A. 

Rúbrica. 

93 

Base del Remate: 
$ 9 '420,500.00 

Postura Legal: 
$ 6'280,333.20 
--------------

m,-0364) 

SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MEXICO, S. DE A. DE I. P. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985 Y 

1984 
(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 

Circulante: 
Efectivo .......................................................... . 
Inversiones en valores ..................................... . 

Cuentas por cobrar 
Derechos de autor por cobrar -Notas l.a y l.b .. .. 
Deudores diversos -Nota 6 ............................. .. 
Anticipo a los autores y adaptadores ................. . 
Funcionarios y empleados ............................... .. 

Suma el activo circulante ................................. . 
Propiedades, Mobiliario y Equipo -Notas 
1.d y 2 ............................................................ . 
Otros Activos: 
Gastos de instalación -Notas l.d y 2.a ............. .. 
Seguros y fianzas ............................................ .. 

Suma el activo ................................................. . 

1!185 

$ 40,127 
196,89(, 

$ 237,023 

$ 

$ 

47,490 
1,483 

15,668 
2,325 

66,966 

$ 303,989 

100,230 

204 
7,072 

$ 411,495 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1!18-t 

9,373 
104,404 

113,777 

21,385 
5,627 
8,950 

755 

36,717 

150,494 

91,428 

219 

$ 242,141 
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PASIVO Y PATRIMONIO 

Pasivo a Corto Plazo: 
Derechos de autores y adaptadores por pagar 
Notas -1.a y 1.b .............................................. . 
D~rechos de autor por distribuir -Notas1.a 
y 1.b ............................................................... . 
Acreedores diversos ........................................ . 
Derechos de autor no identificados -Nota 1.c .... . 
Financiamiento de socios -Nota 3.. .................. . 
Unión Nacional de autores ................................ . 
Anticipos por la explotación de obras extra n-
jeras ............................................................... . 
Impuestos y derechos por pagar ....................... . 

Suma el pasivo a corto plazo ............................. . 
Pasivo de Contingencia -Nota 1.e, l.f, 4.a ......... . 

Suma el pasivo ................................................ . 

Patrimonio: 
Superávit por revaluación -Nota 2.b ................ . 
Excedente de gastos sobre ingresos acumulados. 
Excedente de ingresos sobre gastos -Notas-1.a 
y1.b,5y7 ........................................................ . 

Suma el pasivo y el patrimonio ......................... . 

$ 

1!185 

122,265 

137,895 
19,164 
14,027 

796 
5,315 

2,786 
2,031 

$ 304,279 

$ 304,279 

$ 

$ 

39,630 
16,864 

50,722 

107,216 

$ 411,495 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1!184 

117,012 

44,103 
5,026 
9,769 

799 
5,305 

2,394 
1,239 

185,647 

185,647 

39,630 
(7,269) 

24,133 

:16,494 

242,141 

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado. 
México, D. F., 2 de diciembre de 1985. 

12 febrero. 

José Ma. Fernández Unsaín, 
Presidente. 

Rúbrica. 

MORE LOS REFORMA, S. A. DE C. V. 

(R,-0402) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE DICIEMBRE DE 1986 
ACTIVO 

Circulante 
Efectivo en bancos ........................................... . 
Cuentas por cobrar ......................................... .. 

Suma el Activo ................................................ . 

PASIVO 
Impuesto Sobre la Renta .................................. . 
Haber Social 
Capital social pagado ...................................... .. 
Superávit ganado (neto) ................................... . 

Suma el Pasivo y el Capital... ........................... .. 

$ 3'500,000.00 
1'192,280.30 

$ 6'507,963.15 
2'477,860.15 

$ 8'985,823.30 
--------------

$ 4'293,543.00 

4'692,280.30 

$ 8'985,823.30 
--------------

El capital social de la empresa se encuentra representando por 7,000 acciones comunes 
de la serie "A" con cupones 5 a 20. 

Contra la entrega de dichos títulos en los términos del artículo 248 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en cumplimiento de la Fracción 1 del artículo 247 del mismo orde-
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namiento, a cada acción representativa del capital social le corresponde la siguiente partici•
pación en el Haber Social: 

Por capital pagado, libre de impuesto........ $ 500.00 
Por Superavit ganado, sujeto a la retenció:1 
del Impuesto sobre la Renta, en los tér-
minos de la Ley en la materia.................... 170.3257 

Haber social total por acción .................... . $ 670.3257 
---------._--

Para cumplir con la Fracción II del Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
este Balance se publicará por tres veces de diez en diez días en el Diario Oficial de la Federa•
ción. 

Este Balance aprobado ya por los accionistas, quedará por el término indicado en el pá•
rrafo anterior, junto con los papeles y libro de la sociedad a disposición de los interesados en 
el que fuera domicilio de la sociedad, Paseo de la Reforma 76-505 en esta ciudad. 

México, D. F., a 30 de diciembre de 1986. 

23 enero; 2 Y 12 febrero 

C.P. Víctor AlfageDle de los Cobos, 
Liquidador. 

Rúbrica. 
m,-0145) 

BANCO l\lEXICA~O SOMEX, S.~.c. , 
En la ciudad de México, Distrito Federal, a las diez horas del día treinta de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, reunidos en las oficinas de Banco Mexicano Somex, S.N .C" Di•
visión Hipotecaria, la Señorita C.P. Ma. Teresa Delgado Rubio, Señor Guillermo Riquelme 
Herrera y C.P. Amado Paulino Alba Bolaños los primeros en representación de Banco Mexi· 
cano Somex, S.N.C., División Hipotecaria y el segundo de la H. Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros, se procedió a efectuar el sorteo público número 27 de Bonos Hipotecarios Emi•
sión 10 del 8%, habiendo resultado sorteados los siguientes títulos de Bonos. 

6 de 
1 de 
1 de 
6 de 

16 de 

EMISION No. 10 DEL 8% 
$ 1,000.00 164/169 

10,000.00 211 
50,000.00 241 

100,000.00 409/414 
1'000,000.00 857/863-869/877 

SUMA: 

$ 6,000.00 
10,000.00 
50,000.00 

600,000.00 
16'000,000.00 

$ 16'666,000.00 

Los bonos que se mencionan en el párrafo anterior, deberán presentarse para su cobro 
por estar el importe de ellos a disposición de los tenedores, pues dejarán de ganar intereses a 
partir del día primero de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

A las once horas se dio por terminado el presente sorteo y fue firmada el Acta de confor•
midad por las personas que en ella intervinieron. 

Será de la exclusiva responsabilidad de esta Institución vigilar y cuidar que en la publi•
cación de los resultados del presente sorteo, se consignen los datos y cifras respectivas con 
estricto apego a los mencionados en esta Acta. 

México, D. F., a 30 de enero de 1987. 
BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

División Hipotecaria 
C.P. Ma. Tel'esa Delgado Rubio Guillermo Riquelme Herrera, 

Subdirector Ejecutivo de Control Gerente Ejecutivo de Activos 

12 febrero. 

y Análisis Financiero. en Riesgos. 
Rúbrica. Rúbrica. 

H. COMISION NACIONAL BANCARIA 
Y DE SEGUROS 

C.P. Amado Paulino Alba Bolaños, 
C. Inspector. 

Rúbrica. 
(R.-(l-t(/~) 
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